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I. Introducción. Disposiciones internacionales 
sobre derechos humanos y limitaciones a las li-
bertades individuales en caso de pandemia

El COVID-19 es una pandemia mundial que 
aparece frente al derecho como una situación 
imprevista; luego de conocida, posee consecuen-
cias inevitables que tienen relevancia en el ámbi-
to del derecho de familia, en el corto, mediano y 
largo plazo (1). Ello motiva este artículo, que bus-
ca dar respuesta a algunos interrogantes plan-
teados con respecto al régimen de comunicación 
de los hijos con sus progenitores, que en este 
momento se encuentra influenciado por una in-
numerable cantidad de decretos y disposiciones 
de los Poderes Ejecutivos nacional, provinciales 
y municipales, que restringen las libertades per-
sonales en aras de proteger la salud pública.

Los progenitores y familiares preguntan a sus 
abogados si pueden desplazarse para comuni-
carse con sus hijos y asistirlos a ellos o al proge-
nitor conviviente.

I.1. Límites para restringir los derechos humanos. 
Principios de Siracusa

Nos parece importante, antes de comenzar a 
hablar del régimen de comunicación en tiempos 
de emergencia, recordar cuáles son los límites 
establecidos en documentos internacionales 
para restringir los derechos y garantías indivi-
duales.

Esas limitaciones deben tener una duración 
determinada y ser sometidas a revisión, debien-

do, además, reunir los cinco Principios de Siracu-
sa (2).

La Organización Mundial de la Salud 
(OMS) señala que “...sólo como último recur-
so se podrá interferir en los derechos huma-
nos para alcanzar un objetivo sanitario. Esa 
interferencia se justificará exclusivamente si 
se dan todas las circunstancias definidas con 
precisión en el derecho relativo a los dere-
chos humanos, en particular en los Principios 
de Siracusa:

“— La restricción se establece y se aplica de 
conformidad con la ley.

“— La restricción se establece en pro de un 
objetivo legítimo de interés general.

“— La restricción es estrictamente necesaria 
en una sociedad democrática para alcanzar un 
objetivo concreto.

“— No se dispone de medios menos intrusivos 
ni restrictivos para alcanzar el mismo objetivo.

“— La restricción no se ha determinado ni im-
puesto arbitrariamente, es decir, de manera no 
razonable o discriminatoria de alguna otra for-
ma...” (3).

Ello implica que, en su caso, se podría deter-
minar si las restricciones son legítimas y provie-
nen de una autoridad competente. Por ejemplo, 
sería ilegítima una suspensión provincial del 
término de la prescripción basada en la salud 

pública, porque las provincias carecen de esas 
facultades.

I.2. Tribunal Europeo de Derechos Humanos

Además, es importante mencionar, en la te-
mática que estamos abordando, la referencia del 
Tribunal Europeo sobre la excepción en tiempo de 
emergencia a los derechos humanos. Recientemen-
te la Corte Europea de Derechos Humanos ha 
recordado a los Estados la posibilidad de dero-
gar, de manera temporal, limitada y supervisa-
da, su obligación de garantizar ciertos derechos 
y libertades en virtud de la Convención. Señala 
que el uso de esta disposición se rige por las si-
guientes condiciones procesales y sustantivas:

— Un Estado puede tomar medidas que de-
roguen sus obligaciones en virtud de la Conven-
ción sólo en la medida estrictamente requerida 
por las exigencias de la situación.

— El derecho a derogar sólo puede invocarse 
en tiempo de guerra y otra emergencia pública 
que amenace la vida de la nación.

— Ninguna excepción puede ser incompatible 
con otras obligaciones del Estado en virtud del 
derecho internacional.

— Ciertos derechos de la Convención no per-
miten ninguna derogación: prohíbe toda deroga-
ción con respecto al derecho a la vida, la prohi-
bición de la tortura y tratos o penas inhumanos 
o degradantes, la prohibición de la esclavitud y 
la servidumbre y la regla de “no castigo sin ley”.

I.3. Comisión Interamericana de Derechos Hu-
manos

Por otra parte, la relación de los derechos 
humanos con las limitaciones impuestas por los 
gobiernos también ha sido puesta de relevancia 
por la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos (CIDH) (4) y su Relatoría Especial so-
bre Derechos Económicos, Sociales, Culturales 
y Ambientales (REDESCA) (5) el 20/03/2020. 
Acerca de las niñas, los niños y adolescentes 
(NNA), la CIDH y su REDESCA subrayan la im-
portancia de que los Estados hagan primar su 
interés superior frente a la pandemia.

De todos estos principios extraemos como 
conclusión que la limitación de los derechos 
humanos (y el derecho de comunicación de los 
miembros de una familia es un derecho humano 
indiscutible) debe ser excepcional, y que deben 
primar el “interés superior del niño” y la protec-
ción de las personas vulnerables.

Sentados estos principios, pasaremos a ana-
lizar en particular la cuestión del derecho de 
comunicación.

II. El derecho de comunicación del padre no con-
viviente

Finalizada la convivencia de la pareja, y cuan-
do el padre/madre ejerce el cuidado unipersonal 
del hijo/a, el otro padre/madre, no conviviente, 
debe tener la posibilidad de continuar con una 
debida comunicación con el niño/a través del 
régimen de comunicación pautado en el plan 
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de parentalidad. En ese supuesto, quien con-
viva con el hijo/a tiene el deber de permitir la 
comunicación entre el otro progenitor y el niño 
en forma regular, conforme a lo estipulado en 
los arts. 653 y 654 del Cód. Civ. y Com. (asimis-
mo, el art. 555 del Cód. Civ. y Com. dispone que 
quienes tienen a su cargo el cuidado de personas 
menores de edad, con capacidad restringida, o 
enfermas o imposibilitadas, deben permitir la 
comunicación de éstos con sus ascendientes, 
descendientes, hermanos bilaterales o unilate-
rales y parientes por afinidad).

En este sentido ha normado la Convención 
de los Derechos del Niño en sus arts. 9º y 18, al 
decir: “respetarán el derecho del niño que esté 
separado de uno o de ambos padres a mantener 
relaciones personales y contacto directo con 
ambos padres de modo regular, salvo si ello es 
contrario al interés superior del niño”, y que se 
debe “garantizar el reconocimiento del principio 
de que ambos padres tienen obligaciones comu-
nes en lo que respecta a la crianza y el desarrollo 
del niño. Incumbirá a los padres o, en su caso, 
a los representantes legales la responsabilidad 
primordial de la crianza y el desarrollo del niño. 
Su preocupación fundamental será el interés su-
perior del niño” (6).

Sobre el tema, la Corte Suprema ha dicho: “el 
estrechamiento de las relaciones familiares y la 
necesidad que tienen los hijos de mantener una 
vinculación permanente con ambos padres, son 
cánones unánimemente aceptados. También lo 
es que, prima facie, debieron favorecerse las me-
didas que contribuyan a subsanar la deficiencia 
que se presenta, en la asiduidad del trato, res-
pecto de quien no ejerce la custodia, a raíz de la 
falta de convivencia. Pero ello así, en tanto y en 
cuanto no medien circunstancias cuya seriedad 
imponga otro proceder” (7).

III. Normativa de emergencia en orden al CO-
VID-19

Por el decreto de necesidad y urgencia (DNU) 
260/2020, el Poder Ejecutivo Nacional amplió la 
emergencia pública en materia sanitaria, en vir-
tud de la pandemia declarada por la OMS en re-
lación con el coronavirus COVID-19, por el plazo 
de un año a partir de su publicación en el Boletín 
Oficial, lo que ocurrió el día 12/03/2020.

En el ámbito de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, entre otras medidas, por DNU 1/2020 
se declaró la emergencia sanitaria hasta el 
15/06/2020 a los fines de atender y adoptar las 
medidas necesarias para prevenir y reducir el 
riesgo de propagación del contagio en la pobla-
ción del coronavirus (COVID-19).

Posteriormente, el Estado Nacional, por DNU 
297/2020, estableció para todas las personas 
que habitan en el país o se encuentren en él en 
forma temporaria la medida de “aislamiento 

social, preventivo y obligatorio” en los términos 
indicados en el citado decreto. Dicha medida re-
girá desde el 20 de marzo hasta el 31 del mismo 
mes, inclusive, del 2020, pudiéndose prorrogar 
este plazo por el tiempo que se considere nece-
sario en atención a la situación epidemiológica. 
El plazo fue prorrogado hasta el 13/04/2020.

A raíz de ello, se dictó el dec. 163/2020, por el 
que se estableció que en el ámbito de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires las personas que re-
quieran acreditar que se encuentran alcanzadas 
por alguna de las excepciones al “aislamiento 
social, preventivo y obligatorio” dispuesto en 
el DNU 297/2020 del Poder Ejecutivo Nacional 
deben presentar una declaración jurada que les 
permita justificar que la circulación en cuestión 
se encuentra dentro del alcance de una de las ex-
cepciones contempladas por el art. 6º del DNU 
referido, con el formato establecido en el anexo 
I (IF-2020-10161172-GCABA-SSCLTA), que for-
ma parte integrante del decreto.

En este orden ideas, es el art. 6º del DNU 
297/2020 y ampliado por las decisiones admi-
nistrativas APN-JGM 429/2020, 450/2020 y si-
guientes, el que regula que quedan exceptuadas 
del cumplimiento del “aislamiento social, preven-
tivo y obligatorio” y de la prohibición de circular 
las personas afectadas a las actividades y ser-
vicios declarados esenciales en la emergencia, 
según allí se detalla, y sus desplazamientos —re-
calca y resulta relevante reiterarlo— deberán 
limitarse al estricto cumplimiento de esas activi-
dades y servicios. El inc. 5º de ese art. 6º se re-
fiere a las personas que deban asistir a otras con 
discapacidad; familiares que necesiten asisten-
cia; a personas mayores; a niños, a niñas y a ado-
lescentes. A los fines de solicitar el permiso, tales 
personas deberán aportar, al momento de efec-
tuar la declaración jurada reglada por el art. 2º 
del dec. 163/2020, una copia del documento de 
identidad de la persona mayor a asistir, de la que 
surja su edad y su domicilio, y lo mismo respecto 
de niños, niñas y adolescentes; en el caso de que 
se deba trasladar al niño, niña o adolescente re-
ferido hacia otro domicilio en donde continuará 
su “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, 
deberán aportar la declaración jurada estable-
cida por resolución del Ministerio de Desarrollo 
Social de la Nación (res. 132 y 133/2020).

La Ciudad Autónoma de Buenos Aires, me-
diante la resolución conjunta 1/2020 de la Jefa-
tura de Gabinete de Ministros y la Secretaría 
Legal y Técnica, ha normado en igual sentido.

IV. El efecto del DNU 297/2020 en el régimen de 
cuidados parentales

Uno de los dilemas a los que nos enfrentamos 
es aquel que se presenta al tratar de armonizar 
el decreto que dispone el aislamiento social, pre-
ventivo y obligatorio y la necesidad de traslado 
de los niños, niñas y adolescentes cuyos proge-

nitores han establecido mediante el pertinente 
plan de parentalidad el cuidado personal unila-
teral, en el cual el progenitor conviviente está 
obligado a llevar adelante todo lo necesario para 
que los menores de edad tengan una fluida co-
municación con el padre o madre no convivien-
te, de acuerdo con lo dispuesto por los arts. 652 
y 653 del Cód. Civ. y Com.

Idéntico problema se nos presenta en los ca-
sos del cuidado personal compartido (sea en 
modalidad alternada o indistinta), el cual se 
produce si hay alternancia en la guarda mate-
rial. El cuidado personal compartido alternado 
es el equivalente a lo que se conoce tradicional-
mente como “tenencia compartida”. El “cuidado 
personal compartido alternado” se comprue-
ba —cualquiera sea la designación— si hay al-
ternancia en la guarda material, tomando a su 
cargo el progenitor no sólo la custodia del hijo 
en los días de descanso (p. ej., los fines de se-
mana), sino también la atención del niño en sus 
actividades diarias. Los casos típicos de esta 
clase de cuidado se presentan cuando los padres 
se atribuyen la custodia personal del hijo, por 
ejemplo, dividiendo por mitades cada semana o 
quincena, o si se asigna un mes completo alter-
nativamente a cada uno, “según la organización 
y posibilidades de la familia”. La diferencia fun-
damental que existe entre el sistema alternado 
y el indistinto es que en este último el hijo resi-
dirá de manera principal en el domicilio de uno 
de sus progenitores, con el cual pasará la mayor 
parte del tiempo, y de forma secundaria lo hará 
con el otro, compartiendo una menor cantidad 
de tiempo (8).

La cuestión en estos casos es responder al in-
terrogante relativo a si los progenitores pueden 
llevar al menor de edad o persona con capacidad 
restringida al domicilio del otro padre o madre 
cuando rige un régimen de “aislamiento preven-
tivo y obligatorio”, que restringe de forma im-
portante la libre circulación. O si el progenitor 
se puede trasladar a la casa habitación del otro 
padre para colaborar en la asistencia del hijo/a. 
Creemos que no existe una respuesta unívoca y 
que hay que distinguir los diferentes supuestos 
que podrían plantearse.

Los supuestos que podrían acontecer son, pri-
mero, que los progenitores de común acuerdo 
quieran trasladar al niño, niña o adolescente o 
trasladarse ellos a fin de cumplir labores de asis-
tencia, o que no estén de acuerdo en hacerlo.

Si ambos titulares de la responsabilidad pa-
rental se encuentran contestes, hay que dife-
renciar algunas situaciones, como lo hace la res. 
132/2020 (9) del Ministerio de Desarrollo Social 
de la Nación, que atiende sólo al primer supues-
to que expusimos.

Por otra parte, si los responsables del niño o 
niña no se encuentran de acuerdo, deberán re-

currir a la conciliación o a la vía judicial, tenien-
do en cuenta que el Poder Judicial está de feria.

IV.1. Ambos titulares de la responsabilidad paren-
tal se encuentran de acuerdo con trasladar al niño

IV.1.a. Principio general. Aislamiento por pro-
tección a la salud del niño y en virtud del princi-
pio de excepcionalidad

El principio general debe ser que el niño, 
como todo habitante de la Argentina, cumpla las 
medidas de aislamiento en pos de la salud públi-
ca general y de la suya propia, ya que la circula-
ción es excepcional y sólo se encuentra fundada 
en razones de interés superior. Ello implica que, 
en principio, el niño no debe ser trasladado y que 
el padre conviviente deberá poner a disposición 
del hijo/a los medios telemáticos para posibilitar 
la comunicación.

IV.1.b. El niño, niña o adolescente se encuentra 
en un lugar distinto a su domicilio habitual al mo-
mento del dictado y aplicación del DNU 297/2020

Este supuesto constituye una excepción que 
permite realizar el traslado por única vez cuan-
do al momento de entrar en vigencia la medida 
de aislamiento social, preventivo y obligatorio el 
niño, niña o adolescente se encontrase en un do-
micilio distinto al de su centro de vida, o al más 
adecuado a su interés superior, para cumplir el 
aislamiento mencionado. Así lo dispone el art. 2º 
de la res. 132/2020 del Ministerio de Desarrollo 
Social de la Nación.

Esta excepción es, a nuestro juicio, también 
aplicable cuando el aislamiento comenzó con 
posterioridad a que entrara en vigencia el DNU, 
como por ejemplo en el supuesto de que los ni-
ños vinieran del exterior.

IV.1.c. El progenitor que tiene a su cuidado 
el niño se encuentra en uno de los casos de ex-
cepción al aislamiento contemplados en el DNU 
297/2020

Cuando uno de los progenitores, por razones 
laborales o sanitarias que se adecuen a alguno 
de los supuestos establecidos en los diferentes 
incisos del art. 6º del dec. 297/2020 (10), relati-
vos a la asistencia a terceros u otras causas de 
fuerza mayor, deba ausentarse del hogar en el 
que se encuentra el NNA, que pueda trasladarlo 
al domicilio del otro progenitor, familiar o refe-
rente afectivo.

Entre las causas de fuerza mayor que justifi-
can el traslado del niño al domicilio de otro re-
ferente afectivo u otro familiar se encuentra la 
violencia doméstica, que tiene la naturaleza del 
caso fortuito.

Por otra parte, hay que tener en cuenta que 
no necesariamente la circunstancia de que el 
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mercaderías, petróleo, combustibles y GLP. 19. Reparto a 
domicilio de alimentos, medicamentos, productos de higie-
ne, de limpieza y otros insumos de necesidad. 20. Servicios 
de lavandería. 21. Servicios postales y de distribución de pa-
quetería. 22. Servicios esenciales de vigilancia, limpieza y 
guardia. 23. Guardias mínimas que aseguren la operación 
y mantenimiento de yacimientos de petróleo y gas, plantas 
de tratamiento y/o refinación de petróleo y gas, transporte 
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progenitor a cargo del NNA deba ausentarse de 
la casa implica el traslado de éste del lugar de 
su residencia efectiva, ya que el inc. b) del art. 2º 
de la res. 132/2020 utiliza el verbo “poder” y no 
“deber”, lo que es lógico, porque estamos en el 
supuesto de que ambos padres estén de acuerdo 
en la conducta a seguir, y nadie mejor que los 
progenitores para mensurar cuál es el interés 
superior del NNA.

IV.1.d. Razones de salud

El inc. c) del art. 2º de la resolución establece 
que por razones de salud, y siempre en beneficio 
del interés superior del niño/a, se pueda trasla-
dar al hijo/a al domicilio del otro progenitor.

Agregamos que siempre que medien razones 
de salud prima el interés superior del niño, y se 
lo puede trasladar al domicilio de otro familiar, 
referente afectivo o del otro progenitor.

Las razones de salud no sólo deben pensarse 
con respecto al coronavirus; pueden ser cual-
quier afectación a la salud que imposibilite la 
custodia.

IV.1.e. Los adolescentes mayores de 16 años y 
la salud

Según el art. 26 del Cód. Civ. y Com., el ado-
lescente es considerado como un adulto para 
las decisiones atinentes al cuidado de su propio 
cuerpo.

Como la salud es relativa al cuerpo del joven, 
es él quien tiene la potestad decisiva frente a 
las reglamentaciones que hacen al COVID-19 y, 
como todo adulto, deberá cumplirlas, con las ex-
cepciones establecidas en las normas.

Por otra parte, el joven es responsable de su 
salud y siempre que ella esté comprometida está 
exceptuado del aislamiento social, preventivo y 
obligatorio.

IV.1.f. Cómo debe ser interpretada la ex-
cepción prevista en el art. 6º, inc. 5º, del DNU 
270/2020 relativo a las personas que deban asis-
tir a niños, niñas y adolescentes

El art. 6, inc. 5º, del dec. 297/2020 exceptúa 
del aislamiento social obligatorio a las “Perso-
nas que deban asistir a otras con discapacidad; 
familiares que necesiten asistencia; a personas 
mayores; a niños, a niñas y a adolescentes”.

Nuevamente, la norma debe ser interpretada, 
y para ello hay que determinar qué quiere decir 
“asistir”.

Según el Diccionario de la Real Academia 
Española, “asistir” quiere decir: “Acompañar a 
alguien en un acto público. Servir o atender a 
alguien, especialmente de un modo eventual o 
desempeñando tareas específicas. Servir inte-
rinamente. Socorrer, favorecer, ayudar. Cuidar 
enfermos y procurar su curación”.

Y “asistencia” es: “Acción de estar o hallarse 
presente. Conjunto de personas que están pre-
sentes en un acto. Acción de prestar socorro, 
favor o ayuda”.

“En definitiva, el término asistencia debe in-
terpretarse en un sentido amplio, ya que su ob-
jetivo no se expresa con una fórmula limitada o 
negativa, sino en relación con el ideal amplio de 
garantizar el desarrollo del niño, niña y adoles-
cente y su bienestar (conf. Comité de los Dere-
chos del Niño, Observación General Nº 14, cit., 
párr. 71); siempre en un sentido amplio, abarca-

tivo de sus necesidades materiales, físicas, edu-
cativas, culturales, espirituales y emocionales 
básicas, así como de su necesidad de afecto, se-
guridad, pertenencia, estabilidad y proyección, 
dentro de un marco de emergencia sanitaria y 
pandemia”.

Es decir, siempre que un niño requiera asis-
tencia o ayuda, ambos padres, como titulares de 
la responsabilidad parental, deben prestársela.

Para una mejor comprensión, debemos divi-
dir:

a. Facultad de los progenitores de desplazarse 
para brindar asistencia

A fin de brindar asistencia, los progenitores 
pueden desplazarse, por el bienestar superior 
del niño.

Por ejemplo, aunque el hijo/a esté convivien-
do con la madre, éste puede necesitar asistencia 
porque la progenitora, como grupo de mayor 
riesgo, no puede salir a realizar compras; en este 
supuesto, el padre no viola el aislamiento si se 
desplaza para brindar asistencia a su hijo.

b. Facultad de traslado de los hijos para ser 
asistidos por el otro progenitor

El principio general es que todas las personas 
deben abstenerse de desplazarse. Éste guarda 
muchas excepciones, como explicamos en pá-
rrafos anteriores. Al determinar las excepciones 
tienen importancia la diferencia de edad y las 
particularidades del caso, ya que no es lo mismo 
un adolescente de 16 años, que es considerado 
un adulto para las decisiones sobre su propio 
cuerpo, que un niño de 3 años.

Por otra parte, hay que tener en cuenta que 
las tareas de cuidados en emergencia no pue-
den agravar las condiciones de las mujeres que 
tienen a su cargo las tareas de cuidados y asis-
tencia de ancianos o personas de riesgo o perso-
nas con discapacidad. Estos supuestos también 
justifican el traslado de los niños, por su interés 
superior y por el interés de la salud comunitaria.

IV.1.g. La necesidad de la declaración jurada

La resolución ministerial 132/2020 establece 
que el familiar que tenga a su cargo realizar el tras-
lado del niño, niña o adolescente deberá tener en su 
poder la declaración jurada que como anexo (IF-
2020-18372000-APN-SENNAF#MDS) integra 
la mencionada resolución. La declaración jurada 
debe estar completa, a fin de ser presentada a la 
autoridad competente, junto con el documento na-
cional de identidad del niño, niña o adolescente, a 
los fines de corroborar la causa del traslado.

Es razonable poner de resalto, en primer lu-
gar, que no todos los hogares cuentan con una 
computadora e impresora para imprimir un for-
mulario. En segundo lugar, los niños no siempre 
se trasladan al domicilio de sus padres o familia-
res con el DNI; por ello es muy posible que quien 
deba realizar el traslado no cuente con él. En 
tercer lugar, los ciudadanos, en su gran mayo-
ría, desconocen esta disposición.

Por todo lo reseñado, podemos concluir que el 
incumplimiento de llevar un formulario que no 
se puede imprimir, o de portar un DNI que no 
se tiene, no puede generar sanciones y podrá ser 
suplido con la declaración jurada realizada ante 
el funcionario requirente en aras del interés su-
perior del menor que debe ser trasladado; tan 
es así que el formulario podría transcribirse de 
puño y letra en una hoja en blanco.

IV.1.h. La comunicación entre padres e hijos 
supervisada o realizada ante terceros en puntos 
de encuentro

El régimen de visitas a menores durante el 
estado de aislamiento o de restricciones a la cir-
culación provocado por el COVID-19 a través de 
los profesionales de los puntos de encuentro, por 
razones evidentes de seguridad del menor de 
edad y de salud pública, habrán de suspender-
se, sin perjuicio de su posible compensación una 
vez superada la situación de alerta sanitaria.

IV.1.i. La necesidad de un permiso para circu-
lar

Por res. 48 del Ministerio del Interior, del 
29/03/2020, se decidió implementar el “Certifi-
cado Único Habilitante para Circulación - Emer-
gencia COVID-19” para toda persona que encua-
dre en los supuestos previstos en el art. 6º del 
dec. 297/2020 y en los arts. 1º y 2º de la decisión 
administrativa 429/2020, así como en aquellas 
excepciones al “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” que en el futuro se establezcan.

El “Certificado Único Habilitante para Circu-
lación - Emergencia COVID-19” será personal e 
intransferible y deberá tramitarse a través de la 
plataforma “Trámites a Distancia” (TAD), in-
gresando a https://tramitesadistancia.gob.ar/, a 
efectos de su presentación a requerimiento de 
la autoridad competente al momento de circular 
por la vía pública, junto con el documento nacio-
nal de identidad.

Es decir que los progenitores deberán trami-
tar esta autorización para circular con el fin de 
cumplir con las funciones derivadas de la res-
ponsabilidad parental.

Las personas mayores de 16 años también lo 
deberán realizar para el cuidado de su propio 
cuerpo.

IV.1.j. Fuerza mayor

En el caso de fuerza mayor no es necesario 
tramitar el “Certificado Único Habilitante para 
Circulación”, de acuerdo con lo establecido por 
el art. 6º, inc. 6º, del dec. 297/2020. En estos 
casos, deberá acreditarse la excepción al “aisla-
miento social, preventivo y obligatorio” median-
te documentación fehaciente que dé cuenta del 
suceso acaecido.

Insistimos en que un supuesto de fuerza ma-
yor es la violencia doméstica o de género.

La fuerza mayor alude a acontecimientos ex-
traordinarios e imprevisibles o que, si bien son 
previsibles, no son evitables.

IV.2. ¿Qué pasa cuando ambos padres no están 
de acuerdo sobre el plan de parentalidad?

Los supuestos antes enumerados contemplan 
excepciones al aislamiento social, preventivo y 
obligatorio que permiten el traslado de un niño, 
niña o adolescente en casos de acuerdo de los 
progenitores, teniendo como fundamento el in-
terés superior del niño.

También hemos aludido al supuesto de un 
adolescente mayor de 16 años que es adulto para 
decisiones relativas a su salud —entre ellas, las 
decisiones relativas a su salud sexual y repro-
ductiva—.

La cuestión ardua se presenta cuando los 
padres no se ponen de acuerdo sobre el tema, 
como por ejemplo en el supuesto de que el niño 

residiera con uno de los progenitores, el cual 
podría estar afectado a servicios esenciales, y el 
otro considerara que es conveniente el cambio 
de centro de vida del niño.

Todos estos casos deben ser resueltos judi-
cialmente y, a nuestro entender, su trascenden-
cia y las cuestiones en juego habilitan en princi-
pio la feria judicial.

Sin embargo, un precedente del Juzgado de 
Familia Nº 4 de San Isidro (11) juzgó que el inte-
rés superior del niño era respetar el aislamien-
to, y por tal motivo no habilitó la feria para dar 
tratamiento al tema del cumplimiento del régi-
men de comunicación. Nos preguntamos qué 
sería lo más conveniente en este tipo de casos, 
toda vez que, si bien es por demás importante 
preservar la salud y los recursos sanitarios y dar 
cumplimiento al DNU que decreta el aislamien-
to, también es por demás trascendente que esta 
situación excepcional no se convierta en excusa 
para coartar el derecho-deber del progenitor no 
conviviente y el derecho del niño a una adecuada 
comunicación con sus progenitores, sobre todo 
cuando median razones de salud que hacen ne-
cesario el cambio de centro de vida del niño.

No podemos realizar interpretaciones sesga-
das, toda vez que no debemos realizar futurismo 
e intentar adivinar cómo resolverán los diferen-
tes juzgados y tribunales del país en situaciones 
similares; lo único de lo que sí estamos seguras 
es que se debe analizar el caso en profundidad 
y estudiar pormenorizadamente caso por caso, 
teniendo en cuenta que la CIDH y su REDESCA 
subrayan la importancia de que los Estados ha-
gan primar su interés superior frente a la pan-
demia.

Si bien la habilitación de la feria judicial es 
una medida de carácter excepcional, que debe 
ser aplicada restrictivamente, sólo en aquellos 
casos que no admitan demora en su tratamiento 
(conf. art. 153 del Cód. Proc. Civ. y Com. y art. 4º 
del RJN), no es menos cierto que en supuestos 
excepcionales en que esté en juego la integridad 
de un niño y su salud, aquélla debería ser habili-
tada a los fines de resolver sobre el cumplimien-
to de su interés superior, de estar éste en juego.

La habilitación de la feria judicial debe pro-
ceder siempre que el régimen de comunicación 
entrañe un riesgo a la salud, porque el derecho a 
la salud está vinculado con el derecho a la vida.

V. Una alternativa posible en tiempos de aisla-
miento. El uso de las TIC (12) en los regímenes de 
comunicación

En el tema del régimen de comunicación pa-
terno o materno-filial, fue la jurisprudencia la 
que comenzó a reconocer a las nuevas tecnolo-
gías como aptas para tal comunicación, más allá 
de no descartar la forma tradicional a través 
del contacto personal (el cual en la actualidad 
se encuentra diezmado, en atención al DNU 
297/2020).

Al respecto, ya bajo la vigencia del Código ve-
lezano, un fallo destacó la validez de que padre 
e hijo efectivicen su régimen de comunicación 
a través de las nuevas tecnologías (WhatsApp, 
videoconferencia, etc.) (13).

En un precedente salteño del año 2015 (14) se 
estableció: “Si el progenitor no conviviente no 
puede mantener un contacto físico de la manera 
que él desearía, puede hacer uso de las nuevas 
tecnologías (como el chat, con o sin cámara web, 
como por ejemplo, WhatsApp, videoconferen-
cia, o programas similares, etc.), o de cualquier 

y distribución de energía eléctrica, combustibles líquidos, 
petróleo y gas, estaciones expendedoras de combustibles y 
generadores de energía eléctrica. 24. SE Casa de Moneda, 
servicios de cajeros automáticos, transporte de caudales y 
todas aquellas actividades que el Banco Central de la Repú-
blica Argentina disponga imprescindibles para garantizar 
el funcionamiento del sistema de pagos”.

(11) JFamilia Nº 4 San Isidro, 19/03/2020, “L. A. H. E. c. 

S. M., S. s/ medidas protectorias”, AR/JUR/3260/2020. 
“Rechazo de habilitación de feria. Con la finalidad de forta-
lecer la prevención y la salud como bien fundamental de la 
comunidad, corresponde desestimar el planteo formulado 
por el progenitor no conviviente, de habilitación de asueto 
judicial, tendiente a la ejecución del régimen de comunica-
ción con su hijo —a lo que se niega el otro progenitor—, 
mientras dure la vigencia de las medidas de aislamiento 

dictadas por el gobierno nacional, tendientes a la perma-
nencia de los niños en sus hogares, evitando todo tipo de 
traslado de los mismos”.

(12) Se denomina “tecnologías de la información y la co-
municación” (TIC) al conjunto de tecnologías que permiten 
la adquisición, producción, almacenamiento, tratamiento, 
comunicación, registro y presentación de informaciones, en 
forma de voz, imágenes y datos contenidos en señales de na-

turaleza acústica, óptica o electromagnética. “Formación de 
técnicos e investigadores en tecnologías de la información”, 
Ed. Faunesco, Madrid.

(13) BELLUCCI, Claudio A., “La aplicación de las nue-
vas tecnologías en el derecho de familia”, Revista de De-
recho de Familia, Persona y Sucesiones, Ed. La Ley, agos-
to/2019, p. 17.

(14) JCiv., Personas y Familia Nº 6 Salta, 24/04/2015.
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otro medio audiovisual que aunque no permita 
un intercambio activo, permiten acceder a un 
grado menor de comunicación, y de esa manera 
tenerlo de manera virtual, mitigando la distan-
cia física, sea donde fuera el lugar en que se en-
cuentre trabajando”.

Es razonable que en estos tiempos que nos 
tocan vivir se puedan usar los recursos tecno-
lógicos que tenemos a la mano, tan a la mano 
que son aplicaciones que usamos a diario desde 
el celular, a fin de que los NNA mantengan una 
correcta comunicación con el progenitor no con-
viviente y sus referentes afectivos.

En Formosa, la Dra. María Laura V. Taboada, 
jueza de feria de la Excma. Cámara Primera en 
lo Criminal, también ha resaltado el uso de las 
redes sociales, recordando “a los progenitores/
as que se encuentren al cuidado de los hijos 
que deberán garantizar el contacto con otro 
progenitor/a y/o familiar hasta el levantamiento 
de la cuarentena, de manera frecuente y a tra-
vés de redes sociales, llamados telefónicos, video 
llamadas y/o mensajería telefónica” (15).

Queremos dejar en claro que no quisiéramos 
que este tiempo excepcional de aislamiento ge-
nere ningún tipo de impedimento de comuni-
cación; por ello resaltamos el uso de las TIC, a 
fin de poder continuar con la comunicación, al 
menos de forma alternativa.

VI. La obligación de información

Cuando rige el aislamiento debe tenerse muy 
presente el “deber de informar” que establece 
el art. 654 del Cód. Civ. y Com., que dice: “Cada 
progenitor debe informar al otro sobre cuestio-
nes de educación, salud y otras relativas a la per-
sona y bienes del hijo”.

Claro está que si el padre informado no está 
de acuerdo con alguna de las decisiones toma-
das con relación al hijo sobre aspectos relacio-
nados con la pandemia del COVID-19, deberá, en 
caso de no encontrar una decisión consensuada, 
accionar judicialmente para evitarla y prevenir 
que con ello se ponga en riesgo la salud del niño.

El deber de informar previsto en el art. 654 es 
la continuación de los principios sentados en el 
art. 653, in fine, en cuanto dispone que el proge-
nitor que no se encuentra a cargo del cuidado 
del hijo tiene “el derecho y el deber de colabo-
ración con el conviviente”, todo lo cual tiene por 
fin preservar la participación del progenitor no 
conviviente en la formación del niño/a. Es por 
lo expuesto que el art. 654 tiene por imperativo 
que “cada progenitor debe informar al otro sobre 
cuestiones de educación, salud y otras relativas 
a la persona y bienes del hijo”, imposición que 
persigue el deber de cooperación de ambos pro-
genitores, lo cual favorece la comunicación fluida 
entre ellos.

El deber de información de un progenitor a 
otro sobre los actos de los hijos tiene sus fun-
damentos en el art. 9.3 de la Convención de 
Derechos del niño, que establece que los Es-
tados partes “respetarán el derecho del niño 
que esté separado de uno o de ambos padres 
a mantener relaciones personales y contacto 
directo con ambos padres de modo regular, 
salvo si ello es contrario al interés superior del 
niño”.

Y, en tiempos de imposibilidad de contacto per-
sonal, cobra una importancia radical en aras de la 
tranquilidad de los miembros de la familia.

VII. ¿Qué pasa con los adultos mayores? Los 
abuelos son grupo de riesgo. La importancia de 
las TIC

Ahora bien, volvamos sobre el art. 555 del Cód. 
Civ. y Com., el cual nombráramos al principio de 
este artículo. Éste reza que aquellos que tienen a 
su cargo personas menores, de capacidad restrin-
gida, enfermas o impedidas deben “permitir” la 
comunicación de éstos con sus ascendientes, des-
cendientes, hermanos bilaterales o unilaterales y 
parientes por afinidad en primer grado.

Tan así es que dentro de los deberes y dere-
chos derivados de la responsabilidad parental, 
el art. 646 dispone: “Son deberes de los proge-
nitores: [...] inc. e) respetar y facilitar el derecho 
del hijo a mantener relaciones personales con 
abuelos, otros parientes o personas con las cua-
les tenga un vínculo afectivo”.

Vamos a detenernos en los ascendientes, los 
abuelos, que en principio podemos presuponer 
que están dentro de la población de riesgo, por 
ser mayores de 60 años (con perdón de los abue-
los y abuelas que son menores de esa edad).

Del art. 6º, inc. 5º, del DNU 297/2020 se des-
prende que “quedan exceptuadas del cumplimien-
to del ‘aislamiento social, preventivo y obligatorio’ 
y de la prohibición de circular las personas que 
deban asistir a personas mayores...”. Para poder 
materializar la circulación de la persona que deba 
asistir a un adulto mayor se debe completar y pre-
sentar a la autoridad que lo requiera una declara-
ción jurada (16) que contenga los datos personales 
del portador, el vínculo familiar o de referencia 
afectiva para con el adulto mayor y, asimismo, los 
datos completos de este último. Esta excepción 
está hecha para que sea una persona la que se mo-
vilice para asistir al adulto mayor, y claramente 
esa persona debe ser mayor de edad.

Entonces, ¿qué pasa con el resto de la familia? 
¿Qué pasa con la comunicación de los NNA con 
sus abuelos? Aquí es importante comprender 
que esta comunicación es trascendente tanto 
para el NNA como para el adulto mayor, para 
el abuelo o la abuela; este contacto reafirma 
los vínculos familiares. El “permitir” que reza 
el artículo mencionado precedentemente no es 
facultativo del progenitor que tiene a su cargo el 
cuidado personal del NNA; debe ser garantiza-
do, cumplido y alentar su realización.

Ahora bien, en este tiempo de aislamiento, 
debemos pensar en primera medida en la sa-
lud de los grupos de riesgo; esto no es óbice a la 
comunicación, puesto que, como mencionamos 
anteriormente, se puede mantener una comuni-
cación mediante el uso de las TIC.

Hoy en día todos tenemos un celular, incluso 
los más grandes, y en ellos encontramos dis-
tintas aplicaciones que permiten la comunica-
ción instantánea; sólo por mencionar algunas, 
podemos indicar las aplicaciones WhatsApp, 
Telegram, Messenger, Hangouts, Line, Soma, 
Skype, WeChat. Y, de no poseer celular, recor-
demos que aún sigue existiendo el gran invento 
de Antonio Meucci (aunque fuera Alexander 
Graham Bell quien lo patentara): el “teléfono”.

VIII. La situación en España (17)

VIII.1. Fiscalía de Violencia sobre la Mujer de 
España

La Fiscalía de Violencia sobre la Mujer de Es-
paña (18) ha emitido una comunicación informa-

tiva sobre cómo ha de interpretarse el régimen 
de visitas a menores durante el estado de aisla-
miento o de restricciones a la circulación provo-
cado por el COVID-19, cuando este régimen ha 
sido acordado por un juzgado especializado en 
violencia de género.

En la información, la Fiscalía recuerda que el 
real decreto de alarma (19) permite la circula-
ción por las vías de uso público para la realiza-
ción de determinadas actividades, entre las que 
incluye la asistencia y el cuidado de mayores, 
menores, dependientes, personas con discapa-
cidad o personas especialmente vulnerables. El 
desplazamiento de los progenitores para proce-
der a la entrega y recogida de los menores ha 
de entenderse incluido en ese epígrafe, señala. 
Prima el interés del menor (20).

No obstante, aclara, se trata de una excep-
ción a la regla general, de manera que deberá 
ser interpretada de forma restrictiva y teniendo 
en cuenta en todo caso el interés superior del 
menor, que implica garantizar su salud —“no 
exponiéndolo innecesariamente a situaciones 
de contagio”—, que debe primar por encima de 
cualquier otro interés. En este sentido, recuerda 
que siempre se puede acudir al art. 158 del Cód. 
Civil, que faculta al juez de oficio o a instancias 
del Ministerio Público a dictar las medidas ne-
cesarias para apartar al menor de cualquier 
peligro.

Cuando se trate de un régimen de visitas 
cuya entrega y recogida se haya designado en el 
punto de encuentro por haber una prohibición 
de aproximación vigente, los progenitores “ha-
brán de designar una persona de su confianza 
para que proceda a las entregas y recogidas en 
la puerta del centro o en un lugar distinto y más 
próximo a sus domicilios con la finalidad de li-
mitar hasta donde sea posible la estancia de los 
menores en la vía pública, siempre que se respe-
ten las limitaciones que en su caso se hubieran 
acordado judicialmente”. La nota aclara que si 
los progenitores no designaran a una persona 
de su confianza para proceder a la entrega y 
recogida de los menores, los fiscales procederán 
a solicitar la suspensión del régimen de visitas, 
con base en proteger y garantizar la salud del 
menor, sin perjuicio de su posible compensación 
cuando cese la situación de alerta sanitaria.

VIII.1.a. Posible compensación

Añade que las visitas supervisadas a través de 
los profesionales de los puntos de encuentro, por 
razones evidentes de seguridad del menor, ha-
brán de suspenderse, sin perjuicio de su posible 
compensación una vez superada la situación de 
alerta sanitaria.

Si el régimen de visitas fuera de sólo unas ho-
ras al día y sin pernocta, los fiscales solicitarán 
la suspensión temporalmente, por no resultar 
ni proporcionado ni razonable respecto de la 
duración de la visita el tiempo de exposición del 
menor en la vía pública para la entrega y reco-
gida. Se valorarán excepciones cuando la visita 
tuviera una duración de al menos 8 horas y se 
trate de desplazamientos breves tanto en tiem-
po como en distancia, y siempre atendiendo al 
interés superior del menor. Todo ello sin perjui-
cio de su compensación posterior.

La Fiscalía recuerda que, como toda la acti-
vidad judicial se centraliza en los juzgados de 
guardia “y en los pocos juzgados de violencia so-
bre la mujer que hacen guardias”, es preciso que 
esta nota se difunda entre el resto de los fiscales.

VIII.2. Comisión Permanente del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial de España

La Comisión Permanente del Consejo Ge-
neral del Poder Judicial (21) (CGPJ) acordó el 
20/03/2020 que durante el estado de alarma se 
mantienen los regímenes de visita de los hijos en 
casos de divorcio, así como las custodias com-
partidas, aunque los jueces podrán decidir caso 
por caso si debe haber modificaciones (22).

Concretamente, dijo que “La necesidad de 
preservar la salud de los hijos y de los progeni-
tores puede imponer, según las circunstancias, 
la modulación o la modificación del régimen de 
custodia, visitas y estancias, alterando o suspen-
diendo la ejecución de las medidas acordadas, o 
determinando una particular forma de llevarlas 
a efecto. Sin perjuicio de la posibilidad, e incluso 
conveniencia, de que esta variación del régimen 
de custodia, visitas y estancias y de la forma de 
ejecutarlo en razón de las finalidades del real de-
creto 463/2020 sea producto del consenso entre 
los progenitores, en defecto de acuerdo corres-
ponde al juez o magistrado adoptar la decisión 
que proceda, en función de las circunstancias 
del caso, acerca de la suspensión, alteración o 
modulación del régimen de custodia, visitas y 
estancias, en garantía de la finalidad tuitiva del 
real decreto y de la preservación de la salud y 
bienestar de los hijos, así como de la salud de los 
progenitores y, en general, de la salud pública”.

Esto coincide con lo que venimos afirmando.

Por su parte, el Ministerio de Igualdad publicó 
también este 27/03/2020 una guía contra la violen-
cia machista en la que se manifiesta el respeto a las 
resoluciones judiciales, pero se matiza, por ejem-
plo, que en caso de custodias compartidas los niños 
se deben quedar con el progenitor con el que es-
taban en el momento en que se decretó la alarma.

VIII.3. Unificación de criterio de los Juzgados de 
Familia de Barcelona del 24/03/2020

Los Juzgados de Familia de Barcelona unifi-
caron su criterio y dictaron una resolución con-
junta por la cual consideran que el real decreto 
463/2020 de Declaración del Estado de Alarma, 
del 14/03/2020, no legitima el incumplimiento 
de resoluciones judiciales, por lo que se han de 
llevar a cabo y cumplir todos los sistemas de guar-
da, custodia, visitas y comunicaciones fijadas en las 
resoluciones judiciales vigentes.

Es decir, los tribunales de Barcelona entien-
den que los sistemas de custodia deben seguir 
cumpliéndose.

Los jueces señalaron que los progenitores 
deberán observar, en todo caso, las normas de 
las autoridades gubernativas y sanitarias a los 
efectos de evitar la propagación del coronavirus, 
procurando un ejercicio responsable de la potes-
tad parental y alcanzando los mayores acuerdos 
posibles, teniendo siempre presente que nos en-
contramos ante una situación excepcional y, por 
el momento, por un espacio de tiempo limitado 
hasta que finalice el estado de alarma.

En la resolución conjunta se resolvió que, a fin 
de conseguir el necesario y deseable contacto 
paterno-filial, el progenitor custodio deberá fa-
cilitar, particularmente por medios telemáticos 
(Skype, Facetime o video llamada de Whats-
App), el contacto del/los hijo/os con el proge-
nitor no custodio, siempre y cuando no se per-
turben las rutinas u horarios de descanso de los 
menores.

(15) Resoluciones varias 14/2.020, Formosa, 21/03/2020, 
juez de feria de la Excelentísima Cámara Penal.

(16) Véase https://www.argentina.gob.ar/noticias/corona-
virus-excepciones-para-la-asistencia-de-personas-mayores.

(17) Véase www.fiscal.es/web/fiscal/-/la-fiscalia-general-
del-estado-coordina-la-actuacion-del-ministerio-publico-en-la-
crisis-del-coronavirus, consultado el 23/03/2020.

(18) Entre los instrumentos encaminados a fortalecer y 
garantizar el vigente marco penal y procesal de protección, 
la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 

Protección Integral contra la Violencia de Género, ha crea-
do la figura del “fiscal contra la violencia sobre la mujer” 
como delegado del fiscal general del Estado, y en las Fisca-
lías territoriales ha creado, asimismo, la “Sección contra la 
Violencia sobre la Mujer”, que interviene en las materias y 
procedimientos penales y civiles que conozcan los Juzgados 
de Violencia sobre la Mujer. La Sección contra la Violencia 
estará integrada por un fiscal delegado de la Jefatura, que 
“asume las funciones de dirección y coordinación que espe-
cíficamente le son encomendadas”, y los fiscales adscritos 

que se determinen pertenecientes a las respectivas planti-
llas.

(19) Real decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

(20) Real decreto de alarma, art. 7º: “Limitación de la li-
bertad de circulación de las personas. 1. Durante la vigencia del 
estado de alarma las personas únicamente podrán circular 
por las vías o espacios de uso público para la realización de 
las siguientes actividades, que deberán realizarse indivi-

dualmente, salvo que se acompañe a personas con discapa-
cidad, menores, mayores, o por otra causa justificada”.

(21) La Comisión Permanente estará compuesta por el 
presidente del Tribunal Supremo y del Consejo General del 
Poder Judicial, que la presidirá, y otros siete vocales.

(22) Véase http://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Servicios/
Acuerdos-del-CGPJ/Acuerdos-de-la-Comision-Permanente/
Acuerdos-de-la-Comision-Permanente-del-CGPJ-de-20-de-
marzo-de-2020--Sesion-extraordinaria-10-30-horas, consulta-
do el 01/04/2020.
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I. Introducción

La calificación de pandemia por parte de la 
OMS del COVID-19 pone en evidencia que la lu-
cha contra la enfermedad requiere por un lado de 
acciones afirmativas y positivas que formen parte 
de una política de Estado donde la capacitación 
y la educación sean herramientas de transfor-
mación e instrumentos de concientización y for-
mación y por otro del conocimiento del derecho 
comparado para seguir las buenas experiencias 
de otros países, evitar las malas y tener en cuenta 
las recomendaciones de organismos internacio-
nales como la OMS y el Consejo de Europa, el Tri-
bunal Europeo de Derechos Humanos y la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos.

De allí la importancia de conocer decisio-
nes de tribunales internacionales (Corte IDH, 
TEDH); organismos internacionales (OMS); 
recomendaciones, observaciones e informes 
internacionales (Consejo de Europa, ICC) que 
señalan el avance del derecho internacional de 
derechos humanos y su relación con la defensa 
de la salud pública, la promoción de las personas 
vulnerables y la activación de la economía, como 
también la legislación de derecho comparado.

Durante la pandemia necesariamente se van 
a suspender derechos y libertades en pro del 
bienestar general; lo que es importante es saber 
qué derechos se pueden suspender y que dere-
chos humanos no se pueden limitar, de allí la 
importancia de la especificación realizada por 
el Tribunal de Derechos Humanos de Europa 
sobre el límite a las restricciones a los derechos 
humanos y sobre el acceso a Justicia mínimo a 
brindar cuando en los tribunales se discute caso 
por caso la habilitación del feriado judicial.

En el presente artículo se sintetizarán deci-
siones jurisprudenciales, observaciones y reco-
mendaciones de distintos organismos con el fin 
de otorgar una herramienta de actualidad a la 
hora de construir o interpretar nuestro derecho 
positivo.

II. OMS y Consejo de Europa piden alternativas 
a la prisión para paliar los efectos del COVID-19 
en prisión (1)

La Organización Mundial de la Salud (OMS) 
y el Comité para la Prevención de la Tortura 

del Consejo de Europa (CPT) recomiendan a 
los Estados miembro alternativas a la privación 
de libertad para paliar los efectos del coronavirus 
en prisión. Ambos posicionamientos llegan días 
después de la queja interpuesta ante esta insti-
tución por más de 50 organizaciones europeas, 
entre las que se encuentran la Asociación Pro 
Derechos Humanos de Andalucía (APDHA), Iri-
dia o Salhaketa Nafarroa.

Las organizaciones solicitan al Parlamento 
Europeo que adopte de inmediato la declaración 
emitida por el Consejo de Europa.

Entre las medidas propuestas, la OMS advier-
te que “se debería considerar con mayor deteni-
miento el recurso a medidas no privativas de la 
libertad en todas las etapas de la administración 
de la justicia penal” a la vez que, en particular, 
“se debe dar prioridad a las medidas no privati-
vas de la libertad para los presuntos delincuen-
tes y los reclusos con perfiles de bajo riesgo y 
especialmente vulnerables, dando preferencia 
a las mujeres embarazadas y a las mujeres con 
hijos dependientes”.

Por su parte, el CPT insta en una declaración 
a los Estados a realizar un “mayor uso de alter-
nativas a la prisión preventiva, conmutación de 
sentencias, libertad anticipada y libertad condi-
cional, al tiempo que reevaluar las necesidades 
de continuar en internamiento involuntario de 
pacientes psiquiátricos, alta o liberación de los 
residentes de hogares de atención social, cuan-
do sea apropiado, y abstenerse de detener en la 
mayor medida posible a las personas migrantes”.

Las entidades que interpusieron el escrito 
advirtieron la semana pasada a la Secretaría 
General de Instituciones Penitenciarias y al Mi-
nisterio Interior “la crítica situación en la que 
se encuentra la atención sanitaria dentro de 
prisión”, celebran la declaración aprobada por 
el CPT. Desde el punto de vista de APDHA, “es 
una buena noticia que tanto la OMS como CPT 
se hagan eco de las medidas que hemos propues-
to adoptar en nuestro Estado”.

En este sentido, la declaración emitida por 
el Consejo de Europa recomienda además a los 
Estados miembros, entre otras medidas, que 
“refuerce las plantillas médicas disponibles en 
todos los espacios privativos de libertad y que 

facilite las comunicaciones entre aquellas perso-
nas que están encarceladas y sus familias”.

III. “Preparación, prevención y control de 
COVID-19 en las cárceles y otros lugares de de-
tención”. Preparación, prevención y respuesta 
a COVID-19 en las cárceles y otros lugares de de-
tención (2)

La OMS-Europa ha publicado recomenda-
ciones provisionales sobre el tratamiento de la 
enfermedad por coronavirus (COVID-19) en las 
cárceles y otros lugares de detención.

Estas recomendaciones contienen informa-
ción útil para los trabajadores y proveedores de 
atención médica que trabajan en las cárceles, así 
como para las autoridades penitenciarias. Expli-
ca cómo prevenir y responder a un brote y des-
taca los aspectos importantes de los derechos 
humanos en la lucha contra COVID-19 en las 
cárceles y otros lugares de detención. El acceso 
a la información y la provisión de atención médi-
ca adecuada, incluidos los trastornos mentales, 
son aspectos esenciales para la preservación de 
los derechos humanos en este tipo de contexto.

Para prevenir brotes importantes de 
COVID-19, es esencial controlar la propagación 
de la infección en estos entornos. Estas reco-
mendaciones tienen como objetivo preservar 
la salud y el bienestar de todos los que viven, 
trabajan y visitan estos lugares, así como a la 
población en general. Las personas privadas de 
libertad y las que viven o trabajan en un entorno 
cerrado cerca de estas personas son más vulne-
rables que el resto de la población a la enferme-
dad por el virus COVID-19. Además, la transmi-
sión de COVID-19 puede amplificarse y fortale-
cerse más allá de los límites de las instalaciones 
correccionales. De acuerdo con las recomenda-
ciones de la OMS que acaban de publicarse, el 
riesgo de introducción del virus COVID-19 en 
las cárceles y otros lugares de detención va-
ría de un país a otro. Sin embargo, es esencial 
evitar tanto como sea posible la aparición de 
esta enfermedad en estos entornos. Nunca ha 
sido fácil gestionar los brotes en los lugares de 
detención, donde las personas se encuentran 
cerca unas de otras. Con COVID-19, la tarea es 
difícil porque, en muchos casos, la enfermedad 
puede manifestarse como una afección respira-
toria leve y desarrollarse gradualmente.

Estas recomendaciones presentan la eviden-
cia más reciente sobre los signos y síntomas de 
COVID-19 y las medidas de prevención y manejo 
que deben implementarse en casos de infección 
sospechosos, probables y confirmados, teniendo 
en cuenta los detalles de un ambiente carcelario.

Para responder eficazmente a un brote de 
virus COVID-19 en las cárceles, las autorida-
des estatales deben implementar un sistema de 
coordinación moderno que reúna a los sectores 
de la salud y la justicia, mantenga al personal de 
la prisión bien informado y garantice que todos 
los derechos humanos son respetados en las 
instituciones. Una emergencia de salud pública 
de interés internacional requiere una respuesta 
global, con medidas tomadas dentro de las cár-
celes y otros entornos cerrados.

IV. Declaración conjunta de la ICC y la OMS: 
un llamamiento a la acción sin precedentes di-
rigido al sector privado para hacer ¿frente a la 
COVID-19¿ (3)

En un esfuerzo coordinado por combatir la 
pandemia del coronavirus COVID-19, la Cámara 
de Comercio Internacional (ICC) y la Organiza-
ción Mundial de la Salud (OMS) han acordado 
colaborar estrechamente para garantizar que la 
comunidad empresarial mundial reciba la infor-
mación más reciente y fiable, así como orienta-
ciones específicamente adaptadas.

La pandemia de la COVID-19 es una emergen-
cia sanitaria y social mundial que requiere una 
acción efectiva e inmediata de los gobiernos, las 
personas y las empresas. Todas las empresas tie-
nen un papel esencial que desempeñar minimi-
zando la probabilidad de transmisión y el impac-
to en la sociedad. La adopción de medidas tem-
pranas, audaces y eficaces reducirá los riesgos 
de corto plazo para los empleados y los costos de 
largo plazo para las empresas y la economía.

Para contribuir a este esfuerzo colectivo, 
la ICC remitirá periódicamente orientaciones 
actualizadas a su red de más de 45 millones de 
empresas, de tal modo que las empresas de todo 
el mundo puedan adoptar medidas informadas 
y eficaces para proteger a sus trabajadores, 
clientes y comunidades locales, y contribuir a la 
producción y la distribución de los suministros 
básicos.

IX. Conclusiones

En materia de niños, niñas y adolescentes ha 
de primar la autocomposición de los conflictos y 
el interés superior del niño en todo lo referente 
a su cuidado.

En tiempo de aislamiento cobra mayor importan-
cia el deber de “información” entre los progenitores.

En materia de salud, los adolescentes mayo-
res de 16 años son “adultos” en los actos atinen-
tes al cuidado de su propio cuerpo.

Los tribunales han de asegurar la posibili-
dad de atención de los casos urgentes donde 
exista la posibilidad de producción de un daño 
grave e irreparable, preservando la salud de 
todos quienes presten servicios en el Poder 
Judicial.

Las TIC brindan herramientas eficaces para 
lograr preservar la comunicación entre los miem-
bros de la familia y entre éstos y las autoridades.
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La ICC también contribuirá a mejorar las 
corrientes de información sobre el brote de co-
ronavirus sondeando su red mundial del sector 
privado para trazar el mapa de la respuesta 
empresarial a escala mundial. De ese modo se 
alentará a las empresas a adoptar enfoques 
preventivos apropiados y se generarán nuevos 
datos y conocimientos que servirán para apoyar 
los esfuerzos gubernamentales internacionales.

Como prioridad inmediata, las empresas deben 
desarrollar, actualizar, preparar o aplicar planes 
de continuidad de actividades. Los planes de con-
tinuidad de las actividades deben tener como ob-
jetivo reducir la transmisión, en particular: contri-
buyendo a que los empleados comprendan la en-
fermedad, sus síntomas y las conductas apropia-
das; estableciendo un sistema de notificación para 
registrar todos los casos y contactos; llevando a 
cabo preparativos esenciales; limitando los viajes 
y la conectividad física; y previendo medidas como 
el teletrabajo cuando sea necesario.

Llamados a la acción:

— El ICC respalda firmemente el llamamiento 
lanzado por la OMS a los gobiernos nacionales de 
todo el mundo para que adopten un enfoque basa-
do en la participación de todo el gobierno y de toda 
la sociedad en respuesta a la pandemia de la CO-
VID-19. Reducir la propagación de la COVID-19 y 
mitigar su impacto debería ser una de las priori-
dades máximas de los jefes de Estado y de gobier-
no. Las medidas políticas deben coordinarse con 
los actores del sector privado y la sociedad civil 
para lograr máxima resonancia y eficacia.

— Los gobiernos deben comprometerse a ha-
bilitar todos los recursos necesarios para comba-
tir la COVID-19 con la mínima demora posible y 
garantizar el funcionamiento efectivo y eficiente 
de las cadenas transfronterizas de suministro de 
productos médicos y otros bienes esenciales.

— La ICC y la OMS alientan a las cámaras 
de comercio nacionales a trabajar en estrecha 
colaboración con los equipos de las Naciones 
Unidas, incluidas las oficinas de la OMS —si las 
hay—, en sus respectivos países y a designar 
centros de coordinación para coordinar esta co-
laboración.

— La ICC alienta a sus miembros a apoyar 
las actividades de respuesta nacionales de sus 
respectivos países y a contribuir a la respues-
ta mundial coordinada por la OMS a través de 
www.covid19responsefund.org.

V. Decisión de la Fiscalía de España de violencia 
sobre la mujer (4)

La Fiscalía de Violencia sobre la Mujer de Espa-
ña (5) ha emitido una nota informativa sobre cómo 
ha de interpretarse el régimen de visitas a meno-
res durante el estado de aislamiento o de restric-
ciones a la circulación provocado por el COVID-19 
cuando este régimen ha sido acordado por un juz-
gado especializado en violencia de género.

En la información la Fiscalía recuerda que el 
real decreto de alarma (6) permite la circulación 
por las vías de uso público para la realización de 
determinadas actividades, entre las que incluye 
la asistencia y cuidado de mayores, menores, 
dependientes, personas con discapacidad o 
personas especialmente vulnerables. El despla-
zamiento de los progenitores para proceder a la 

entrega y recogida de los menores ha de enten-
derse incluido en ese epígrafe, señala

V.1. Prima el interés del menor (7)

No obstante, aclara, se trata de una excepción 
a la regla general, de manera que deberá ser 
interpretada de forma restrictiva y teniendo en 
cuenta en todo caso el interés superior del me-
nor que implica garantizar su salud —”no expo-
niéndolo innecesariamente a situaciones de con-
tagio”—, que debe primar por encima de cual-
quier otro interés. En este sentido recuerda que 
siempre se puede acudir al art. 158 del Cód. Civil, 
que faculta al juez de oficio o a instancias del Mi-
nisterio Público a dictar las medidas necesarias 
para apartar al menor de cualquier peligro.

Cuando se trate de un régimen de visitas 
cuya entrega y recogida se haya designado en el 
punto de encuentro por haber una prohibición 
de aproximación vigente, los progenitores “ha-
brán de designar una persona de su confianza 
para que proceda a las entregas y recogidas en 
la puerta del centro o en un lugar distinto y más 
próximo a sus domicilios con la finalidad de li-
mitar hasta donde sea posible la estancia de los 
menores en la vía pública, siempre que se respe-
ten las limitaciones que en su caso se hubieran 
acordado judicialmente”. La nota aclara que, 
si los progenitores no designaran a persona de 
su confianza para proceder a la entrega y re-
cogida de los menores, los fiscales procederán 
a solicitar la suspensión del régimen de visitas, 
con base en proteger y garantizar la salud del 
menor, sin perjuicio de su posible compensación 
cuando cese la situación de alerta sanitaria.

V.2. Posible compensación

Añade que las visitas supervisadas a través de 
los profesionales de los puntos de encuentro, por 
razones evidentes de seguridad del menor, ha-
brán de suspenderse, sin perjuicio de su posible 
compensación una vez superada la situación de 
alerta sanitaria.

Si el régimen de visitas fuera de solo unas ho-
ras al día y sin pernocta, los fiscales solicitarán 
la suspensión temporalmente, por no resultar ni 
proporcionado ni razonable con la duración de 
la visita el tiempo de exposición del menor en la 
vía pública para la entrega y recogida. Se valo-
rarán excepciones cuando la visita tuviera una 
duración de al menos de 8 horas y se trate de 
desplazamientos breves tanto en tiempo como 
en distancia y siempre atendiendo al interés su-
perior del menor. Todo ello sin perjuicio de su 
compensación posterior.

La Fiscalía recuerda que como toda la acti-
vidad judicial se centraliza en los juzgados de 
guardia “y en los pocos juzgados de violencia so-
bre la mujer que hacen guardias”, es preciso que 
esta nota se difunda entre el resto de fiscales.

VI. Sentencia del Noveno Tribunal Civil de Milán 
del 11 de marzo. Están permitidos los traslados 
de los niños a fin de cumplir con el régimen de 
custodia

Un tribunal de Milán resolvió un caso en-
tre dos progenitores separados en régimen de 
custodia compartido de los hijos que tenían un 
acuerdo de residencia en la casa de la madre y 
un detallado calendario de tiempos y horarios 
para la comunicación con el padre.

La madre realizó sucesivos traslados pro-
visionales de un municipio a otro a causa de la 
emergencia sanitaria y el padre se presentó al 
tribunal para pedir el regreso de los hijos al do-
micilio de Milán, para respetar sus tiempos de 
visita y comunicación.

En tiempos normales ninguna duda quedaría 
de la razón paterna: pero en tiempos de coro-
navirus, de traslados prohibidos donde rige la 
emergencia sanitaria, la cuestión se complica.

El juez decidió que ningún cierre de fronteras 
puede justificar violaciones de disposiciones con 
respecto a los hijos en caso de separación o de 
divorcio vigente, que tienen fuerza vinculante.

Y después agregó que el decreto del 8 de mar-
zo que impide la circulación no prohíbe el tras-
lado de la persona menor de edad para ir a su 
residencia.

Conclusión: el tribunal juzgó que el padre pue-
de seguir viendo a su hijo “Coronavirus o no”.

Lo que la decisión del tribunal no dice, y no 
puede decir, es que el traslado de los niños de-
pende, en primer lugar, de la conciencia de los 
padres. Porque nadie aparte de los progenito-
res puede saber si frente a un peligro como es 
el contagio de COVID-19, en los últimos días, ha 
sido de veras prudente o si se ha expuesto a al-
gún riesgo y en ese caso más que los acuerdos 
realizados en épocas en que no había pandemia, 
impera el interés superior del niño y su derecho 
a la salud y en ese caso serán los titulares de la 
responsabilidad parental quienes deben acordar 
lo más seguro para el niño.

Tal vez una de las enseñanzas que esta severa 
experiencia está imponiendo a nuestra vida es la 
importancia de asumir nuestra responsabilidad 
más allá de las obligaciones, más allá de un juez 
con el imperio de la justicia de la orden. No es un 
camino fácil de transitar, más si las elecciones 
tienen que compartirse con la persona de quien 
se ha divorciado.

Pero nadie ha dicho nunca que la custodia de 
los niños después del divorcio lo sea; ante ello 
debe primar el consenso y la responsabilidad 
social y de los padres frente a los hijos.

VII. Corte Europea de Derechos Humanos sus-
pende plazos para presentar recursos y limita ac-
tividades. Garantiza servicios en casos urgentes

El Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
(TEDH) anunció este lunes que limita su activi-
dad a los casos prioritarios para ajustarse a las 
medidas de seguridad impuestas por el Ejecuti-
vo francés frente a la pandemia del coronavirus.

La Corte señaló en un comunicado que “en 
principio las actividades esenciales serán ga-
rantizadas y en particular el tratamiento de los 
casos prioritarios”.

La institución ha generalizado el teletrabajo y 
ha puesto en marcha procedimientos para que 
puedan examinarse las demandas urgentes de 
medidas provisionales, que se aplican “cuando 
hay un riesgo inminente de daño irreparable”.

Su edificio ha sido cerrado al público y las au-
diencias previstas en marzo y abril suspendidas 
por el momento.

Asimismo, se ha cancelado de forma excep-
cional y durante un mes el plazo de medio año 
disponible para presentar recursos y se han sus-
pendido igualmente durante un mes los aplaza-
mientos ya concedidos.

VIII. Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos acuerda suspender plazos por la emergen-
cia en la salud causada por el COVID-19 (8)

La Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos ha decidido suspender el cómputo de todos 
los plazos que actualmente están en curso ante 
este tribunal a partir del día 17 de marzo y hasta 
el día 21 de abril inclusive. Ello comprende casos 
en etapa de fondo, supervisión de cumplimiento 
de sentencia y opiniones consultivas. Se excep-
túan los plazos que se relacionen con medidas 
provisionales. A través de un comunicado se 
da por notificado el presente acuerdo a todas 
las partes y a la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos en cada caso en trámite, ya 
sea en etapa de fondo o supervisión de cumpli-
miento de sentencia, la suspensión del cómputo 
de los plazos. Esta medida se extiende también a 
las solicitudes de opinión consultiva.

IX. La pandemia del COVID-19 y su impacto en 
los derechos de las mujeres

La salud es un derecho humano fundamental 
e indispensable para el ejercicio de los demás de-
rechos humanos (9).

Como refiere la observación general 14 sobre 
“El derecho al disfrute del más alto nivel posible 
de Salud”, del Comité PIDESC (10), acerca del 
art. 12 del PIDESC, el derecho a la salud está es-
trechamente vinculado con el ejercicio de otros 
derechos humanos y depende por ejemplo, del 
derecho a la alimentación, a la vivienda, al traba-
jo, a la vivienda, a la dignidad humana, a la vida, 
a la no discriminación y a la igualdad, al acceso 
a la información, a no ser sometido a torturas, a 
la vida privada.

La salud debe ser entendida como un derecho 
humano fundamental, con una fuerte vincula-
ción con la dignidad humana.

Es así que, frente a situaciones extremas o 
críticas, como es una pandemia (11), se deben 
tomar medidas urgentes y estrictas para evi-
tar su propagación y frente al alto impacto que 
tiene en los derechos humanos, fundamental-
mente respecto de las mujeres (12) como grupo 
vulnerable.

El pasado 11/03/2020, la OMS declaró el CO-
VID-19 como una pandemia, siendo esta la pri-
mera pandemia causada por un coronavirus (13).

Dada su magnitud, la OMS hace un llama-
miento cada día a los países para que se adop-
ten medidas urgentes y agresivas, distinguiendo 
cuatro esferas claves a tener en cuenta:

1. Prepararse y estar a punto.

2. Detectar, proteger y tratar.

3. Reducir la transmisión.

4. Innovar y aprender.

Ahora bien, la pandemia del COVID-19 no solo 
afecta a la salud como derecho humano funda-

(4) www.fiscal.es/web/fiscal/-/la-fiscalia-general-del-esta-
do-coordina-la-actuacion-del-ministerio-publico-en-la-crisis-
del-coronavirus, consultado el 23/03/2020.

(5) Entre los instrumentos encaminados a fortalecer y 
garantizar el vigente marco penal y procesal de protección, 
la ley orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género, se ha 
creado la figura del fiscal contra la violencia sobre la mujer 
como delegado del fiscal general del Estado, y en las fisca-
lías territoriales ha creado, asimismo, la Sección contra la 
Violencia sobre la Mujer, que interviene en las materias y 
procedimientos penales y civiles que conozcan los Juzgados 
de Violencia sobre la Mujer. La Sección contra la Violencia 

estará integrada por un fiscal delegado de la Jefatura, que 
“asume las funciones de dirección y coordinación que espe-
cíficamente le son encomendadas”, y los fiscales adscritos 
que se determinen pertenecientes a las respectivas planti-
llas.

(6) Real decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

(7) Real Decreto de Alarma, art. 7º. Limitación de la liber-
tad de circulación de las personas. 1. Durante la vigencia del 
estado de alarma las personas únicamente podrán circular 
por las vías o espacios de uso público para la realización de 
las siguientes actividades, que deberán realizarse indivi-

dualmente, salvo que se acompañe a personas con discapa-
cidad, menores, mayores, o por otra causa justificada.

(8) http://www.corteidh.or.cr/docs/comunicados/
cp_18_2020.pdf, consultado el 25/03/2020.

(9) https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/
BDL/2001/1451.pdf, fecha de consulta: 24/03/2020. Conse-
jo Económico y Social, “El derecho al disfrute del más alto 
nivel posible de salud”, 11/08/2000, E/C.12/2000/4, CESCR 
observación general 14. (General Comments) CESCR Comi-
té de DESC, 22º período de sesiones, Ginebra, 25 de abril a 12 
de mayo de 2000, tema 3 del programa.

(10) https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/
BDL/2001/1451.pdf, fecha de consulta: 24/03/2020.

(11) Según la OMS, se llama pandemia a la propagación 
mundial de una nueva enfermedad. https://www.who.int/
csr/disease/swineflu/frequently_asked_questions/pandemic.
es/, fecha de consulta: 25/03/2020. Epidemia: cuando la en-
fermedad ataca a numerosas personas.

(12) Nos referimos a las mujeres, incluyendo a las niñas, 
las adolescentes, debiendo tomarse medidas diferenciadas 
entre estas dos últimas y las mujeres (conf. CIDH, informe 
temático “Violencia y discriminación contra las mujeres, ni-
ñas y adolescentes: buenas prácticas y desafíos en América 
Latina y el Caribe”).

(13) https://www.who.int/es/dg/speeches/detail/who-direc-
tor-general-s-opening-remarks-at-the-media-briefing-on-covid-
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mental, en un sentido integral, sino que impacta 
fuertemente en el ámbito social y económico en 
toda la población y con mayor medida en secto-
res vulnerables.

La OMS ha sido clara al expresar que el im-
pacto social y económico del nuevo coronavirus 
afecta severamente a las mujeres.

Las mujeres representan (14) (15) el 70% de 
quienes trabajan en los sectores sanitarios y 
sociales, a lo que se debe agregar el trabajo de 
cuidados no remunerado que realizan, trabajando 
el triple, en comparación con los hombres (16).

Sumado entonces a la realización de trabajos 
informales que generalmente desempeñan las 
mujeres, sus tareas se acrecientan con las ta-
reas de cuidados no remunerados, colocándolas 
en una situación de riesgo mayor que el resto de 
la población.

Según el documento “La autonomía de las 
mujeres en escenarios económicos cambian-
tes” (17), que fuera aprobado en enero del 2020 
en la XIV Conferencia Regional sobre la Mujer 
en América Latina y el Caribe (18), datos pro-
porcionados por encuestas nacionales (CEPAL, 
Uso del Tiempo en América Latina, Repositorio 
de CEPAL) indican que en la Argentina en el 
2013, sobre el tiempo dedicado a los quehaceres 
domésticos y cuidados no remunerados, el 9,3% 
corresponde a hombres y el 23,45 a mujeres.

Por otro lado, que las mujeres dediquen la 
mayor parte de las horas por día (6 horas dia-
rias, por sobre 2 horas de los hombres) a las ta-
reas de cuidado (19) con relación a los hombres, 
tiene un impacto en su desarrollo personal: li-
mitan sus posibilidades en el mercado laboral; 
tienen menores ingresos; y no pueden estudiar, 
ya que se dedican al cuidado de personas de-
pendientes (menores de edad, mayores, con 
discapacidad).

Un dato curioso: las estadísticas señalan que 
aún sin haber hijos menores en el hogar la bre-
cha entre mujeres y varones existe: son más las 
mujeres las que desarrollan las tareas de cuidado 
y trabajo no remunerado (20).

Todo ello se vincula con los estereotipos de 
género, con los patrones socioculturales que 
promueven la desigualdad, basada en el género, 
y que, en definitiva, conducen a la violencia hacia 
las mujeres, las niñas y las adolescentes.

Los estereotipos, que inciden en los patro-
nes socioculturales que sostienen y promue-
ven la desigualdad de género y perpetúan la 
idea de inferioridad o superioridad de uno 
de los géneros; patrones socioculturales que 
mantienen funciones estereotipadas asigna-
das a hombres y mujeres, tanto en lo relativo 
a las tareas productivas o reproductivas (21), 
constituyen la génesis de la desigualdad de 
género y de la violencia en razón del género 
hacia la mujer.

Advertimos entonces, que para muchas muje-
res no se trata de una cuestión meramente sani-
taria, sino de la desigualdad de género, que se ve 
agravada por la pandemia del COVID-19.

Frente a esta crisis sanitaria, es necesario 
tomar medidas urgentes de protección y aten-
ción, con perspectiva de género, para evitar que se 
acentúen las desigualdades de género y profun-
dice aún más la discriminación.

X. Aislamiento y cuarentena y los derechos de 
las mujeres. Restricciones al goce de los dere-
chos humanos. Los Principios de Siracusa (22)

El aislamiento o cuarentena dispuestos como 
medidas de prevención son ejemplos claros de 
acciones para proteger la salud pública, que 
implican una restricción al goce de derechos hu-
manos (libertad de circulación).

Esa limitación debe tener una duración de-
terminada y ser sometida a revisión, debiendo, 
además, reunir los cinco Principios de Siracu-
sa (23) (24) (25).

La OMS señala que “solo como último recur-
so se podrá interferir en los derechos humanos 
para alcanzar un objetivo sanitario. Esa inter-
ferencia se justificará exclusivamente si se dan 
todas las circunstancias definidas con precisión 
en el derecho relativo a los derechos humanos, 
en particular en los Principios de Siracusa:

”— La restricción se establece y se aplica de 
conformidad con la ley.

”— La restricción se establece en pro de un 
objetivo legítimo de interés general.

”— La restricción es estrictamente necesaria 
en una sociedad democrática para alcanzar un 
objetivo concreto.

”— No se dispone de medios menos intrusivos 
ni restrictivos para alcanzar el mismo objetivo.

”— La restricción no se ha determinado ni 
impuesto arbitrariamente, es decir, de manera 
no razonable o discriminatoria de alguna otra 
forma” (26).

El aislamiento o cuarentena inciden en el 
desarrollo de la vida cotidiana desde lo social, 
como también en lo económico, en las necesida-
des básicas de sus familias.

En tiempos de crisis, las mujeres son las más 
perjudicadas, ante el cierre de escuelas, come-
dores escolares y comunitarios, debiendo re-
doblar las tareas de cuidados no remunerado, 
resintiéndose la economía familiar por la reduc-
ción de empleos (27), aumentando los riesgos de 
violencia contra las mujeres en razón del género 
hacia la mujer, la violencia familiar y la explo-
tación sexual. Ello debido a las tensiones en el 
hogar, motivado por el aislamiento y la crisis 
sanitaria.

Peligra no solo la seguridad alimentaria de la 
familia, sino también la seguridad psicofísica de 
las mujeres y niñas.

Las mujeres juegan un papel desproporcio-
nado en la respuesta a las enfermedades, cum-
pliendo roles esenciales como profesionales de 
la salud y voluntarias, que las colocan en un ma-
yor riesgo de contagio (28).

Debemos agregar que, cuando los servicios 
de salud están sobrecargados, los servicios para 
las mujeres y niñas tienen un impacto, ya que se 
desvían los recursos esenciales de la atención 
médica prenatal y posnatal y de los servicios de 
salud sexual y reproductiva (29).

El miedo, el pánico y la falta de información 
influyen en situaciones de violencia, requiriendo 
las mujeres, las niñas y las adolescentes de un 
plus reforzado de protección.

XI. Recomendaciones de ONU Mujeres en gene-
ral frente al COVID-19

Ante esta crisis mundial, ONU Mujeres for-
muló una serie de recomendaciones (30):

1. Asegurar disponibilidad de datos desagre-
gados por sexo y análisis de género. Se debe 
incluir la carga de cuidados diferenciados, ba-
rreras de acceso de mujeres, incidencia de vio-
lencias doméstica y sexual y tasas diferenciadas 
de infección e impactos económicos.

2. Tener una perspectiva de género y asegu-
rar la dimensión de género en la respuesta im-
plica destinar recursos suficientes para atender 
las necesidades de las mujeres y niñas.

3. Dar participación a las mujeres en todas las 
fases de respuesta y en la toma de decisiones, en 
especial a grupos de mujeres que reciben ma-
yormente el impacto de las crisis (p. ej., mujeres 
trabajadoras del sector sanitario, domésticas, 
sector informal, mujeres migrantes y refugia-
das).

4. Asegurar la atención de necesidades de 
las mujeres que trabajan en el sector sanitario. 
Mejorar el acceso a la información, a equipos 
de protección personal, productos de higiene 
menstrual y promover horarios flexibles.

5. Contacto con organizaciones de mujeres so-
bre la situación de estas, sobre sus necesidades, 
impulsando sus consultas, tomando medidas 
para enfrentar la pandemia, asegurando que sus 
opiniones, intereses y propuestas sean incorpo-
radas en la respuesta.

6. Mensajes claros de salud pública para las 
mujeres en su diversidad, informando de mane-
ra clara y efectiva a las mujeres en sus diferen-
tes roles sobre promoción, prevención, mitiga-
ción e higiene. Apoyar a las organizaciones de 
mujeres, garantizando que los mensajes sobre 
estrategias de prevención lleguen a todas las 
mujeres.

7. Fortalecer las estructuras de la atención 
sanitaria primaria y garantizar el acceso a ser-
vicios de salud sexual y reproductiva, incluida la 
atención sanitara prenatal y postnatal.

8. Disponer de medidas económicas de com-
pensación para las trabajadoras informales, las 
sanitarias, domésticas, migrantes y sectores 
afectados por la pandemia.

9. Impulsar medidas tendientes a la corres-
ponsabilidad de las tareas de cuidado que gene-
ralmente recaen sobre las mujeres.

10. Promover medidas orientadas a la autono-
mía económica de las mujeres y su empodera-
miento.

11. Establecer medidas de contención, apoyo 
para que se recuperen y puedan desarrollar res-
iliencia para futuras crisis.

12. Tomar medidas para protección en aten-
ción a la violencia de género, trata de mujeres, 
niñas, violencia familiar y fomentar la cohesión 
social.

13. Fortalecer los servicios sociales multisec-
toriales: servicios sociales, de alimentación, de 
salud, brindando medidas adecuadas para un 
manejo digno de la higiene menstrual de las mu-
jeres.

14. Asegurar los servicios de atención frente a 
casos de violencia de género, resignificando ac-
ciones frente a esta pandemia.

15. Priorizar los servicios de prevención y res-
puesta ante la violencia de género en las comu-
nidades afectadas por el COVID-19.

Estas recomendaciones apuntan a atender 
las distintas dimensiones de los efectos del CO-
VID-19 en cuanto al género en las estrategias de 
respuestas de los niveles regionales, nacionales 
y mundiales (31).

Es importante destacar que desde ONU Mu-
jeres también se hace hincapié en los programas 
que crean resiliencia económica en las mujeres 
para esta crisis y las futuras, de modo que ten-
gan los recursos que necesitan para ellas mis-
mas y sus familias.

En los contextos de crisis y emergencia (pan-
demias, epidemias, cambio climático y desastres 
naturales) debemos tener presente que las cri-
sis humanitarias afectan a hombres, mujeres, 
niñas, niños y las/los adolescentes de manera 
desigual (32).

Por ello, es necesario elaborar programas 
específicos, para proveer una protección y aten-
ción especial e integral a las mujeres.

XII. Perspectiva de género y salud. Comité del 
PIDESC

Los Estados deben resignificar las inter-
venciones y mecanismos de prevención y 
asistencia, ante el COVID-19 a fin de prevenir, 
eliminar y contener situaciones de violencia 
de género, toda vez, como lo señala la reco-
mendación general 35 del Comité CEDAW, la 
violencia hacia la mujer por razón de género es 
un problema social, más que individual y que en 
definitiva requiere de respuestas integrales fren-
te al mismo.

Como expresa el Comité del PIDESC, en la 
observación general 14 la definición amplia de 
salud tiene en cuenta también cuestiones de ca-
rácter social, como las relacionadas con la vio-
lencia o el conflicto armado (33).

Contar con una perspectiva de género, 
transversalidad e interseccionalidad es clave 

19---11-march-2020, consultado el 23/03/2020.
(14) A nivel mundial, según la OMS.
(15) Mujeres y niñas alcanzan el 49,58% aproximadamen-

te de la población mundial. https://lac.unwomen.org/es/noti-
cias-y-eventos/articulos/2019/10/precop-resalta-perspectiva-
de-genero-crisis-climatica, consultado el 24/03/2020.

(16) https://www.unwomen.org/es/news/stories/2020/3/
news-womens-needs-and-leadership-in-covid-19-response, 
consultado el 24/03/2020. “Atender las necesidades y el li-
derazgo de las mujeres fortalecerá la respuesta ante el CO-
VID-19”. ONU Mujeres.

(17) https://repositorio.cepal.org/bitstream/hand-
le/11362/45032/S1900723_es.pdf?sequence=4, consultado el 
24/03/2020.

(18) CEPAL, desarrollada en Santiago de Chile entre el 
28 y 31/01/2020.

(19) Información del Ministerio de las mujeres, géneros 

y diversidad.
(20) CEPAL, “La autonomía de las mujeres en los escena-

rios económicos cambiantes”.
(21) Art. 2º y reglamentación ley 26.485 inc. E), punto 1, 

dec. 1011/2020.
(22) “Principios de Siracusa sobre las disposiciones de li-

mitación y derogación del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos”, documento de las Naciones Unidas E/
CN.4/1985/4, anexo.

(23) http://www.derechos.org/nizkor/excep/siracusa84.
html; http://legislacion.bvsalud.org/php/level.php?lang=es&co
mponent=37&item=8, consultado el 24/03/2020. “Principios 
de Siracusa sobre las Disposiciones de Limitación y Dero-
gación del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti-
cos”. Naciones Unidas. Consejo Económico y Social. Comi-
sión de Derechos Humanos .41 Período de sesiones.

(24) Los “Principios de Siracusa sobre las Disposiciones de 

limitación y derogación del Pacto Internacional de Derechos ci-
viles y Políticos” fueron adoptados en la Conferencia celebrada 
en Siracusa, Italia, del 30 de abril al 04/05/1984, a fin de abordar 
la interpretación y aplicación de las cláusulas de limitación y 
restricción de los Pactos, siendo objeto de preocupación del Co-
mité de los Derechos humanos que los elementos del PIDCyP 
sean interpretados y aplicados conforme los objetivos y pro-
pósitos del mismo. En la Conferencia, patrocinada por varias 
ONG, asistieron profesores, profesionales y otros expertos en 
derechos humanos de todas las regiones del mundo.

( 2 5 )  h t t p s : / / w w w . w h o . i n t / h h r / a c t i v i t i e s /
Q&AfinalversionSpanish.pdf, consultado el 24/03/2020.

(26) Ibid. “25 preguntas y respuestas sobre Salud y Dere-
chos Humanos”. OMS. Serie de publicaciones sobre salud y 
derechos humanos nro. 1, julio 2002.

(27) Afecta fuertemente a las trabajadoras domésticas, 
por ejemplo.

(28) https://www.unwomen.org/es/news/in-focus/in-
focus-gender-equality-in-covid-19-response, consultado el 
25/03/2020. 

(29) Ibid.
(30) https://www2.unwomen.org/-/media/field%20offi-

ce%20americas/documentos/publicaciones/2020/03/brie-
fing%20coronavirusv1117032020.pdf?la=es&vs=930, con-
sultado el 19/03/2020. “Cómo incorporar a las mujeres y 
la igualdad de género en la gestión de la respuesta a la 
crisis”.

(31) https://www.unwomen.org/es/news/stories/2020/3/
news-womens-needs-and-leadership-in-covid-19-response, con-
sultado el 24/03/2020.

(32) https://lac.unwomen.org/es/digiteca/publicacio-
nes/2017/11/onu-mujeres-ante-los-contextos-de-crisis-y-emer-
gencias, consultado el 24/03/2020.

(33) Obs. gral. 14 Comité PIDESC, párr. 10.
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a la hora de formular, diseñar y ejecutar una 
política pública de salud, teniendo en cuenta 
los impactos que pueden tener en la población, 
diferenciando dicho impacto entre hombres 
y mujeres a fin de evitar profundizar las des-
igualdades históricas.

“La igualdad de género importa frente a la 
respuesta del COVID-19” (34).

Y para ello es necesario contar con una di-
mensión de género.

El Comité del PIDESC recomienda en la ob-
servación generar 14 que los Estados incorpo-
ren la perspectiva de género en sus políticas, 
planificación, programas, investigaciones, para 
promover mejor la salud del hombre y la mujer.

“Un enfoque basado en la perspectiva de gé-
nero reconoce que los factores biológicos y so-
cioculturales ejercen una influencia importante 
en la salud del hombre y la mujer. La desagrega-
ción, según el sexo, de los datos socioeconómicos 
y los datos relativos a la salud es indispensable 
para determinar y subsanar las desigualdades 
en lo referente a la salud” (35).

Un ejemplo sobre una acción afirmativa con 
perspectiva de género es la dispuesta en oca-
sión de los huracanes Irma y José, en Antigua y 
Barbuda, donde se dispuso la entrega de “kits de 
dignidad” para las mujeres, niñas y las adoles-
centes, conteniendo productos de higiene, jabón, 
ropa interior y toallas sanitarias y la instalación 
de refugios y articulación con casas privadas, 
algunas con familias en Antigua, para la protec-
ción de las mujeres y las niñas contra la violencia 
de género, garantizando su seguridad (36).

XIII. Impacto del COVID-19 en el género. Situa-
ción de Asia y el Pacífico (37)

A continuación, mencionaremos puntos clave 
para la defensa de la zona de Asia y el Pacífico 
sobre el impacto del COVID-19 y cuestiones de 
género.

Impactos emergentes de género:

— Aumentan las cargas de trabajo de cuidado 
no remunerado en mujeres y niñas. El cierre de 
escuelas exacerba la carga de trabajo de cuida-
do no remunerado. Las afecciones en la salud 
implican que deban cuidar a los miembros de la 
familia enfermos.

— Aumento de violencia de género, violencia 
familiar y riesgos de protección. Aumentan las 
tensiones en el hogar.

— Aumento de violencia sexual y riesgo de 
explotación sexual (como en el caso del ébola 
2013-2016).

— Saturación y sobrecarga de los servicios de 
salud debido al COVID-19, lo que impacta en la 
atención de los casos de violencia de género.

— Impacto en el empoderamiento económico 
de las mujeres: crisis económicas especialmente 
en sectores informales, aumentando las brechas 
de género en los medios de vida.

— Esto lleva a tener que disponer medidas 
a corto, mediano y largo plazo para atender la 
crisis del sistema económico y financiero y el 
impacto en la situación de las mujeres, evitando 
agravarla y aumentar la brecha de género.

— Impacto en las trabajadoras migrantes que 
se dedican al trabajo doméstico y de cuidado. 
Las prohibiciones de viaje tornan impredecibles 
su empleo, con implicaciones económicas y fi-
nancieras en su familia.

— Interrupción al acceso a la salud sexual 
y reproductiva (anticonceptivos, atención sa-
nitaria pre y postnatal). Manejo de clínico de 
la violación, tratamiento de las ITS (infección 
de transmisión sexual). Necesidades críticas 
incluyen acceso a un parto limpio y seguro, 
para el tratamiento de complicaciones del em-
barazo.

— Exclusiones de los roles de liderazgo: las 
mujeres son minorías en el liderazgo de la salud 
nacional y global (recordemos, en Asia y el Pa-
cífico).

— Necesidad de enfoques específicos para 
llegar a grupos sociales con comunicación y ser-
vicios de riesgos, considerando el género, edad, 
discapacidad, educación, estado migratorio. La 
educación es fundamental para llegar a todos los 
grupos.

— Reconocer las necesidades específicas de 
personas LGBTIQ, personas que viven con VIH 
y migrantes.

Recomendaciones

— Desagregar datos por sexo, edad y disca-
pacidad. Permite comprender las diferencias 
de género en la exposición y tratamiento para 
diseñar políticas y medidas preventivas diferen-
ciales.

— Tener en cuenta para los planes estratégi-
cos, análisis de género, roles, responsabilidades 
y la dinámica de género.

— Abordar la carga del cuidado no remune-
rado y los riesgos de violencia de género a las 
mujeres y niñas.

— Fortalecer el liderazgo y participación 
de las mujeres y niñas en el proceso de toma 
de decisiones para abordar el brote del CO-
VID-19.

— Que puedan las mujeres acceder a infor-
mación sobre la prevención y cómo responder a 
la epidemia. Es fundamental que la información 
llegue a las mujeres y educarlas para abordar la 
prevención y propagación.

— El respeto de los derechos humanos es 
esencial. Que los bloqueos, cuarentenas y me-
didas similares sean de conformidad con los 
DD.HH. y proporcional con el riesgo evaluado.

— Capacitación de los socorristas, cómo ma-
nejar las divulgaciones de violencia de género.

— Capacitación del personal de salud para la 
atención de violencia de género.

— Apoyo integral a mujeres, con apoyo psico-
social.

— Articular con los centros de atención pri-
maria y secundaria para que asuman la carga de 
trabajo de los sobrevivientes de VG y que solo 
se refieran a los hospitales terciarios cuando se 
necesita un mayor nivel de atención.

— Desarrollar estrategias específicas de em-
poderamiento económico de las mujeres.

XIV. La Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos y el sistema de trabajo ante la pande-
mia del COVID-19

Ante la situación crítica de la pandemia del 
COVID-19, la Comisión adoptó una serie de me-
didas excepcionales para su funcionamiento, 
teniendo en cuenta las recomendaciones de or-
ganismos internacionales y nacionales compe-
tentes en la materia.

Preocupada la CIDH por los alcances y el im-
pacto del COVID-19 reafirma el compromiso con 
el bienestar y salud de las personas, permane-
ciendo vigilante al cumplimiento y garantía de 
los DD.HH. de todas las poblaciones del hemis-
ferio.

Es fundamental la función de la CIDH en ma-
teria de protección de los derechos humanos de 
la región.

En tal sentido, con la finalidad de continuar 
realizando las funciones esenciales sobre medi-
das cautelares y peticiones de casos, como mo-
nitoreo de la situación de derechos humanos en 
la región, dispuso lo siguiente:

— Desde el área de la Secretaría Ejecutiva, 
se realizan trabajos en forma remota, observan-
do las medidas tomadas por la Secretaría de la 
OEA, velando por la salud de las personas invo-
lucradas y la salud pública en general.

— Se continuará con los trámites de manera 
ordinaria sobre las medidas cautelares otorga-
das por situaciones de gravedad y urgencia que 
impliquen un riesgo de daño irreparable para las 
personas. No se desactivará medida cautelar al-
guna por falta de trámite.

— Suspensión de plazos en el sistema de peti-
ciones a partir del 19/3 hasta el 21/04/2020 inclu-
sive, corriendo luego hasta completar el plazo 
original, con excepciones tales como:

a) El plazo del art. 46 b. de la CADH que es-
tablece seis meses para presentar una petición 
será evaluado en cada caso particular si se alega 
imposibilidad de presentar la petición.

b) El plazo del art. 51 de la Convención será 
suspendido únicamente si los Estados presen-
tan una solicitud de prórroga en cada caso con 
una cláusula de renuncia expresa a interponer 
excepción preliminar de vencimiento del plazo 
de la Corte Interamericana.

— La Comisión continuará con el envío de co-
municaciones en el trámite de peticiones, casos 
y soluciones amistosas, a las que se aplicará la 
interrupción de plazos en los términos referidos.

— El presente comunicado de prensa sirve de 
suficiente notificación a las partes sobre la inte-
rrupción de estos plazos.

— Serán reprogramadas las reuniones de tra-
bajo en materia de soluciones amistosas.

— Las actividades previstas en el calendario 
2020 se cancelan para cumplir con las medidas 
de prevención y protección del equipo de trabajo 
y de la población, siendo reprogramadas.

— Suspensión del 176º período de sesio-
nes para mayo, conforme al comunicado del 
11/03/2020.

— Atención virtual para las personas usua-
rias a través de correo electrónico informado, 
invitando a usar el portal para envío de infor-
mación sobre peticiones, casos y medidas cau-
telares.

Se destaca que estas medidas serán revisadas 
de manera constante, conforme a la evolución 
de la crisis sanitaria.

XV. Tribunal Europeo de Derechos Huma-
nos (38)

Es importante mencionar en la temática que 
estamos abordando la referencia del Tribunal 
Europeo sobre la excepción en tiempo de emergen-
cia.

El art. 15 (sobre la excepción en tiempo de 
emergencia) del CEDH brinda a los gobiernos 
de los Estados parte en circunstancias excep-
cionales la posibilidad de derogar, de manera 
temporal, limitada y supervisada su obligación 
de garantizar ciertos derechos y libertades en 
virtud del Convenio.

El uso de esta disposición se rige por las si-
guientes condiciones procesales y sustantivas:

— Un Estado puede tomar medidas que de-
roguen sus obligaciones en virtud del Convenio 
solo en la medida estrictamente requerida por 
las exigencias de la situación.

— El derecho a derogar solo puede invocarse 
en tiempo de guerra y otra emergencia pública 
que amenace la vida de la nación.

— Ninguna excepción puede ser incompatible 
con otras obligaciones del Estado en virtud del 
derecho internacional.

— Ciertos derechos del Convenio no permiten 
ninguna derogación: el art. 15, pto. 2 prohíbe toda 
derogación con respecto al derecho a la vida, ex-
cepto en el contexto de actos legales de guerra, 
prohibición de la tortura y tratos o penas inhu-
manos o degradantes, la prohibición de la escla-
vitud y la servidumbre y la regla de “no castigo 
sin ley”. Del mismo modo, no puede haber una ex-
cepción del art. 1º del protocolo 6 (abolir la pena 
de muerte en tiempos de paz), el art. 1º (abolir la 
pena de muerte en todas las circunstancias) del 
protocolo 13 y el art. 4º (derecho a no ser juzgado 
o castigado dos veces) del protocolo 7.

— Desde el aspecto procedimental, el Estado 
que haga uso de este derecho de excepción debe 
mantener plenamente informado al secretario 
general del Consejo de Europa.

XVI. La Corte Europea de Derechos Humanos 
toma medidas excepcionales (39)

Frente a la crisis sanitaria mundial, el TEDH 
decidió adoptar medidas excepcionales.

En tal sentido, se garantizarán las actividades 
esenciales, a través del teletrabajo; procedi-
mientos para solicitudes urgentes de medidas 
provisionales (art. 39 Reglamento de la Corte, 
cuando haya un riesgo de daño irreparable).

Se dispuso el cierre al público con respecto al 
Edificio del TE, siendo reprogramadas las au-
diencias.

Así también se suspenden plazos para presen-
tar una solicitud (art. 35 del CE) por un mes a 
partir del 16 de marzo de 2020; del mismo modo 
que se suspenden todos los plazos en procedi-
mientos pendientes por un período de un mes 
desde la misma fecha.

Estas medidas serán revisadas de manera 
periódica, dependiendo de la evolución de situa-
ción sanitaria.

XVII. A modo de conclusión

Nos encontramos frente a un nuevo desafío, 
donde la dinámica de la pandemia del COVID-19 
nos interpela a actuar rápidamente.

El impacto del COVID-19 en las mujeres, ni-
ñas y sectores vulnerables de la comunidad 
global obliga a los Estados a que se aborden sus 
necesidades y se garantice los derechos huma-
nos para fortalecer los esfuerzos de prevención, 
respuesta y recuperación (40).

Cita online: AR/DOC/1022/2020

(34) https://www.unwomen.org/es/news/in-focus/in-
focus-gender-equality-in-covid-19-response, consultado el 
25/03/2020.

(35) Obs. gral. nro. 14, Comité PIDESC, párr. 20.

(36) https://lac.unwomen.org/es/noticias-y-eventos/articu-
los/2017/09/reparticion-de-kits-en-antigua-y-barbuda-hura-
can-irma, consultado el 24/03/2020..

(37) https://reliefweb.int/sites/reliefweb.int/files/resources/

giha_wg_advocacy_brief_covid_19_outbreak_and_gender.pdf, 
consultado el 19/03/2020. Traducción a cargo de la Dra. Ga-
briela Yuba.
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id”:[“003-6666795-8866184”]}, consultado el 25/03/2020. 
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(39) Ibid.
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La protección de la vivienda familiar en la emergencia 
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SUMARIO: I. Introducción.— II. La vivienda familiar como tutela del derecho.— III. El coronavirus y las normas que derivan de la emergencia sanitaria y económica  
e inciden en el derecho sobre la vivienda familiar.— IV. Colofón.

I. Introducción

La problemática que hemos de analizar en estas 
páginas es la relativa a la protección de la vivienda 
familiar y las implicancias que el coronavirus y la 
emergencia sanitaria y económica tienen sobre esta.

En tal sentido, comenzaremos por realizar 
un breve acercamiento a las normas protecto-
rias de la vivienda familiar en tiempos norma-
les para luego también analizar la normativa 
recientemente dictada por el gobierno a fin de 
paliar la emergencia sanitaria y económica que 
el coronavirus implica en la materia.

II. La vivienda familiar como tutela del derecho

La vivienda ha sido materia de tutela por 
nuestra Carta Magna a través de su art. 14 bis, 
párr. 3º, el que establece que “El estado otor-
gará los beneficios de la seguridad social que 
tendrá carácter de integral e irrenunciable. En 
especial, la ley establecerá: ‘...la protección inte-
gral de la familia; la defensa del bien de familia; 
la compensación económica familiar y el acceso 
a una vivienda digna’”.

Asimismo, el derecho a la vivienda ha sido 
tutelado mediante la incorporación luego de la 
reforma de la Constitución, a través del art. 75, 
inc. 22, de los tratados internacionales de dere-
chos humanos en los que la Argentina es parte, 
entre estos el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales que en su 
art. 11, párr. 1º establece: “Los Estados Partes en 
el presente Pacto reconocen el derecho de toda 

persona a un nivel de vida adecuado para sí y su 
familia, incluso alimentación, vestido y vivien-
da adecuados, y a una mejora continua de las 
condiciones de existencia. Los Estados Partes 
tomarán medidas apropiadas para asegurar la 
efectividad de este derecho, reconociendo a este 
efecto la importancia esencial de la cooperación 
internacional fundada en el libre consentimien-
to”. De aquí devienen no solamente el reconoci-
miento del derecho a la vivienda, sino también 
la obligación del Estado de tomar medidas apro-
piadas para asegurar el derecho mencionado.

Este derecho es recogido y amparado tam-
bién por la Declaración Universal de Derechos 
Humanos (art. 25, párr. 1º) y la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del Hom-
bre (art. 11). En definitiva y como consecuencia 
de la integración en el bloque constitucional de 
la Argentina, recaen sobre el Estado obligacio-
nes de diseñar los mecanismos adecuados para 
garantizarlo y hacerlo compatible con los demás 
condicionamientos económicos y sociales de la 
población (1).

En concordancia con ello, la derogada ley 14.394 
disponía sobre el instituto del bien de familia, que 
permitía al propietario proteger mediante la afec-
tación a su régimen a una vivienda familiar, de 
modo que esta quedara excluida de la acción de 
los acreedores posteriores a la afectación (2). Di-
cha protección solo estaba prevista para las fami-
lias matrimoniales y con limitaciones.

Actualmente la protección de la vivienda fa-
miliar alcanza a otras familias y personas, tráte-

se no solo de las familias matrimoniales (3) sino 
también a las convivenciales, lo que surge de los 
arts. 456 (4) y 522 (5) del Cód. Civ. y Com.; para 
unos y otros tipos familiares respectivamente; 
ambos integran un núcleo duro protectorio de 
orden público con eje, en este caso, en la vivien-
da sede del hogar y los muebles indispensables 
de esta (6).

Con la sanción del Cód. Civ. y Com. se intro-
ducen significativas modificaciones que amplían 
la protección concreta brindada por el derecho 
argentino mediante tres mecanismos: i)  La in-
disponibilidad relativa de los derechos sobre la 
vivienda familiar y los muebles indispensables; 
ii) La inejecutabilidad por deudas posteriores al 
comienzo de la unión o matrimonio; iii) La afec-
tación de la vivienda (antiguo régimen del bien 
de familia) (7).

i) La indisponibilidad relativa de los derechos 
sobre la vivienda y los muebles indispensables 
se concreta mediante la exigencia del asenti-
miento del otro cónyuge (8) o conviviente para 
que el titular pueda realizar ciertos actos que 
afectan el uso y goce de esos bienes por parte 
del grupo familiar. Esta protección ahora puede 
ser invocada por los convivientes, siempre que 
la convivencia esté inscripta, de modo tal de dar 
oponibilidad a los terceros y preservar los dere-
chos de estos.

Dicha indisponibilidad abarca no solo el de-
recho de propiedad sobre el inmueble sede de 
la vivienda familiar, sino que alcanza incluso la 
prohibición de disponerse del contrato de lo-

cación o del derecho de uso y habitación sin el 
asentimiento del otro cónyuge o conviviente (9).

ii) En tanto que la inejecutabilidad de la vi-
vienda familiar se encuentra regulada en la úl-
tima parte de los arts. 456 (10) y 522 (11) del Cód. 
Civ. y Com. para la familia matrimonial y para 
la unión convivencial, respectivamente. Con-
forme a ellos, la vivienda familiar no puede ser 
ejecutada por deudas contraídas después de la 
celebración del matrimonio o de la inscripción 
de la unión convivencial respectivamente, salvo 
que sean contraídas por ambos integrantes de la 
pareja matrimonial o convivencial o con el asen-
timiento del que no contrajo la deuda.

Dichas disposiciones que completan el fin tu-
telar del derecho sobre la vivienda pretenden 
sustraerla del derecho de los acreedores del ti-
tular que podrían agredirla para hacer efectivo 
el cobro de sus créditos, conforme al principio 
que establece que el patrimonio del deudor es la 
prenda común de los acreedores (12), salvo que 
exista afectación del inmueble en los términos 
del art. 244 del Cód. Civ. y Com.

iii) La afectación de la vivienda (antiguo régi-
men del bien de familia). El sistema plasmado en 
el Cód. Civ. y Com. se completa con el sistema de 
afectación de la vivienda (13) y puede acumular-
se a los anteriormente analizados. Se encuentra 
dispuesto en los arts. 244 (14) y ss.

La afectación de la vivienda al régimen legal 
importa que ella no resulta susceptible de eje-
cución por deudas posteriores a su inscripción, 
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(3) Corresponde aclarar que la norma que dispone sobre 
la protección de la vivienda familiar, es decir el art. 456, in-
tegra las disposiciones comunes a ambos regímenes patri-
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puede, sin el asentimiento del otro, disponer de los derechos 
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interés familiar no resulta comprometido. Si no media esa 
autorización, el que no ha dado su asentimiento puede de-
mandar la nulidad del acto dentro del plazo de caducidad de 
seis meses de haberlo conocido, y siempre que continuase la 
convivencia”.

(6) Vid. KEMELMAJER de CARLUCCI, Aída - MOLINA 
de JUAN, Mariel F., “Protección de la vivienda de la familia 
no matrimonial en el Código Civil y Comercial Argentino”, 
Actualidad Jurídica Iberoamericana, nro. 3 bis, noviembre 
2015, ps. 193-213.

(7) Ibid., p. 202.
(8) Vid. CURSACK, Eduardo - DALLAGLIO, Juan Car-

los - DEL ZOPPO, César - REY, María Laura, “Régimen 
jurídico del asentimiento en el Código Civil y Comercial. 
Medio de protección de la familia y del patrimonio de la co-
munidad matrimonial”, Revista del Notariado, nro. 2017/03, 
http://www.revista-notariado.org.ar/2017/03/regimen-
juridico-del-asentimiento-en-el-codigo-civil-y-comercial-
medio-de-proteccion-de-la-familia-y-del-patrimonio-de-la-
comunidad-matrimonial/. En el que en resumen se admite 
que “La ineficacia puede plantearse tanto en el acto jurídico 
asentimiento como en el acto dispositivo que lo requiere. 
La ineficacia del acto dispositivo por la omisión del asenti-
miento lo es por una nulidad relativa, y puede ser subsana-
da y confirmada. El acto jurídico de asentimiento puede ser 
efectuado a través de un representante por no tratarse de 

un acto personalísimo a tal fin. El representante no debe ser 
el cónyuge. El poder otorgado entre cónyuges para asentir 
debe contener los elementos constitutivos del acto dispositi-
vo. Se lo puede considerar como un asentimiento anticipado 
por la conversión sustancial del apoderamiento. Los asenti-
mientos anticipados dados sobre bienes determinados du-
rante la vigencia del CCIV serán válidos; lo mismo que los 
poderes para asentir con determinación del objeto dados a 
favor del otro cónyuge en vigencia del CCiv. No será nece-
saria la solicitud de libre inhibición por el cónyuge no titular 
en los casos de disposición de bienes gananciales durante la 
indivisión poscomunitaria. Ante la ausencia de pacto entre 
los cónyuges, se aplican las reglas de la comunidad”. Vid. 
MEDINA, Graciela - ROVEDA, Eduardo, en RIVERA, Julio 
César - MEDINA, Graciela (dirs.), “Derecho de familia”, Ed. 
Abeledo Perrot, Buenos Aires, 2019, p. 304; KEMELMAJER 
de CARLUCCI, Aída - MOLINA de JUAN, Mariel F., ob. cit., 
p. 202.

(9) Vid. MEDINA, Graciela - ROVEDA, Eduardo, ob. cit.
(10) El que dispone que “La vivienda familiar no puede 

ser ejecutada por deudas contraídas después de la celebra-
ción del matrimonio, excepto que lo hayan sido por ambos 
cónyuges conjuntamente o por uno de ellos con el asenti-
miento del otro”.

(11) El que dispone que “La vivienda familiar no puede ser 
ejecutada por deudas contraídas después de la inscripción 
de la unión convivencial, excepto que hayan sido contraídas 
por ambos convivientes o por uno de ellos con el asentimien-
to del otro”.

(12) Conforme lo que disponen los arts. 242 y 743 del Cód. 
Civ. y Com. El primero de ellos dispone que “todos los bienes 
del deudor están afectados al cumplimiento de sus obliga-
ciones y constituyen la garantía común de sus acreedores, 
con excepción de aquellos que este Código o leyes especia-
les declaran inembargables o inejecutables”, mientras que 
el art. 743 dispone que “los bienes presentes y futuros del 
deudor constituyen la garantía común de los acreedores. 
El acreedor puede exigir la venta judicial de los bienes del 
deudor, pero solo en la medida necesaria para satisfacer su 

crédito. Todos los acreedores pueden ejecutar estos bienes 
en posición igualitaria, excepto que exista una causa legal de 
preferencia”.

(13) A la afectación de la vivienda el Cód. Civ. y Com. le 
dedica un capítulo dada la importancia que la protección de 
esta tiene para el desarrollo y dignidad de la persona huma-
na. El fundamento del anteproyecto de la comisión redac-
tora a dicho capítulo establece que “el derecho de acceso a 
la vivienda es un derecho humano reconocido en diversos 
tratados internacionales. Esto justifica que se dedique un 
Capítulo especial para la vivienda; el régimen proyectado 
sustituye al del bien de familia de la ley 14.394. Las modifica-
ciones son importantes, en tanto que: a) se autoriza la cons-
titución del bien de familia a favor del titular del dominio sin 
familia, atendiendo a la situación cada vez más frecuente, de 
la persona que vive sola; se permite que el bien de familia 
sea constituido por todos los condóminos, aunque no sean 
parientes ni cónyuges, b) la afectación también puede ser de-
cidida por el juez, a petición de parte, en la resolución que 
atribuye la vivienda en el juicio de divorcio o en el que resuel-
ve las cuestiones relativas a la conclusión de la convivencia, 
si hay beneficiarios incapaces o con capacidad restringida; 
c) se amplían la lista de beneficiarios al conviviente; d) se 
prevé expresamente la subrogación real, reclamada por la 
doctrina y recogida en diversos pronunciamientos judicia-
les, que permite adquirir una nueva vivienda y mantener la 
afectación, así como extender la protección a la indemniza-
ción que provenga del seguro o de la expropiación; e) se re-
suelven problemas discutidos en la doctrina, los cuales son: 
la situación de la quiebra, adoptándose el criterio según el 
cual el activo liquidado pertenece solo a los acreedores ante-
riores a la afectación, y si hay remanente se entrega al pro-
pietario; la admisión de la retro prioridad registral, en tanto 
se remite a las normas de la ley registral que así lo autorizan; 
la inoponibilidad a los créditos por expensas en la propiedad 
horizontal, y a los créditos alimentarios, etc.”.

(14) Que integra el Cap. 3 de la Secc. 3ª del Tít. III del Li-
bro I, en cuanto dispone que “puede afectarse al régimen 
previsto en este Capítulo, un inmueble destinado a vivienda, 
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conforme a lo dispuesto por el art. 249 (15) del 
Cód. Civ. y Com., con las excepciones que allí 
mismo se disponen (16).

En definitiva, pues, debe quedar claro que 
quedan fuera del régimen de protección del ins-
tituto que analizamos y por tanto los acreedores 
pueden agredir la vivienda familiar en dichos 
casos por deudas contraídas con anterioridad 
a la afectación del bien, por imperio del art. 249 
párr. 1º (17), como así también por deudas con-
traídas con posterioridad a la constitución de la 
vivienda al régimen legal pero que se encuen-
tran establecidas como excepciones contempla-
das en el mismo artículo (18).

En resumen el sistema protectorio argentino 
de la vivienda familiar resulta de vasto alcance, 
sin embargo, tiene limitaciones basadas en el 
derecho de acceso a la propiedad (vivienda), al 
crédito, a la autonomía de la voluntad, y al cum-
plimiento de las obligaciones que estos derechos 
conllevan como contrapartida y las deudas ali-
mentarias, entre otros, siempre con los recau-
dos y con los alcances que hemos desarrollado 
en las páginas anteriores, lo cual funciona bas-
tante bien en tiempos normales, pero en tiempos 
de crisis requiere de una normativa que tienda 
a palear las dificultades, que desde el punto de 
vista económico dificultan el cumplimiento de 
las obligaciones contraídas por los titulares de la 
vivienda familiar o los locatarios de las mismas.

Se trata pues, de medidas de emergencia 
que tienen por fin palear la crisis que se viene 
suscitando y que afectan a amplios sectores 
de la economía pero que impactan seriamente 
en los sectores medios y bajos repercutiendo 
en la vivienda familiar ya sea propia o locada, 
como consecuencia del legítimo ejercicio del 
derecho de cobro de sus créditos por parte de 
los acreedores, que también se encuentran gol-
peados por los efectos de la economía debilita-
da. En este marco de alto impacto económico, 
el Poder Ejecutivo Nacional ya ha comenzado 
a tomar medidas temporarias mediante decre-
tos de necesidad y urgencia, que a continuación 
someramente se analizarán, tendientes a paliar 
especialmente los problemas que afectan la vi-
vienda familiar entre otros, en tiempos de crisis, 
a fin de cumplir con el objetivo constitucional del 
derecho sobre la vivienda.

III. El coronavirus y las normas que derivan de la 
emergencia sanitaria y económica e inciden en el 
derecho sobre la vivienda familiar

Debido a que el 11/03/2020 la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) declaró el brote del 
nuevo coronavirus (19) como una pandemia (20), 
el Poder Ejecutivo Nacional dictó el DNU 
260/2020 (21) en el marco de la ley 27.541 (22), 
por la cual se declaró oportunamente la emer-
gencia pública en materia económica, financie-
ra, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, 
energética, sanitaria y social. A través del dec. 
260/2020 se amplía la emergencia pública en 
materia sanitaria y se dispone la adopción de 
medidas para contener la propagación del nue-
vo coronavirus durante el plazo de un año desde 
su entrada en vigor.

Ante el agravamiento de la pandemia del co-
ronavirus (23), el 19/03/2020 el Poder Ejecutivo 
Nacional, en el marco la ley 27.541 a la que se ha 
hecho referencia, que declara la emergencia pú-
blica, y del dec. 260/2020, por el que amplió la 
emergencia sanitaria, dictó el dec. 297/2020, por 
el que se estableció la medida de “aislamiento 
social, preventivo y obligatorio” (24) en atención 
a la pandemia Covid-19 (25), que fuera prorroga-
do mediante el dec. 325/2020.

El cumplimiento de las medidas adoptadas 
para prevenir la pandemia del coronavirus ha 
impedido que un número creciente de perso-
nas pudiera desarrollar normalmente sus acti-
vidades económicas, originando una drástica 
reducción de los ingresos familiares, con la con-
secuente caída de la capacidad de afrontar sus 
obligaciones (26), lo que ha llevado a un agrava-
miento en la economía de las familias, que ya se 
encontraba afectada.

Ante tal situación y en el marco de la emer-
gencia pública establecida por ley 27.541, la am-
pliación de la emergencia sanitaria dispuesta 
por el dec. 260/2020 y su modificatorio, el Poder 
Ejecutivo Nacional dictó el dec. 319/2020 que es-
tablece medidas tendientes a mitigar los efectos 
de la crisis económica durante el “aislamiento 
social, preventivo y obligatorio”. Especialmente 
tiene por fin tutelar la protección de la vivien-
da familiar (27) mediante las medidas tempora-
rias, proporcionadas respecto de la situación de 

emergencia que se enfrenta, y razonables, que 
resultarán de ayuda para un importante sector 
de la población que lo necesita (28).

A continuación, en síntesis, enumeramos las 
medidas ordenadas por el mencionado decreto 
de necesidad y urgencia que tienden a tutelar a 
la vivienda familiar por el período de la urgencia, 
que se programa entre la fecha de su dictado y el 
30 de septiembre del año en curso:

En primer lugar, se establece un congela-
miento del valor de las cuotas mensuales de 
los créditos hipotecarios que recaigan sobre 
inmuebles destinados a vivienda única y que se 
encuentren ocupados (29), hasta el 30/09/2020 
las que no podrá superar el importe de la cuota 
correspondiente, por el mismo concepto, al mes 
de marzo del corriente año.

En segundo lugar, se suspenden las ejecucio-
nes hipotecarias, judiciales o extrajudiciales, en 
las que el derecho real de garantía recaiga sobre 
los inmuebles destinados a vivienda única y que 
se encuentren ocupados, hasta el 30 de septiem-
bre del año en curso, quedando comprendidas 
en la disposición las hipotecas de parte indivisa. 
Dicha suspensión alcanza también los lanza-
mientos ya ordenados que no se hubieran rea-
lizado a la fecha de entrada en vigor del decreto.

En tercer lugar, y como contrapartida de la 
suspensión de las ejecuciones, quedan suspendi-
dos por igual período los plazos de prescripción 
y de caducidad de instancia en los procesos de 
ejecución hipotecaria. Asimismo, importan la 
prórroga automática de todas las inscripciones 
registrales de las garantías y no impedirán la 
traba y mantenimiento de las medidas cautela-
res en garantía del crédito. Asimismo, impor-
tan, por igual período, la suspensión del plazo 
de caducidad registral de las inscripciones y 
anotaciones registrales de las hipotecas y de las 
medidas cautelares que se traben o se hayan 
trabado en el marco de los procesos de ejecucio-
nes hipotecarias.

En cuarto lugar, se establece que la diferen-
cia entre la suma de dinero que hubiere debido 
abonarse según las cláusulas contractuales y la 
suma de dinero que efectivamente correspon-
da pagar por aplicación del congelamiento del 

monto de las cuotas mensuales podrá abonarse 
en al menos tres cuotas sin intereses, mensua-
les, iguales y consecutivas, con vencimiento, la 
primera de ellas, en la fecha de vencimiento de 
la cuota del mes de octubre del corriente año. En 
ningún caso se aplicarán intereses moratorios, 
compensatorios, ni punitorios ni otras penali-
dades previstas en el contrato. No obstante, las 
partes podrán pactar una forma de pago distin-
ta que no podrá ser más gravosa para la parte 
deudora.

Por último, dispone el decreto que las deudas 
que pudieren generarse desde la fecha de en-
trada en vigencia del presente decreto y hasta 
el 30/09/2020, originadas en la falta de pago, en 
pagos realizados fuera de los plazos contractua-
les pactados, o en pagos parciales, podrán abo-
narse en al menos tres cuotas mensuales, igua-
les y consecutivas, con vencimiento, la primera 
de ellas, en la misma fecha del vencimiento de la 
cuota del crédito que contractualmente corres-
pondiera al mes de octubre del corriente año. 
Podrán aplicarse intereses compensatorios, los 
que no podrán exceder la tasa de interés para 
plazos fijos en pesos a treinta días, que paga el 
Banco de la Nación Argentina, pero no podrán 
aplicarse intereses moratorios, punitorios ni 
ninguna otra penalidad; como tampoco resulta 
aplicable el art. 1529 (30) del Cód. Civ. y Com. 
Asimismo, las partes podrán pactar una forma 
de pago distinta que no podrá ser más gravosa 
para la parte deudora.

En igual fecha, el Poder Ejecutivo Nacional 
dictó el DNU 320/2020 (31), también en el mar-
co de la emergencia pública establecida por la 
ley 27.541; la ampliación de la emergencia sani-
taria dispuesta por el dec. 260/2020 y su modifi-
catorio y lo dispuesto por el dec. 297/2020 y sus 
normas complementarias.

El dec. 320/2020, dentro del contexto indi-
cado, establece en torno al tema de la vivienda 
familiar las medidas que a continuación se resu-
men:

En primer lugar, conforme a su art. 2º se 
establece la suspensión temporaria, hasta el 
30/09/2020, de los desalojos de los inmuebles 
detallados con claridad en el art. 9º (32); entre 
ellos, los inmuebles destinados a vivienda única 

por su totalidad o hasta una parte de su valor. Esta afecta-
ción no excluye la concedida por otras disposiciones lega-
les. La afectación se inscribe en el registro de la propiedad 
inmueble según las formas previstas en las reglas locales, y 
la prioridad temporal se rige por las normas contenidas en 
la ley nacional del registro inmobiliario. No puede afectarse 
más de un inmueble. Si alguien resulta ser propietario único 
de dos o más inmuebles afectados, debe optar por la subsis-
tencia de uno solo en ese carácter dentro del plazo que fije la 
autoridad de aplicación, bajo apercibimiento de considerar-
se afectado el constituido en primer término”.

(15) El art. 249 del Cód. Civ. y Com. en su segundo párrafo 
establece que “la afectación vivienda afectada no es suscep-
tible de ejecución por deudas posteriores a su inscripción...”.

(16) Vid. RIVERA, Julio César - CROVI, Luis D., ob. cit.
(17) En cuanto este dispone que “la afectación es inopo-

nible a los acreedores de causa anterior a esa afectación”.
(18) Siendo estas las que se indican a continuación: 

a) Obligaciones por expensas comunes y por impuestos, 
tasas o contribuciones es que gravan directamente al in-
mueble. b) Obligaciones con garantía real sobre el inmue-
ble, constituidas de conformidad a lo previsto en el art. 250. 
c) Obligaciones que tienen origen en construcciones u otras 
mejoras realizadas a la vivienda. d) Obligaciones alimenta-
rias a cargo del titular a favor de sus hijos menores de edad, 
incapaces, o con capacidad restringida”.

(19) Los coronavirus (CoV) son una extensa familia de 
virus que pueden causar varias afecciones, desde el resfria-
do común hasta enfermedades más graves, como sucede 
con el coronavirus causante del síndrome respiratorio de 
Oriente Medio (MERS-CoV) y el que ocasiona el síndrome 
respiratorio agudo severo (SARS-CoV). El Covid 19 causa 
en el enfermo los siguientes síntomas: fiebre, tos y disnea 
o dificultad para respirar. En los casos más graves, pueden 
causar neumonía, síndrome respiratorio agudo severo, in-
suficiencia renal e, incluso, la muerte (publicado por la Or-
ganización Mundial de la Salud en https://www.who.int/es/

health-topics/coronavirus). Son de público conocimiento las 
siguientes recomendaciones para evitar la propagación de 
la infección de los coronavirus: buena higiene de manos y 
respiratoria (cubrirse la boca y la nariz al toser y estornu-
dar) y la cocción completa de la carne y los huevos. Asimis-
mo, se debe evitar el contacto estrecho con cualquier perso-
na que presente signos de afección respiratoria, como tos o 
estornudos. Al 11/03/2020, cuando la OMS declaró la pande-
mia del coronavirus, fue en respuesta a que en dicha fecha el 
número de personas infectadas por Covid-19 a nivel global 
llegara a 118.554, y el número de muertes a 4281, afectando 
hasta ese momento a 110 países, conforme surge de los pro-
pios considerandos del dec. 260/2020.

(20) En tal sentido, y para ver la influencia de las pestes 
sobre los contratos en tiempos pasados, resulta interesante 
recurrir a la lectura de la nota del art. 1522 del Cód. Civil en 
el que en referencia al contrato de locación, Vélez Sarsfield 
con cita a Marcadé expresa: “cuando en tiempo de guerra el 
locatario es obligado a dejar su habitación, o si en tiempo de 
peste no puede ocupar la cosa que tenga alquilada porque 
la policía sanitaria no lo permitiese, el locatario, según las 
circunstancias, podrá, o hacer rescindir el contrato, u obte-
ner la disminución del precio, o la cesación momentánea de 
pago del alquiler. Pero otra cosa sería, si el acontecimiento 
no fuera verdaderamente un caso fortuito, como si llegase 
a fallar el agua que haga moler un molino, y este suceso se 
hubiese reproducido por intervalos más o menos dilatados, 
o si el caso fortuito no afectase a la cosa misma, como si en 
tiempo de guerra o de peste, el locatario cesase de ocupar la 
cosa por su voluntad, y solo por precaución, y no por orden 
de la autoridad”.

(21) Cita online AR/LCON/8O9Z.
(22) Cita online AR/LCON/8MRU.
(23) Según informó la OMS con fecha 19/03/2020, se 

ha corroborado la propagación de casos del coronavirus 
Covid-19 a nivel mundial, arrojando un resultado de más 
de 200.000 personas infectadas, más de 8000 fallecidos y 

afectando a más de 158 países de diferentes continentes. Pu-
blicado por la OMS el día 19/03/2020 en https://www.who.
int/es/dg/speeches/detail/who-director-general-s-opening-
remarks-at-the-mission-briefing-on-covid-19---19-march-2020. 
Asimismo, ya el coronavirus hacía pocos días que había lle-
gado a nuestro país por lo que la velocidad de la situación 
epidemiológica a nivel internacional, instó al Poder Ejecuti-
vo a la adopción de medidas inmediatas para hacer frente a 
la emergencia sanitaria. Todo ello surge de los propios con-
siderandos del decreto.

(24) El fin primordial de dicho decreto ha sido la protec-
ción de la salud pública como una obligación inalienable del 
Estado Nacional, conforme a los propios considerandos del 
decreto.

(25) Dicho decreto establece que todas las personas que 
habitan en nuestro país o se encuentren en él en forma tem-
poraria, deberán cumplir el “aislamiento social, preventivo 
y obligatorio” en sus respectivos domicilios desde el día 20 
hasta el 31/03/2020, pudiéndose prorrogar este plazo por el 
tiempo que se considere necesario en atención a la situación 
epidemiológica. Medida que fue prorrogada hasta el 12 de 
abril inclusive mediante dec. 325/2020. Asimismo, establece 
el dec. 297/2020 que deberán abstenerse de concurrir a sus 
lugares de trabajo y no podrán desplazarse por rutas, vías y 
espacios públicos, todo ello a fin de prevenir la circulación 
y el contagio del virus Covid-19. No obstante, solamente po-
drán realizar desplazamientos mínimos e indispensables 
para aprovisionarse de artículos de limpieza, medicamentos 
y alimentos.

(26) Expresiones estas que surgen de los propios consi-
derandos del dec. 297/2020.

(27) Vid. los considerandos del decreto en los que se hace 
referencia a la vivienda familiar como tutela de derecho en 
el marco del derecho constitucional y de los tratados inter-
nacionales a los que hemos hecho referencia al comienzo del 
trabajo. En virtud de todo ello se “desprende la obligación del 
Estado de adecuar y orientar su normativa en lo relativo a la 

vivienda, priorizando a aquellos sectores de la sociedad que 
menos posibilidades tienen, o que, debido a la actual coyuntu-
ra, se han visto desprovistos de sus ingresos normales y habi-
tuales y no encuentran el modo de enfrentar sus obligaciones 
y costear el desarrollo de sus vidas y las de sus familias”.

(28) Vid. los considerandos del propio decreto.
(29) Por la parte deudora o quienes la sucedan a título 

singular o universal.
(30) El que establece que “la falta de pago de los intere-

ses o de cualquier amortización de capital da derecho al mu-
tuante a resolver el contrato y a exigir la devolución de la 
totalidad de lo prestado, más sus intereses hasta la efectiva 
restitución”.

(31) Cita online AR/LEGI/A16J.
(32) “Art. 9º.— Contratos alcanzados: Las medidas dis-

puestas en el presente decreto se aplicarán respecto de los 
siguientes contratos de locación:

“1. De inmuebles destinados a vivienda única urbana o 
rural.

“2. De habitaciones destinadas a vivienda familiar o per-
sonal en pensiones, hoteles u otros alojamientos similares.

“3. De inmuebles destinados a actividades culturales o 
comunitarias.

“4. De inmuebles rurales destinados a pequeñas produc-
ciones familiares y pequeñas producciones agropecuarias.

“5. De inmuebles alquilados por personas adheridas al ré-
gimen de Monotributo, destinados a la prestación de servi-
cios, al comercio o a la industria.

“6. De inmuebles alquilados por profesionales autónomos 
para el ejercicio de su profesión.

“7. De inmuebles alquilados por Micro, Pequeñas y Me-
dianas Empresas (MiPyMES) conforme lo dispuesto en la 
Ley 24.467 y modificatorias, destinados a la prestación de 
servicios, al comercio o a la industria.

“8. De inmuebles alquilados por Cooperativas de Trabajo 
o Empresas Recuperadas inscriptas en el Instituto Nacional 
de Asociativismo y Economía Social (INAES)”.
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urbana y rural y las habitaciones destinadas a 
vivienda familiar o personal en pensiones, ho-
teles u otros alojamientos similares, cuando el 
litigio se haya promovido por falta de pago del 
contrato de locación. Dicha medida alcanza los 
lanzamientos ordenados a la fecha de entrada 
en vigor del decreto y que no se hubieran eje-
cutado.

Asimismo, se dispone, en su art. 3º en forma 
temporaria, hasta el 30/09/2020, la prórroga de 
la vigencia de los contratos de locación alcanza-
dos por el art. 9º, entre ellos, los inmuebles des-
tinados a vivienda única urbana y rural y las ha-
bitaciones destinadas a vivienda familiar o per-
sonal en pensiones, hoteles u otros alojamientos 
similares, cuyo vencimiento haya operado desde 
el 20/03/2020. Dicha prórroga resulta aplica-
ble también a los contratos alcanzados por el 
art. 1218 del Cód. Civ. y Com., es decir cuando 
se trate de una continuación de la locación con-
cluida.

Es requisito para que resulten operativos 
ambos artículos que la tenencia del inmueble 
se encuentre en poder de la parte locataria, 
sus continuadores o continuadoras, en los tér-
minos del art. 1190 del Cód. Civ. y Com., sus 
sucesores o sucesoras por causa de muerte, o 
de un sublocatario o de una sublocataria, en 
su caso.

La parte locataria tiene la opción de mantener 
la fecha de vencimiento pactada por las partes 
en el contrato o prorrogar dicho plazo por un 
término menor al dispuesto en la norma, en es-
tos casos deberá notificar en forma fehaciente a 
la parte locadoras con una antelación de por lo 
menos quince días de anticipación a la fecha de 
vencimiento pactada.

Como contrapartida de la prórroga de la 
locación se establece la prórroga del contra-
to de fianza por igual período, no resultando 
aplicables el art. 1225 ni el 1596, incs. b) y d), 

del Cód. Civ. y Com., a fin de asegurar opor-
tunamente el cobro del crédito por parte del 
locador.

Conforme al art. 4º del decreto que analiza-
mos, se establece temporariamente, hasta el 
30/09/2020, el congelamiento del precio de las 
locaciones respecto de los mismos inmuebles 
aludidos en el art. 9º, entre ellos, los inmuebles 
destinados a vivienda única urbana y rural y 
las habitaciones destinadas a vivienda familiar 
o personal en pensiones, hoteles u otros aloja-
mientos similares, debiéndose abonar, durante 
ese período, el canon locativo correspondiente 
al mes de marzo próximo pasado. Igual con-
gelamiento alcanza la cuota mensual que deba 
abonar la locataria cuando las partes hayan con-
venido un precio total del contrato. Esta dispo-
sición no alcanza el resto de las prestaciones de 
pago periódico que las partes convencionalmen-
te hayan acordado.

Según el art. 6º se establece una forma de 
pago en cuotas para abonar la diferencia en-
tre el precio pactado en el contrato y el que re-
sulte del congelamiento dispuesto por la apli-
cación del decreto, la que deberá ser abonada 
en al menos tres cuotas y como máximo seis, 
mensuales, iguales y consecutivas, con venci-
miento la primera en la fecha de vencimiento 
del canon locativo dispuesto por las partes en 
el contrato correspondiente al mes de octubre 
del corriente año y junto con este, y en igual 
modo se procederá con las siguientes, aun 
cuando hubiere operado el vencimiento del 
contrato.

Asimismo, se dispone que no podrán aplicar-
se intereses moratorios, compensatorios ni pu-
nitorios, ni ninguna otra penalidad prevista en 
el contrato, y las obligaciones de la parte fiadora 
seguirán vigentes hasta la total cancelación de 
la deuda. Como también que las partes pueden 
pactar en ejercicio de la autonomía de la volun-
tad, una forma de pago que no podrá ser más 

gravosa para la parte locataria que la estableci-
da por la disposición (33).

Con respecto a las deudas que pudieren ge-
nerarse desde la fecha de entrada en vigor del 
decreto y hasta el 30/09/2020, originados por la 
falta de pago, en pagos realizados fuera de los 
plazos pactados o en pagos parciales; también 
se dispone mediante el art. 7º que ellas deberán 
abonarse en al menos tres cuotas y como máxi-
mo seis, mensuales, iguales y consecutivas. Aquí 
se establece la misma forma de pago que la que 
resulta de la diferencia del congelamiento del 
canon locativo, pero a diferencia de este último, 
podrán aplicarse intereses compensatorios, los 
que no podrán exceder la tasa de interés para 
plazos fijos en pesos a treinta días, que paga el 
Banco Nación; pero tampoco podrán aplicarse 
intereses punitorios ni moratorios, ni ninguna 
otra penalidad. En estos casos también continúa 
la vigencia del contrato de fianza para asegurar 
el cobro del crédito por la parte locataria.

En el art. 10 del decreto y como consecuencia 
de la emergencia que alcanza a vastos sectores 
de la sociedad, se contempla la situación de la 
parte locadora en estado de vulnerabilidad, dis-
poniéndose como una excepción a la aplicación 
del art. 4º del decreto, en cuyo caso los contra-
tos de locación cuya parte locadora dependa 
del canon convenido en el contrato de locación 
para cubrir sus necesidades básicas o las de su 
grupo primario y conviviente, debiéndose acre-
ditar debidamente tales extremos, no resultarán 
congelados.

Se establece por medio del art. 12 del decreto 
la suspensión por el plazo de un año, a partir de 
la entrada en vigor del mismo (34), de la aplica-
ción del art. 6º de la ley 26.589, para los procesos 
de ejecución y desalojos regulados en el decre-
to. Dicho art. 6º de la ley indicada dispone que 
en los casos de ejecución y desalojos el proce-
dimiento de mediación prejudicial obligatorio 
resultará optativo para el reclamante sin que el 

requerido pueda cuestionar la vía, lo que queda 
sin efecto por el término y en los casos alcanza-
dos por el decreto.

Las disposiciones que venimos analizando 
tienden a morigerar la situación de emergencia 
que pesa sobre la economía de las personas y 
las familias, en especial en relación con la con-
tinuidad del ejercicio de su derecho sobre la vi-
vienda familiar, propendiendo al congelamiento 
temporario de los pagos de los cánones locati-
vos, sin embargo, será útil al momento de con-
siderar entre las partes las renegociaciones del 
contrato que las vincula la consideración de lo 
dispuesto en el art. 1011 del Cód. Civ. y Com. (35), 
en relación con los contratos de larga duración; 
permitiendo de este modo la adecuación de las 
condiciones de aquel (36), en su caso de buena fe 
y sin incurrir en ejercicio abusivo de su derecho.

IV. Colofón

Creemos sin temor a equivocarnos que las 
normas protectorias de la vivienda familiar en la 
Argentina, que resultan del producto de la legis-
lación derogada y principalmente de la frondosa 
doctrina y acabada jurisprudencia en la materia, 
han encontrado en el Cód. Civ. y Com. plasma-
ción legislativa e importan un amplio reconoci-
miento del bloque constitucional del derecho so-
bre la vivienda. Ello funciona coordinadamente 
en tiempos normales.

Pero en tiempos de emergencia como los que 
transitamos, impactados por el coronavirus y la 
crisis sanitaria y económica que este genera, se 
requiere el auxilio de medidas extraordinarias 
a fin de paliar las consecuencias dañosas, entre 
ellas las que resultan de decretos que hemos 
analizado creemos resultan consecuentes en es-
tos momentos con el fin propender a tutelar el 
derecho sobre la vivienda familiar.

Cita online: AR/DOC/1024/2020
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I. Palabras iniciales (**)

El presente artículo se inserta en una 
trama (y la elección de la palabra no es 
azarosa, pues la realidad actual bien podría 
ser propia de una pieza del séptimo arte) 
que nos impone la necesidad —y respon-

sabilidad— de dar respuestas acertadas y 
expeditas.

Nuestra propuesta es brindar un marco nor-
mativo general relacionado con la pandemia 
desatada por el COVID-19 y, dentro de aquél, 
evaluar la adaptación de las herramientas ya 

existentes para dar batalla a la problemática 
de la violencia familiar.

Dicha problemática [la cual venimos estu-
diando con mucho esfuerzo hace años, tan-
to individualmente como desde el grupo de 
investigación que la Dra. Graciela Medina 

ha formado en el marco del programa UBA-
CyT (1)] nos preocupa especialmente. El fenó-
meno de la violencia, como flagelo social, se ha 
acrecentado de forma alarmante desde que 
se ordenó mediante un decreto de necesidad 
y urgencia el aislamiento social preventivo y 
obligatorio.

(33) Vid. art. 6º.
(34) Según este mismo lo dispone su entrada en vigor es 

el mismo día de la publicación en el BO (29/03/2020).
(35) “Art. 1011. Contratos de larga duración. En los con-

tratos de larga duración el tiempo es esencial para el cum-
plimiento del objeto, de modo que se produzcan los efectos 
queridos por las partes o se satisfaga la necesidad que las 
indujo a contratar. Las partes deben ejercitar sus derechos 
conforme con un deber de colaboración, respetando la reci-
procidad de las obligaciones del contrato, considerada en re-
lación con la duración total. La parte que decide la rescisión 

debe dar a la otra la oportunidad razonable de renegociar de 
buena fe, sin incurrir en ejercicio abusivo de los derechos”.

(36) Vid. RIVERA, Julio César - CROVI, Luis D. - DI 
CHIAZZA, Iván, “Contratos. Parte general”, en RIVERA, 
Julio César - MEDINA, Graciela (dirs.), Derecho Civil y Co-
mercial, Ed. Abeledo Perrot, Buenos Aires, 2019, p. 287, que 
expresan “lo cierto es que hoy en día la doctrina reconoce 
una suerte de “deber de renegociación”, cuando el contrato 
ha sido alterado en su conmutatividad, sin que sea necesario 
para ello que una de las partes pretenda rescindirlo. La res-
cisión puede ser la consecuencia del fracaso de las negocia-

ciones que las partes debieron emprender de buena fe. Ello 
no aparece así plasmado en el Cód. Civ. y Com., e incluso la 
regulación de la imprevisión no contempla un “deber de re-
negociar”, aunque acuerda a la parte afectada el derecho a 
plantear —judicial o extrajudicialmente— la adecuación del 
negocio”. Continúan estos autores diciendo que “cabe seña-
lar que es muy común que los contratos de larga duración 
contengan hoy previsiones para el caso de que el negocio 
quede desarticulado en su equidad como consecuencia de 
acontecimientos externos a las partes y que representen 
un riesgo no asumido por ellas. Entre estas previsiones es 

también frecuente que se impongan las partes un deber de 
renegociar como previo a que cualquiera de las pares ejer-
za los derechos que el mismo contrato o la ley le reconocen, 
como puede ser la terminación anticipada o la promoción de 
una acción de reajuste o rescisión con causa en la denomina-
da teoría de la imprevisión. Lógicamente si la negociación 
no da frutos, las partes quedan liberadas para ejercer esos 
derechos”.

{ NOTAS } 
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Solo con pensar que el aislamiento en el pro-
pio domicilio puede existir o perpetuarse con un 
familiar que ejerce violencia, podemos inferir 
que este encierro exacerba exponencialmente 
las situaciones desencadenantes de los hechos 
violentos.

Es sumamente importante que continuemos 
dando lucha contra la violencia, que no nos fre-
ne ni siquiera esta situación de excepción. De-
bemos redoblar el esfuerzo hasta lograr que la 
violencia termine.

Lo expuesto hasta aquí nos ha motivado a 
estudiar la normativa, las acordadas y demás 
resoluciones que se han tomado en orden tanto 
al COVID-19 como a la temática de la violencia.

II. Contexto normativo que se aplica a la pobla-
ción en general

Por el decreto de necesidad y urgencia 
260/2020 el Poder Ejecutivo Nacional amplió la 
emergencia pública en materia sanitaria, en vir-
tud de la pandemia declarada por la Organiza-
ción Mundial de la Salud (OMS) en relación con 
el coronavirus COVID-19, por el plazo de un año 
a partir de su publicación en el Boletín Oficial, lo 
que ocurrió el día 12/03/2020 (BO 34.327).

En el ámbito de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, entre otras medidas, por decreto de 
necesidad y urgencia 1/2020 se declaró la emer-
gencia sanitaria hasta el 15/06/2020, a los fines 
de atender y adoptar las medidas necesarias 
para prevenir y reducir el riesgo de propaga-
ción del contagio en la población del coronavirus 
(COVID-19) (2).

Seguidamente, en lo que aquí interesa, el Po-
der Ejecutivo Nacional, por decreto de necesi-
dad y urgencia 297/2020, con el acuerdo de los 
23 gobernadores y del jefe de Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires —mediante 
la conformación de un gabinete federal—, había 
establecido una obligación de “aislamiento so-
cial, preventivo y obligatorio” para todas las per-
sonas que habitan el suelo argentino o transitan 
por él, desde el las 0 hs. del 20 de marzo, hasta 
las 23.59 hs. del 31 de marzo del corriente año, 
que luego fue prorrogado hasta el 12 de abril por 
decreto de necesidad y urgencia 35/2020, esta-
bleciendo quiénes se hallan autorizados para 
circular —o exceptuados de los términos de la 
norma— atento a la labor esencial desarrollada, 
entre los que se encuentra el personal de los ser-
vicios de justicia de turno, conforme establezcan 
las autoridades competentes (cfr. art. 6º, inc. 3º, 
DNU APN-PTE 297/2020).

A raíz de ello, se dictó el dec. 163/2020, por el 
que se estableció que en el ámbito de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires las personas que re-
quieran acreditar que se encuentran alcanzadas 
por alguna de las excepciones al “aislamiento 
social, preventivo y obligatorio” dispuesto en el 
decreto de necesidad y urgencia 297/2020 del 
Poder Ejecutivo Nacional deben presentar una 
declaración jurada que les permita justificar que 
la circulación en cuestión se encuentra dentro 
del alcance de una de las excepciones contem-
pladas por el art. 6º del decreto de necesidad y 
urgencia referido, con el formato establecido en 

el anexo I (IF-2020-10161172-GCABA-SSCLTA), 
que forma parte integrante del decreto.

En este orden ideas, es el art. 6º del decre-
to de necesidad y urgencia PEN 297/2020 y 
ampliado por las decisiones administrativas 
APN-JGM 429/2020, 450/2020 y siguientes, el 
que regula que quedan exceptuadas del cum-
plimiento del “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” y de la prohibición de circular las 
personas afectadas a las actividades y servicios 
declarados esenciales en la emergencia, según 
allí se detalla, y sus desplazamientos; recal-
ca —y resulta relevante reiterarlo— que debe-
rán limitarse al estricto cumplimiento de esas 
actividades y servicios. El inc. 5º de ese art. 6º 
se refiere a las personas que deban asistir a 
otras con discapacidad; familiares que necesi-
ten asistencia; a personas mayores; a niños, a 
niñas y a adolescentes. A los fines de solicitar el 
permiso, tales personas deberán aportar, al mo-
mento de efectuar la declaración jurada regla-
da por el art. 2º del dec. 163/2020, una copia del 
documento de identidad de la persona mayor a 
asistir de la que surja su edad y su domicilio, y 
lo mismo respecto de niños, niñas y adolescen-
tes; en el caso de que se deba trasladar al niño, 
niña o adolescente referido hacia otro domici-
lio en donde continuará su “aislamiento social, 
preventivo y obligatorio”, deberán aportar la 
declaración jurada establecida por resolución 
del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación 
(res. 132 y 133/2020).

En igual sentido se expresó la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, mediante la resolución 
conjunta 1/2020 de la Jefatura de Gabinete de 
Ministros y la Secretaría Legal y Técnica (3).

Finalmente, el Sr. presidente Alberto Fernán-
dez, el día 29/03/2020, dispuso la prórroga del 
aislamiento social preventivo y obligatorio hasta 
las 00 hs. del día 13 de abril del corriente año (4).

III. Acordadas y resoluciones (5) de la Corte Su-
prema, la Suprema Corte de Buenos Aires y el 
Tribunal Superior de Justicia

La Corte Suprema ha adoptado una serie 
de acciones (6) tendientes a enfrentar la crisis 
provocada por la pandemia del COVID-19, en 
consonancia con las disposiciones sancionadas 
por el Poder Ejecutivo Nacional. En particular, 
mediante la Ac. 4/2020 instrumentó una serie 
de medidas que conjugaron la prestación del 
servicio de justicia —indispensable aun en cir-
cunstancias como las presentes— con la protec-
ción de la salud de los empleados, funcionarios, 
magistrados, como así también del público en 
general que concurre a los tribunales. Mediante 
la Ac. 6/2020 dispuso, en los términos de lo pre-
visto en el Reglamento para la Justicia Nacio-
nal, una feria extraordinaria —por las razones 
de salud pública referidas, atento a lo dispuesto 
en el decreto de necesidad urgencia 297/2020— 
respecto de todos los tribunales federales na-
cionales y demás dependencias que integran 
este Poder Judicial de la Nación, desde el 20 al 
31 de marzo inclusive, la que, eventualmente, se 
extenderá por igual plazo que aquel en que el 
Poder Ejecutivo Nacional pudiera disponer su 
prórroga —en los términos de lo dispuesto en el 
art. 1º del citado decreto—.

La Suprema Corte de Justicia de la Provincia 
de Buenos Aires, en coordinación con la Pro-
curación General, mediante la res. 386/2020, 
dispuso el asueto en todo el ámbito del Poder 
Judicial provincial, con suspensión de los térmi-
nos procesales, desde el 16 hasta el 31 de mar-
zo del corriente año. El tribunal determinó que 
durante dicho período la prestación mínima del 
servicio de justicia se limitará a la atención de 
asuntos de urgente despacho o que por su natu-
raleza no admitan postergación.

A través de la Ac. 11/2020, el Tribunal Supe-
rior de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
dispuso que el período comprendido entre el 16 
y el 31 de marzo fuera considerado inhábil a los 
efectos de los plazos procesales y administrati-
vos —período éste que podría prorrogarse en 
función de la evolución de la pandemia y de las 
recomendaciones de la autoridad sanitaria— y 
estableció un esquema de trabajo remoto con 
guardias presenciales, cuya implementación 
quedaba a cargo de cada unidad de organiza-
ción, debiendo comunicarse a la Presidencia. 
A su turno, el Consejo de la Magistratura de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires se expresó 
mediante las res. 58/2020 y 59/2020 (7), de las 
que pueden colegirse las cuestiones que serán 
atendidas en esta circunstancia extraordinaria, 
y el modo y el procedimiento que tanto los jus-
ticiables como los magistrados, los funcionarios 
y el personal del Poder Judicial deben respetar, 
en orden a priorizar el respeto total por el aisla-
miento social, preventivo y obligatorio.

IV. Resoluciones que disponen respecto de si-
tuaciones de violencia doméstica y violencia de 
género

Todas las resoluciones antes reseñadas men-
cionan que la situación de violencia doméstica y 
de género son situaciones urgentes que deben 
ser atendidas sin demoras.

Ahora bien, se han tomado decisiones respec-
to de la materia de forma más específica aún, a 
saber:

La Corte Suprema, mediante la Ac. 7/2020, 
indica que la Oficina de Violencia Doméstica 
(OVD) habilitará una dotación de personal su-
ficiente para el desempeño de sus funciones, y 
reforzando la participación remota de los pro-
fesionales para la atención de los casos que se 
presenten (8).

Por otra parte, la OVD, con el fin de evitar 
aglomeraciones que puedan propagar el corona-
virus, utilizará, como sala de espera auxiliar, el 
espacio de la Cámara Nacional de Apelaciones 
en lo Civil, evitando de este modo la cercanía 
de las personas y cumpliendo las disposiciones 
sanitarias de mantener la distancia de 2 metros 
entre las personas (9).

La presidencia de la Suprema Corte de Justi-
cia de Buenos Aires, mediante la res. 12/2020 (10), 
dispuso que se consideren prorrogadas hasta el 
31 de marzo del presente año o hasta que la si-
tuación de aislamiento social, preventivo y obli-
gatorio cese, las medidas cautelares o de protec-
ción judicialmente decretadas, tales como los 
supuestos de exclusión del hogar; prohibición de 

acercamiento y contacto; perímetros de exclu-
sión; otorgamiento de dispositivos de alerta; in-
ternaciones; o cualquier otra que haga a la pro-
tección de personas por situaciones de violencia 
familiar, de género, restricción a la capacidad o 
adultos mayores.

En consonancia, dispuso por res. 7/2020 que 
los equipos técnicos especializados que integren 
los Juzgados del fuero de Familia de este Poder 
Judicial deberán indefectiblemente colaborar 
con aquellos órganos judiciales del mismo fue-
ro y departamento judicial que se encuentren 
en turno en el marco de lo dispuesto por la res. 
386/2020 (11), ello con los alcances que requiera 
el magistrado de turno.

También mediante la res. 8/2020 resolvió es-
tablecer que en cada uno de los Juzgados de Paz 
existentes en la Provincia de Buenos Aires se or-
ganice y garantice la prestación mínima del ser-
vicio de justicia en los términos y alcances que 
establece la res. 386/2020. Dispone que para el 
caso de vacancia o dispensa de concurrir a los 
lugares de trabajo —otorgada por res. 149/2020 
de Presidencia, o las que pudieran reemplazar-
la o modificarla— de los titulares de los Juzga-
dos de Paz, en tanto no sea posible la cobertura 
a través del Ac. 3709, los asuntos de urgente 
despacho o que por su naturaleza no admitan 
postergación, correspondientes a dichos Juz-
gados de Paz, serán atendidos por los Juzgados 
de Familia, en lo Civil y Comercial, y Juzgados 
Correccionales en turno, de acuerdo con la ma-
teria de que se trate, conforme al art. 2º de la 
res.  386/2020.

Por otro lado, se flexibilizan los requisitos para 
la realización de denuncias por violencia; en tal 
sentido, en el art. 3º de la res. SCBA 20/2020 se 
autoriza a los Juzgados de Familia y de Paz en 
turno a recibirlas de las respectivas comisarías, 
por cualquier medio telemático, en los teléfo-
nos oficiales, incluso utilizando la aplicación de 
mensajería instantánea WhatsApp o equivalen-
tes, de conformidad con lo dispuesto en la res. 
10/2020 de la Presidencia de la SCBA (12).

La Cámara Nacional en lo Civil de la Capital 
ha dispuesto por acordada que se prorroguen 
las medidas precautorias dictadas en los casos 
de violencia de género y violencia doméstica por 
un plazo de 60 días desde el 19/03/2020, aun las 
medidas vencidas 40 días antes del 19/03/2020.

El Superior Tribunal de Justicia de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur, en protección del colectivo de vul-
nerables que gozaban de medidas precautorias 
en atención a su calidad de víctimas de violencia 
doméstica y/o de género, resolvió prorrogar las 
medidas cautelares, extendiéndolas 15 días pos-
teriores a la finalización del aislamiento social, 
preventivo y obligatorio (res. 25/2020) (13).

Por su parte, la Corte Suprema de Justicia de 
la Provincia de Tucumán dispuso, a fin de mi-
nimizar las posibles consecuencias negativas en 
la vida de las víctimas de violencia doméstica y 
de género como consecuencia de las medidas 
de confinamiento establecidas, suspender los 
plazos procesales establecidos judicialmente en 
los supuestos de medidas cautelares de protec-

(*) María Soledad Miguez: Abogada. Escribiente de la 
sala III de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil y 
Comercial Federal. Docente investigadora UBACyT. Do-
cente (UBA y Universidad de Palermo). 

Paula V. Gianni: Abogada. Prosecretaria coadyuvante 
del Juzgado en lo Contencioso Administrativo y Tributario 
Nº 18. Docente (UBA).

(**) “La creatividad nace de la angustia como el día 
nace de la noche oscura. Es en la crisis que nace la inventi-
va, los descubrimientos y las grandes estrategias”, Albert 
Einstein.

(1) “Violencia de género y violencia familiar: responsabi-
lidad por daños”, proyecto de investigación UBACyT 2018-
2020, dirigido por Graciela Medina.

(2) Al respecto, ver BO CABA 5823, de fecha 17/03/2020.
(3) MEDINA, Graciela - MIGUEZ, M. Soledad, “El CO-

VID-19, el deber de cuidado y el derecho de comunicación de 

hijos, progenitores y familiares”, Rubinzal-Culzoni Edit., en 
prensa.

(4) Decreto de necesitad y urgencia  325/2020 (B.O. 
31/03/2020).

(5) Otras resoluciones tomadas por los diferentes Tri-
bunales Superiores del país: Tribunal Superior de Justi-
cia de la Provincia de Córdoba: 20/03/2020, res. 9, AR/
JUR/3150/2020; Corte de Justicia de la Provincia de San 
Juan: 17/03/2020, acuerdo general 33, restricción extraordi-
naria por razones sanitarias, AR/JUR/1621/2020; Superior 
Tribunal de Justicia de la Provincia del Chubut: 17/03/2020, 
acuerdo plenario 4863/2020, AR/JUR/1659/2020; Superior 
Tribunal de Justicia de Santiago del Estero, sala de Super-
intendencia: 16/03/2020, acordada, AR/JUR/1657/2020; 
Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Río Negro: 
16/03/2020, Ac. 9/2020, AR/JUR/1658/2020; Superior Tri-
bunal de Justicia de la Provincia de Corrientes: 16/03/2020, 

acuerdo extraordinario 5/2020, AR/JUR/1637/2020; Tri-
bunal Superior de Justicia de la Provincia de Santa Cruz: 
16/03/2020, acuerdo, AR/JUR/1660/2020; Tribunal Superior 
de Justicia de la Provincia de Córdoba: 16/03/2020, acuerdo 
reglamentario 1620/2020, AR/JUR/1636/2020; Superior Tri-
bunal de Justicia de la Provincia del Chaco: 15/03/2020, res. 
171/2020, AR/JUR/1644/2020; Superior Tribunal de Justi-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur: 
15/03/2020, res. 24/2020, AR/JUR/1661/2020.

(6) Véase https://www.csjn.gov.ar/sentencias-acordadas-
y-resoluciones/acordadas-de-la-corte-suprema.

(7) Consejo de la Magistratura de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, 16/03/2020, res. 58/2020, AR/
JUR/1639/2020; Consejo de la Magistratura de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires:, 19/03/2020, res. 59/2020, AR/
JUR/1892/2020.

(8) CS, 20/03/2020, Ac. 7/2020, AR/JUR/3134/2020.

(9) “COVID-19 (coronavirus). Prórroga de las medidas 
cautelares y de protección dictadas en casos de violencia 
familiar y de género; restricciones a la capacidad y adultos 
mayores”, http://www.scba.gov.ar/portada/default2014.asp; 
http://www.scba.gov.ar/digesto/Acuerdosresoluciones.asp; 
https://www.cij.gov.ar/nota-36949-La-Oficina-de-Violencia-
Dom-stica-adopta-algunas-medidas-para-prevenir-el-conta-
gio-de--coronavirus.html; http://www.ovd.gov.ar/ovd/verNo-
ticia.do?idNoticia=4154; https://www.boletinoficial.gob.ar/
suplementos/2020031201NS.pdf.

(10) SCBA, 20/03/2020, res. 12/2020, AR/JUR/1888/2020.
( 1 1 )  S C B A ,  1 6 / 0 3 / 2 0 2 0 ,  r e s .  3 8 6 / 2 0 2 0 ,  A R /

JUR/1638/2020.
(12) Véase http://www.scba.gov.ar/institucional/infoinsti-

tucional.asp?expre=coronavirus&date1=&date2=&id=1&cat=
0&pg=1.

(13) Véase https://www.justierradelfuego.gov.ar/?p=21219.
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ción de personas (mayores de edad, protección 
de niños, niñas y/o adolescentes, personas con 
discapacidad, etc.) y víctimas de violencia fami-
liar y/o de género, dictadas en causas en trámi-
te, extendiéndose de tal modo su vigencia hasta 
el 31 de marzo del corriente año y/o hasta que 
la situación de aislamiento social, preventivo y 
obligatorio cese (14).

En igual sentido se han expedido los Tribuna-
les Superiores de las provincias (15) de Misiones, 
Entre Ríos, Córdoba, Santa Cruz, Neuquén, San 
Luis y La Rioja.

V. Maneras de realizar denuncias

Al respecto, hemos de recordar que las denun-
cias por violencia doméstica y de género pueden 
realizarse en la OVD (CABA), en las distintas co-
misarías de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res que se encuentren cercanas al domicilio o al 
lugar del hecho, y en las Comisarías de la Mujer 
y la Familia que se encuentran en las diferentes 
jurisdicciones de la Provincia de Buenos Aires. 
Cabe destacar que estas dependencias, a pesar 
de la normativa de urgencia, siguen abiertas las 
24 hs. del día.

Por otra parte, teniendo presente el aisla-
miento social preventivo y obligatorio, es dable 
señalar que existe la posibilidad de efectuar la 
denuncia de modo telefónico. Así las cosas, la lí-
nea 137 en la Ciudad y el número 911 para emer-
gencias, también el 144 en todo el país, funcionan 
para recibir orientación y asesoramiento sobre 
denuncias de violencia de género.

En este mismo orden de ideas cabe resaltar 
que existen líneas de comunicación para la aten-
ción de niños, niñas y adolescentes en caso de 
sufrir maltrato o abuso: provincias de Jujuy, Sal-
ta, Tucumán, Catamarca, La Rioja, San Juan, 
Mendoza, Formosa, Chaco, Santiago del Estero, 
Misiones, Corrientes, Entre Ríos, Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, Buenos Aires, Córdoba: 
102; Río Negro: 02920156697860 y 02920305112; 
Chubut: 02974060139 y 02974206982; Santa 
Fe: 0342155145520; La Pampa: 02954329606; 
Santa Cruz: 02966644943 y 02966706676; 
y Tierra del Fuego e Islas del Atlántico Sur: 
02901657789/464472 y 02964490270/605670.
En la órbita del Poder Judicial de la Provincia de 
Buenos Aires existe el Servicio de Guardias para 
Violencia Familiar en el fuero de Familia y en los 
Juzgados de Paz (16).

VI. Aplicación práctica de toda la normativa 
mencionada

VI.1. Centros de Acceso a Justicia

Los Centros de Acceso a Justicia (17) modi-
ficaron la modalidad de atención, que se reali-
zará a partir del jueves 19/03/2020 y hasta el 
31 de marzo, y atenderán sólo cuestiones ur-
gentes relativas a violencia intrafamiliar y de 
género (entre otras pocas); esto mismo se rea-
lizará mediante la red social Facebook (https://
www.facebook.com/accesojusticia/), mediante el 
sistema de mensajería instantánea WhatsApp 
(11-2706-2855, en el horario de 09 a 14 hs.), me-
diante la línea gratuita de atención (0800-222-
3425, en el horario de 09 a 14 hs.), por la página 

web de los Centros de Acceso a Justicia (www.
argentina.gob.ar/centros-de-acceso-justicia), por 
correo electrónico (comunicacionacceso@gmail.
com) y mediante la línea 137 para casos de vio-
lencia familiar y sexual, las 24 hs.

VI.2. Ministerio Público de la Provincia de Bue-
nos Aires

El Ministerio Público de la Provincia de Bue-
nos Aires dispuso un nuevo sistema de alerta in-
mediata para la investigación penal preparato-
ria por violencia familiar y de género durante la 
emergencia sanitaria vigente por el COVID-19. 
A partir del 20/03/2020, la Procuración Gene-
ral de la Provincia de Buenos Aires dispuso la 
implementación, durante la emergencia sanita-
ria vigente, de un mecanismo de comunicación 
digital de procesos penales iniciados por hechos 
cometidos mediando violencia familiar y de gé-
nero (ley nacional 26.485 y ley provincial 12.569), 
que en forma de alerta se remitirá diariamente 
al Ministerio de Mujeres, Políticas de Género y 
Diversidad Sexual de la Provincia de Buenos Ai-
res. De tal manera, la dependencia especializada 
podrá ejercer sus funciones esenciales desde el 
momento mismo del inicio de la investigación 
penal preparatoria por cada presunto hecho de 
violencia familiar y de género (18).

VI.3. Ministerio Público de la Defensa

Durante la vigencia de la medida de “aisla-
miento social, preventivo y obligatorio”, el Mi-
nisterio Público de Defensa ha habilitado los 
correos electrónicos (19) con el objeto de que se 
pueda requerir o consultar acerca de la designa-
ción de un defensor oficial penal o recibir asis-
tencia gratuita en temas civiles (20).

VI.4. Asesorías de Menores de la Provincia de 
Buenos Aires

En este mismo orden de ideas, las Asesorías 
de Menores (21) de la Provincia de Buenos Aires 
habilitaron correos electrónicos con el objeto de 
que los ciudadanos puedan requerir o consultar 
acerca de cualquier asunto que pueda resultar 
de competencia de los asesores tutelares del 
Ministerio Público de la Provincia de Buenos 
Aires (22).

VI.5. Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diver-
sidad de la Nación

Asimismo, el Ministerio de las Mujeres, Gé-
neros y Diversidad de la Nación —además de la 
línea 144 para recibir contención y asesoramien-
to a nivel nacional— habilitó líneas para recibir 
denuncias por WhatsApp: (+54)1127716463, 
(+54)1127759047, (+54)1127759048, el e-mail li-
nea144@mingeneros.gob.ar y una aplicación gra-
tuita: “Línea 144 - Atención a mujeres”, que se 
puede descargar en el teléfono.

El Ministerio de Mujeres, Géneros y Diversi-
dad de la Nación (MMGyD) y la Confederación 
Farmacéutica Argentina (COFA) firmaron un 
acuerdo por el cual las personas en situación de 
violencia de género podrán pedir asistencia a la 
línea 144 en las farmacias de todo el país. La ini-
ciativa tiene lugar en el marco de la pandemia de 
coronavirus y regirá desde el 01 de abril.

VI.6. Ministerio Público Fiscal de la Ciudad

Desde el Ministerio Público Fiscal de la Ciu-
dad, el fiscal general Juan B. Mahiques tam-
bién precisó los canales disponibles para de-
nunciar situaciones de este tipo, en medio del 
aislamiento obligatorio; en tal sentido, precisó 
que la Ciudad cuenta con 4 Fiscalías de Violen-
cia de Género de turno funcionando, que reci-
ben la totalidad de las denuncias diarias, vía 
los cuatro canales que tiene disponibles. Estos 
canales son monitoreados las 24 hs., los siete 
días de la semana, por el personal de Acceso 
a la Justicia, de manera remota, a lo que debe 
agregarse el acompañamiento de la Oficina de 
Víctimas. Esos canales para denunciar —que 
también sirven para alertar sobre violaciones 
a la cuarentena— son el número telefónico 
0800-33-fiscal, la aplicación “Denuncias MPF”, 
que se puede descargar en el celular, la propia 
web del Ministerio Público Fiscal y por e-mail a 
denuncias@fiscalias.gob.ar.

En la Provincia de Buenos Aires, también se 
pueden denunciar casos específicos en el botón 
diferenciado para casos de violencia de género 
en la aplicación seguridad.gba.gov.ar, sin tener 
que ir a la comisaría.

VI.7. Mendoza

A su turno, la Suprema Corte de Justicia de 
la Provincia de Mendoza también dispuso ca-
nales alternativos de presentación de escritos 
o demandas judiciales. A tal fin, habilitó una ca-
silla de correo electrónico con el objeto de reci-
bir escritos en procesos donde sea necesaria su 
presentación y se haya dispuesto la habilitación 
de días y horas, y el ingreso de demandas urgen-
tes, debiendo luego ser ratificado el acto cuando 
finalice el período de aislamiento preventivo y 
obligatorio. Asimismo, precisó que la fecha de 
presentación del escrito será la que corresponda 
al envío del correo, y que los plazos procesales 
para su providencia se computarán desde las 00 
hs. del día hábil posterior a su recepción (23).

VII. Medidas tomadas por parte de diferentes 
jurisdicciones

La Fiscalía de Género del municipio de Tigre 
habilitó una línea telefónica para que las víctimas 
de violencia doméstica, de género o abuso sexual 
puedan realizar su denuncia (15-23855552).

La municipalidad de Lanús, mediante el Cen-
tro de Asistencia a la Víctima, atenderá consul-
tas y brindará atención psicológica en forma 
telefónica (15-56675806 o 15-21733146).

El Poder Judicial de San Luis, en su página 
web (24), posee un formulario prestablecido 
para realizar denuncias de forma virtual; si bien 
el sitio funciona hace más de dos años, en las 
últimas semanas ha cobrado mayor relevancia. 
Para garantizar el servicio a los ciudadanos, 
pusieron a disposición contactos de teléfono y 
de e-mail, donde se recibirán denuncias; en San 
Luis Capital: 2664610513 y denuncuassl@justicia-
sanluis.gov.ar; en Villa Mercedes: 2664881857 
y denunciasvm@jusiticasanluis.gov.ar; en Santa 
Rosa de Conlara: 2665024180 y denunciascode-
nunciasvm@jusiticasanluis.gov.ar (25).

En la Provincia de Córdoba se puede exponer 
la denuncia en casos de violencia en la página 
web www.mpfcordoba.gov.ar. Del mismo modo, 
el Ministerio de la Mujer de la provincia facili-
tó dos vías de comunicación: 0800 888 9898 y 
WhatsApp al 351-814-1400.

VIII. Análisis de la normativa y las situaciones 
de violencia (26)

Cabe tener presente que el confinamiento 
obligatorio en los domicilios, el estrés que gene-
ra la pandemia viral, el temor ante la posibilidad 
de enfermar y las consecuencias económicas 
que genera esta situación, sumados al contex-
to de vulnerabilidad por razones de género de 
base, son factores que pueden incrementar la 
tensión en parejas convivientes con vínculos vio-
lentos. Esto puede significar el recrudecimiento 
de las agresiones, con hechos más frecuentes o 
de mayor intensidad, potenciando la escalada de 
violencia.

Este contexto expone a las mujeres, a sus hi-
jos e hijas y, en general, a su grupo familiar con-
viviente a un mayor riesgo de sufrir violencia 
por razones de género. A la par, y por razones de 
público y notorio conocimiento, son mayores los 
obstáculos para acceder a la justicia y obtener 
mecanismos eficaces de protección.

Por otra parte, atendiendo también a la so-
brecarga de tareas que pesa sobre las fuerzas de 
seguridad y las autoridades judiciales de turno, 
se impone la necesidad de desarrollar soluciones 
creativas que permitan dar una adecuada res-
puesta a las víctimas de violencia por razones de 
género y familiar en el escenario actual, y de este 
modo garantizar el derecho de las mujeres a una 
vida libre de violencia.

IX. Las denuncias por violencia familiar en tiem-
pos de aislamiento social, preventivo y obliga-
torio

Arribados a este punto, resulta útil com-
prender que la violencia familiar y la violencia 
de género suelen encontrarse atravesadas por 
una problemática común: su perpetración en 
el ámbito privado. Conocido es por quienes se 
han acercado (aunque sea de modo indirecto) 
a la temática que, al ser un delito que se desa-
rrolla en el interior de una familia, encontrando 
como ámbito normal y habitual el domicilio de 
la/s víctima/s y el agresor, su culminación de-
pende de que trascienda su perímetro, sea por 
la denuncia de la propia víctima o de un tercero 
o, como hemos aprendido tristemente, porque 
aquélla culmine con un delito mayor que advier-
ta a las autoridades competentes de su existen-
cia.

Ahora bien, teniendo presente el actual ais-
lamiento social preventivo y obligatorio, que 
nos impone permanecer en nuestros hogares 
en aras de evitar la propagación de una enfer-
medad pandémica, no resulta difícil concluir 
que los hechos de violencia familiar y de género 
pueden recrudecerse, multiplicarse y hasta ser 
llevados adelante con mayor impunidad.

Siendo así, en el presente apartado nos pro-
ponemos evaluar los datos proporcionados por 

(14) En tal sentido se pronunció la Corte Suprema de Jus-
ticia de la Provincia de Tucumán, de modo circunstanciado, 
en la res. 2/2020, de fecha 22/03/2020.

(15) Véase https://www.grupolaprovincia.com/sociedad/
al-menos-10-provincias-prorrogaron-medidas-de-proteccion-
judicial-para-casos-de-violencia-de-genero-467761.

(16) En esta URL se detallan todos los números telefóni-
cos, según cada jurisdicción: http://www.scba.gov.ar/servi-
cios/guardias.asp?pagina=violencia.

(17) Véase https://www.argentina.gob.ar/noticias/los-
centros-de-acceso-justicia-brindan-atencion-en-el-marco-de-la-
emergencia-sanitaria.

(18) Véase https://www.mpba.gov.ar/novedad/1162.
(19) Véase https://www.mpba.gov.ar/defensa.
(20) Departamento Judicial Azul: defensaazul@mpba.

gov.ar; Departamento Judicial Bahía Blanca: defensabahia-
blanca@mpba.gov.ar; Departamento Judicial Dolores: de-

fensadolores@mpba.gov.ar; Departamento Judicial Junín: 
ddefensajunin@mpba.gov.ar; Departamento Judicial La Ma-
tanza: defensalamatanza@mpba.gov.ar; Departamento Judi-
cial La Plata: defensalaplata@mpba.gov.ar; Departamento 
Judicial Lomas de Zamora: defensalomasdezamora@mpba.
gov.ar; Departamento Judicial Mar del Plata: defensamar-
delplata@mpba.gov.ar; Departamento Judicial Mercedes: 
defensamercedes@mpba.gov.ar; Departamento Judicial Mo-
reno: defensamoreno@mpba.gov.ar; Departamento Judicial 
Morón: defensamoron@mpba.gov.ar; Departamento Judicial 
Necochea: defensanecochea@mpba.gov.ar; Departamento 
Judicial Pergamino: defensapergamino@mpba.gov.ar; De-
partamento Judicial Quilmes: defensaquilmes@mpba.gov.
ar; Departamento Judicial San Isidro: defensasanisidro@
mpba.gov.ar; Departamento Judicial San Martín: defensa-
sanmartin@mpba.gov.ar; Departamento Judicial San Nico-
lás: defensasannicolas@mpba.gov.ar; Departamento Judicial 

Trenque Lauquen: defensatrenquelauquen@mpba.gov.ar; 
Departamento Judicial Zárate-Campana: defensazarate@
mpba.gov.ar.

(21) Véase https://www.mpba.gov.ar/asesoria.
(22) Departamento Judicial Dolores: asesoresdolores@

mpba.gov.ar; Departamento Judicial Junín: dasesoresjunin@
mpba.gov.ar; Departamento Judicial La Matanza: asesores-
lamatanza@mpba.gov.ar; Departamento Judicial La Plata: 
asesoreslaplata@mpba.gov.ar; Departamento Judicial Lo-
mas de Zamora: asesoreslomasdezamora@mpba.gov.ar; De-
partamento Judicial Mar del Plata: asesoresmardelplata@
mpba.gov.ar; Departamento Judicial Mercedes: asesores-
mercedes@mpba.gov.ar; Departamento Judicial Moreno: 
asesoresmoreno@mpba.gov.ar; Departamento Judicial Mo-
rón: asesoresmoron@mpba.gov.ar; Departamento Judicial 
Necochea: asesoresnecochea@mpba.gov.ar; Departamento 
Judicial Pergamino: asesorespergamino@mpba.gov.ar; De-

partamento Judicial Quilmes: asesoresquilmes@mpba.gov.
ar; Departamento Judicial San Isidro: asesoressanisidro@
mpba.gov.ar; Departamento Judicial San Martín: asesores-
sanmartin@mpba.gov.ar; Departamento Judicial San Nico-
lás: asesoressannicolas@mpba.gov.ar; Departamento Judi-
cial Trenque Lauquen: asesorestrenquelauquen@mpba.gov.
ar; Departamento Judicial Zárate-Campana: asesoreszara-
te@mpba.gov.ar.

(23) Cfr. res. 37.294 de la Presidencia de la Suprema Cor-
te de Justicia de Mendoza, de fecha 20/03/2020.

(24) Véase https://www.justiciasanluis.gov.ar/?page_
id=21595.

(25) Véase https://www.eldiariodelarepublica.com/
nota/2020-3-25-17-16-0-la-violencia-no-para-durante-la-cua-
rentena.

(26) Véase https://www.mpd.gov.ar/pdf/prensa/Comuni-
cado_CF_Violencia_genero.pdf.
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diversos medios de comunicación en orden a la 
problemática que nos convoca en el contexto 
actual.

En tal sentido, y según una reciente nota 
periodística que analiza los indicadores de vio-
lencia de género y violencia doméstica propor-
cionados por el Ministerio Público Fiscal de la 
Ciudad de Buenos Aires, durante el primer día 
de aislamiento se observó un “pico” de denun-
cias con los indicadores mencionados, arrojando 
un total de noventa y tres [93] denuncias en el 
ínterin que medió entre el 20 y el 24 de marzo 
(hasta las 18 hs.) pasado, y esto sólo en la Ciudad 
de Buenos Aires.

La misma pieza periodística advierte sobre 
igual situación informada por la conocida y pio-
nera “La Casa del Encuentro”, la que registró un 
aumento de un veinticinco por ciento (25%) en 
las llamadas recibidas solicitando asesoramien-
to por violencia de género. Todos estos datos se 
agravan si se considera la tendencia de un femi-
cidio cada 25 hs., registrada durante los meses 
de enero y febrero pasados (sin datos aún sobre 
el mes de marzo). El mismo artículo resalta, con 
gran certeza a nuestro entender, la importancia 
de considerar, en circunstancias como las actua-
les, que el setenta y cinco por ciento (75%) de los 
femicidios ocurren en viviendas.

Finalmente, la preocupación no se genera 
sólo a partir de los datos iniciales o bien de es-
peculaciones con base fáctica en torno a la pro-
blemática, sino también de las cifras aportadas 
en torno a la violencia doméstica en países que 
se hallan en cumplimiento de la “cuarentena”. 
Así, hace referencia al hecho de que en China las 
denuncias por este tipo de flagelo aumentaron 
en febrero, momento en el que se declaró la obli-
gatoriedad del confinamiento en el hogar, cir-
cunstancia que se repite actualmente en Italia y 
Francia. Por último, hace alusión a un fenómeno 
que puede ser observado por los operadores ju-

rídicos versados en la materia: la violencia fami-
liar y de género opera, sin lugar a duda, desde 
el aislamiento social de la víctima, incluso en 
circunstancias ordinarias; siendo así, y teniendo 
presente el estado actual de cosas, sumado a la 
potencial creciente tensión en el hogar, no cabe 
más que esperar un alza en los casos de violen-
cia (27).

Con apenas unas horas de aislamiento social 
preventivo, La Nación advirtió sobre la creciente 
preocupación por parte de la OVD. En efecto, en 
una publicación de fecha 20/03/2020 informó 
que la cantidad de denuncias recibidas duran-
te la semana anterior a la fecha indicada era 
similar a la que se registraba de modo previo 
a la llegada de la enfermedad desarrollada por 
el COVID-19. Siendo así, los especialistas en la 
materia mostraron su preocupación en torno a 
que, si en plena vigencia de una pandemia con 
restricciones y exclusiones varias, la víctima se 
acerca a una dependencia a efectuar una denun-
cia, entonces lo que sucede es muy grave. En la 
misma ocasión se hizo referencia a cómo Espa-
ña había implementado un sistema de denuncias 
por medio de un chat instantáneo para que las 
víctimas de violencia de género tengan a su al-
cance una vía de denuncia expedita y en todo 
momento del día (28).

Por otra parte, el recrudecimiento de las de-
nuncias por violencia desde la declaración del 
aislamiento fue también recogido en publicacio-
nes provinciales. Por su parte, en la Provincia de 
San Luis se registraron denuncias a través de la 
página web habilitada por el Poder Judicial al 
efecto durante el aislamiento, que dan cuenta de 
que estas situaciones no han cesado en épocas 
como las actuales (29).

En la Provincia de Córdoba se advirtió que, 
de modo previo a que el Poder Ejecutivo Na-
cional dispusiera el aislamiento, se multipli-
caron las consultas de mujeres que, al verse 

frente a la inminente amenaza de quedar re-
cluidas con su pareja violenta, se acercaron a 
las unidades judiciales para denunciarlas o pe-
dir que se provean las medidas cautelares que, 
con denuncia previa, se hallaban a la espera de 
su resolución (30).

A su turno, La Pampa informó la detención de 
un hombre que había violado, no sólo la “cuaren-
tena”, sino también la orden de restricción de 
acercamiento a la denunciante (31).

Por otro lado, vale destacar que el aislamiento 
afecta, y hasta quizás de manera más profunda, 
a otro grupo de gran vulnerabilidad: los niños, 
niñas y adolescentes, quienes en situaciones de 
violencia y aislamiento es posible que no cuen-
ten —siquiera— con un teléfono móvil que les 
permita efectuar una denuncia. Teniendo pre-
sente que cerca del setenta por ciento (70%) de 
los abusos son cometidos en la vivienda familiar, 
la ministra de Justicia y Derechos Humanos, 
Marcela Losardo, advirtió que durante el aisla-
miento social obligatorio “están recrudeciendo 
las denuncias por violencia de género”. Además, 
enfatizó que las personas que violan la cuarente-
na “están cometiendo un delito”.

X. Medidas que podrían ser útiles para dar res-
puesta a situaciones de violencia

a) Prórroga de la validez de las medidas de 
protección dispuestas en expedientes judiciales 
por violencia de género, doméstica o intrafami-
liar por parte de la Corte Suprema y por todos 
los Tribunales Superiores del país.

b) Habilitación de juzgados de turno en canti-
dad suficiente para responder a la demanda en 
orden al crecimiento de las denuncias.

c) Extensión de temas de feria a cuestiones 
vinculadas con regímenes de comunicación y de 
alimentos.

d) Ampliación de medios y canales para la 
presentación y/o realización de denuncias a for-
mas virtuales o telemáticas.

e) Diseñar e implementar nuevas estrategias 
de promoción de derechos para víctimas de vio-
lencia, y mayor uso de las redes sociales para la 
concientización y sensibilización de la temática.

XI. Conclusión

El objetivo del presente se dirigió a plantear el 
problema, comentar las actuales soluciones y es-
bozar otras que —creemos— pueden colaborar 
en circunstancias como las que nos atraviesan.

Sabido es que en la sociedad se genera una de-
manda, y que luego, con mayor o menor grado 
de celeridad, las estructuras jurídicas respon-
den, se adaptan.

Hoy no contamos con esa opción; frente al re-
querimiento actual, y teniendo siempre presente 
la base fáctica que nos proporciona el COVID-19 y 
el aislamiento consecuente, que celebramos como 
única medida conocida a nivel mundial, no hay 
lugar para el “luego”; debemos actuar rápido, en-
contrar modos alternativos de proteger, auxiliar 
y asesorar a la víctima, por cuanto los canales de 
denuncia tradicional devienen ineficientes.

Cuando esta vicisitud termine, debemos mi-
rar las estadísticas de modo crítico y preguntar-
nos si nuestra labor (mientras en otros campos 
de batalla se libraba la principal guerra) fue la 
correcta, esperando concluir que hemos encon-
trado la creatividad necesaria para contener a 
las víctimas por el medio adecuado y, alcanzan-
do el ideal de Albert Einstein, decir que hemos 
superado la crisis, superándonos a nosotros mis-
mos, sin ser superados.
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I. Introducción

Los adultos mayores (1) constituyen uno de 
los principales grupos de riesgo frente a la pan-
demia de coronavirus COVID-19, al punto que 
representan casi la totalidad de las muertes a ni-
vel mundial, según cifras actualizadas (2). Como 
consecuencia, el Gobierno nacional, dentro de 
las distintas medidas de protección dispuestas 
para toda la sociedad, ha adoptado reglas espe-
cíficas para este grupo (3).

No obstante, la situación de emergencia sa-
nitaria que representa esta pandemia a nivel 

global ha desencadenado que en algunos países 
se esté evaluando dar prioridad a las personas 
jóvenes y no hospitalizar a los adultos mayores 
que contraen COVID-19. Esto quiere decir, ha-
cer frente al colapso del sistema sanitario dando 
prioridad a los que tienen más chances de sobre-
vida.

De aquí que resulte necesario analizar la si-
tuación en nuestro país y cómo las decisiones 
gubernamentales han impactado en la vejez, 
teniendo en cuenta las disposiciones de la Con-
vención Interamericana sobre la Protección de 
los Derechos Humanos de las Personas Mayores 

(en adelante, la “Convención”), de la cual nues-
tro país es signatario y a la cual se ha otorga-
do jerarquía constitucional conforme al art. 75, 
inc. 22, de la CN (4).

En primer lugar, el Preámbulo de esta Con-
vención reconoce que la persona, a medida que 
envejece, debe seguir disfrutando de una vida 
plena, independiente y autónoma, con salud, 
seguridad, integración y participación activa en 
las esferas económica, social, cultural y política 
de sus sociedades. Asimismo, se consagra el de-
recho de las personas mayores a la vida (art. 6º) 
y a la salud física y mental (art. 19) y se establece 

que ante situaciones de riesgo y emergencias 
humanitarias los Estados parte tomarán todas 
las medidas específicas que sean necesarias 
para garantizar la integridad y los derechos 
de la persona mayor en situaciones de riesgo 
(art. 29) (5).

Al mismo tiempo, se debe considerar el es-
tado de vulnerabilidad de los adultos mayores 
y que, por lo tanto, merecen mayor protección, 
conforme lo establece nuestra Constitución Na-
cional en su art. 75, inc. 23 (6). A estos fines, se 
tiene en cuenta que en el sistema interamerica-
no, conforme a las 100 Reglas de Brasilia (7), son 

(27) Al respecto, ver la publicación del Diario Perfil co-
rrespondiente al 25/03/2020: https://www.perfil.com/noti-
cias/equipo-de-investigacion/pico-denuncias-violencia-genero-
ciudad-cuarentena.phtml.

(28) Nota publicada en La Nación en fecha 20/03/2020: 
https://www.lanacion.com.ar/politica/cuarentena-alerta-pre-
ocupacion-casos-violencia-genero-nid2345621.

(29) Ver nota publicada por El Diario de la República en 

fecha 25/03/2020: https://www.eldiariodelarepublica.com/
nota/2020-3-25-17-16-0-la-violencia-no-para-durante-la-cua-
rentena.

(30) Fuente: https://lmdiario.com.ar/contenido/211739/

pandemia-la-violencia-contra-las-mujeres-en-tiempos-de-confi-
namiento.

(31) Véase http://www.laarena.com.ar/la_pampa-dos-ca-
sos-de-violencia-de-genero-en-un-dia-2104739-163.html.
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que la ley interna determine una edad base menor o mayor, 
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vulnerables “aquellas personas que, por razón 
de su edad, estado físico o mental, o por circuns-
tancias sociales, económicas, étnicas y/o cultu-
rales encuentran dificultades para ejercitar en 
plenitud sus derechos” (8). En consonancia, la 
jurisprudencia de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, que en su fallo “Ximenes 
Lopes vs. Estado de Brasil”, ha dicho que “toda 
persona que se encuentre en una situación de 
vulnerabilidad es titular de una protección espe-
cial” (9). Casi todos los países latinoamericanos 
incorporan normas de protección al adulto ma-
yor que expresan regionalmente un consenso en 
que por su especial vulnerabilidad y respetando 
su autonomía, merece un reconocimiento jurídi-
co su posición especial en la sociedad.

El Código Civil y Comercial consolida en el 
plano normativo el proceso de constitucionaliza-
ción y convencionalización del derecho privado, 
y en particular del derecho de familia. Uno de 
los cambios paradigmáticos que incorpora es 
la tutela de aquellos más vulnerables —como 
son los adultos mayores— en clara superación 
de una regulación estructurada en función de 
la igualdad abstracta de las personas, ciega a la 
realidad y la complejidad de la sociedad contem-
poránea (10).

A esta vulnerabilidad se agrega el hecho de 
que son el principal factor de riesgo ante la pan-
demia de coronavirus, según lo ha declarado la 
Organización Mundial de la Salud (11). Conse-
cuentemente, es fundamental la contención de 
los adultos mayores, tanto desde el ámbito pri-
vado y familiar como desde las políticas de Esta-
do, en las cuales se debe priorizar su cuidado y 
preservar su salud.

En este contexto, se procederá a analizar cuá-
les fueron las distintas medidas adoptadas por 
los gobiernos (nacional, provincial y municipal) 
y si estas cumplen en otorgar una protección es-
pecial al adulto mayor como vulnerable y velan 
por los derechos consagrados en la Convención. 
Además, se estudiará cómo afectan las políticas 
de emergencia sanitaria en las distintas situa-
ciones en las que se puede encontrar un anciano: 
viviendo con su familia o en soledad, institucio-
nalizado o en situación de calle.

Finalmente, se concluirá si estas medidas 
efectivamente preservan la salud física y psí-
quica de los ancianos y cuáles son los desafíos 
pendientes en materia de salud pública, de cara 
al futuro.

II. Medidas adoptadas por el Estado

En virtud del avance de la pandemia de CO-
VID-19 y para contener el sistema sanitario de 
nuestro país frente a la aparición de casos, el Go-
bierno nacional ha adoptado una serie de medi-
das de contención. Sin dudas, la más relevante es 
el DNU 297/2020 (12), que dispuso la medida de 
“aislamiento social, preventivo y obligatorio”, por 
un plazo determinado, durante el cual todas las 
personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en el lugar en que se encuentren y 
abstenerse de concurrir a sus lugares de trabajo.

Asimismo, en su art. 6º, inc. 5º, dentro de las 
situaciones de excepción a este aislamiento, 

contempla a las “[p]ersonas que deban asistir a 
otras con discapacidad; familiares que necesiten 
asistencia; a personas mayores; a niños, a niñas 
y a adolescentes”, adjuntando una declaración 
jurada que debe llevar consigo quien se encuen-
tre realizando dicha asistencia.

Sin embargo, a partir del decreto de necesi-
dad y urgencia dictado por el gobierno nacional, 
los gobiernos provinciales y municipales fueron 
tomando sus propias medidas, las cuales mere-
cen ser destacadas. En primer lugar, la Ciudad 
de Buenos Aires creó un programa, que deno-
minó “Mayores cuidados” (13), mediante el cual 
convoca a voluntarios a través de distintos me-
dios para que asistan a los adultos mayores en 
la vida diaria, p. ej., para comprar alimentos y 
medicamentos o pasear mascotas.

En el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, 
el municipio de Lanús dispuso un programa de-
nominado “Estamos con vos” (14) para ayudar a 
todas aquellas personas mayores de 60 años que 
carezcan de alguien que los asista, a realizar las 
compras diarias de alimentos y medicación. En 
este caso, un asistente del municipio se acerca 
al domicilio del anciano, con una identificación y 
cumpliendo con todas las normas de prevención 
sanitarias para tomar el pedido de lo que necesi-
ta. Luego, realiza la compra y se la lleva a su do-
micilio con el comprobante por el monto recibido.

A su vez, los profesionales de la salud reco-
miendan, además de las medidas sanitarias de 
prevención, redes de contención familiar, de 
vecinos o de amigos, atento a que el aislamiento 
puede llevar a la depresión y más aún tratándo-
se de adultos mayores (15).

En este sentido, la directora provincial de 
Adultos Mayores de la Provincia de Santa Fe, 
Lucía Billoud, remarcó que “es importante que 
podamos sostener los vínculos emocionales en 
este momento para evitar situaciones de angus-
tia o miedo, por eso es muy importante que nos 
contactemos con nuestros familiares y vecinos, 
generemos esas redes sociales para poder pedir 
ayuda si necesitamos ir a la farmacia, comprar 
alimentos, u otros trámites” (16).

Estas son algunas de las medidas y recomen-
daciones realizadas desde los distintos organis-
mos gubernamentales apuntadas a nuestros 
adultos mayores frente a la emergencia sanita-
ria por la pandemia de coronavirus. A continua-
ción, se analizará su impacto y su eficacia en las 
distintas ancianidades.

III. Impacto en las distintas ancianidades

Si bien se considera persona mayor a todo 
aquel mayor de 60 años, la realidad muestra que 
son muy diversas las situaciones en las que se 
puede encontrar un anciano según su salud y 
condiciones de vida se lo permitan. Como con-
secuencia, también serán distintas las formas en 
las que una medida de aislamiento social impac-
tará sus vidas. Por esta razón, es necesario dis-
tinguir las “distintas ancianidades” a la hora de 
estudiar su situación frente al COVID-19.

A estos fines, es necesario recalcar que la 
ancianidad no es un concepto meramente cro-

nológico ni un fenómeno unívoco, porque no se 
es adulto mayor únicamente por alcanzar una 
determinada edad. Los gerontólogos, concuer-
dan en afirmar que existen diferentes grados 
de vejez plenamente determinables. Como 
explica Dabove, “Este proceso, en tanto vital, 
es ciertamente un proceso biológico. Más, por 
tratarse en este caso de envejecimiento huma-
no, tampoco hay que olvidar que también es 
un proceso histórico tanto cultural. No se es 
anciano solo porque nuestro cuerpo cambie al 
alcanzar determinadas edades. Se es anciano, 
además, porque la sociedad en la que vivimos 
nos cataloga como tales y nos sitúa en ese pa-
pel, en función de los valores que consideran 
importantes” (17).

“Por lo tanto, la vejez o el proceso de enveje-
cimiento no coloca a la persona en situación de 
vulnerabilidad, pero este proceso, unido a facto-
res externos como lo son la pobreza, la violencia, 
la exclusión social, el deterioro de la salud, etc., 
pueden ubicar a la persona en situación de vul-
nerabilidad” (18).

Con estas consideraciones, se analizará el im-
pacto de las medidas del gobierno en los princi-
pales tipos de ancianidades (19).

III.1. Anciano que vive en familia

Primeramente, tenemos al adulto mayor que 
convive con su familia en la vida cotidiana, quien 
a simple vista parece el que en mejor situación 
podría encontrarse frente al aislamiento obliga-
torio.

Sin embargo, se encuentra en una disyuntiva 
ya que, si bien desde el punto de vista socioafec-
tivo y de su salud mental estará contenido y no 
deberá sufrir la cuarentena en soledad, esto pue-
de ser riesgoso para su salud.

En efecto, el anciano que vive en familia se ve 
en contacto frecuente con más personas, lo que 
hace que su riesgo de contagio sea mayor. Fren-
te a esto, y en pos de resguardar su derecho a 
la vida y a la salud, es de vital importancia que 
los miembros de la familia adopten las medidas 
de seguridad e higiene necesarias para evitar el 
contagio y que cumplan el aislamiento a rajata-
bla.

En esta situación, es muy importante el rol 
del Estado en la difusión y la capacitación sobre 
las distintas formas de prevención de la enfer-
medad y el control sobre la población para que 
cumplan la cuarentena obligatoria.

Por último, es importante destacar que des-
de el gobierno se ha alertado sobre el aumento 
de los casos de violencia familiar como conse-
cuencia del encierro en los hogares. Los adul-
tos mayores no son ajenos a esta situación: el 
encierro los hace más vulnerables a sufrir vio-
lencia ya sea de sus esposos o convivientes o 
de otros miembros del grupo familiar. En este 
sentido, el gobierno ha resaltado que está per-
mitido violar el aislamiento ante situaciones de 
riesgo y ha reforzado las vías de comunicación 
para realizar denuncias (20). A estos efectos, se 
destaca el art. 9º de la Convención que estable-
ce: “[l]a persona mayor tiene derecho a la segu-

ridad y a una vida sin ningún tipo de violencia, 
a recibir un trato digno y a ser respetada y va-
lorada, independientemente de la raza, el color, 
el sexo, el idioma, la cultura, la religión, la opi-
nión política o de otra índole, el origen social, 
nacional, étnico, indígena e identidad cultural, 
la posición socioeconómica, discapacidad, la 
orientación sexual, el género, la identidad de 
género, su contribución económica o cualquier 
otra condición” (21).

El 90% de las denuncias por adultos mayo-
res afectados de violencia familiar reciben esa 
violencia en el seno de sus familias (22). Presi-
dencia de la Nación ofrece una guía de deriva-
ciones para consultas de adultos mayores (23). 
Respecto de la violencia, es necesario recordar 
que en el marco de la ciudad de Buenos Aires 
hay legislación específica que protege al adul-
to mayor de todas las formas de violencia, 
también la que recibe de cuidadores (24). Esta 
violencia podría ser también de índole econó-
mica (25).

III.2. Anciano con cuidador

Hay adultos mayores que tienen un cuidador, 
entendido este como la persona que se encarga 
de su cuidado cotidiano pero que no convive 
con él. El cuidado constituye un derecho de la 
persona mayor y garantizarlo “es un deber que 
surge no solo del Estado, sino que también de 
sus familiares. El Estado mediante acciones po-
sitivas debe reflejar esa obligación para que el 
goce de los derechos de las personas mayores 
sea cumplido. [...] La finalidad de los cuidados 
y la asistencia de las personas mayores van 
de la mano con la edad y su autonomía, a edad 
más avanzada, la autonomía para desarrollar 
su vida personal disminuye. Esto significa que 
debe de contar con un apoyo que lo asista en la 
toma de decisiones diarias y brinde la seguri-
dad y confianza que sucede en la cotidianidad 
de su vida” (26).

Este cuidador, en principio, se vería afectado 
por el aislamiento. Para evitar esto, y en cum-
plimiento de los mandatos de la Convención, 
el gobierno ha dispuesto exceptuarlos del ais-
lamiento social. Sin embargo, será necesario 
para ellos circular con una declaración jurada 
en la que consten sus datos y los de la persona 
mayor (27), como se explicó anteriormente.

En este sentido, se debe tener en cuenta que, 
sin perjuicio de ser una medida positiva, el cui-
dador debe tomar todos los recaudos de higiene 
necesarios para proteger al adulto mayor fren-
te al riesgo de contagio, como en el caso de la 
familia.

III.3. Anciano en soledad

Seguidamente, es necesario estudiar el im-
pacto de las medidas sobre el anciano que está 
en soledad, que no convive con su familia ya sea 
porque no la tiene o porque lo visitan de forma 
esporádica.

Este anciano se ve particularmente afectado 
por el aislamiento obligatorio, pierde el poco 
contacto social diario que tenía, ya sea en el 
momento de salir a hacer las compras o con 
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sus vecinos. Esto, sin dudas lo puede afectar 
psicológicamente desde el punto de vista de su 
salud mental.

Además, también se puede ver impactada su 
salud física. El adulto mayor en soledad tam-
bién lo está frente a cualquier síntoma de salud 
que pueda presentar, como consecuencia del 
COVID-19 o de cualquier otra enfermedad. Su 
salud, dependerá exclusivamente de él en las 
situaciones de emergencia.

A esto se suma que, si bien una de las excep-
ciones al aislamiento es realizar las compras 
diarias de alimentación o farmacia, el anciano 
que las realiza se expone considerablemente 
al riesgo de contraer el virus. Por lo tanto, es 
recomendable que ellos no las realicen y se re-
cluyan en su hogar.

En respuesta, como se explicó en el acápite 
anterior, los gobiernos locales han lanzado pro-
gramas de ayuda para asistir a los adultos ma-
yores en la realización de estas tareas o para 
acompañarlos telefónicamente. En todos los 
casos, se trata de grandes iniciativas para mo-
rigerar la soledad; sin embargo, en su mayoría 
son voluntarias y no una medida obligatoria del 
gobierno. Además, estas medidas no han sido 
adoptadas en forma homogénea en todas las 
localidades.

Por último, el anciano en soledad también 
se encuentra en situación de vulnerabilidad 
frente a la inseguridad. Las últimas noticias 
dan cuenta de que algunas personas mayores 
han sido asaltadas por personas que fingían ser 
trabajadores del gobierno que desinfectaban 
sus hogares para evitar el avance del corona-
virus (28).

III.4. Anciano institucionalizado

Por anciano institucionalizado debe enten-
derse el que vive de forma permanente en una 
residencia para adultos (pública o privada) por 
requerir cuidados especiales o encontrarse en 
soledad. Su situación es de particular vulnera-
bilidad. En primer lugar, al igual que los demás 
ancianos, son un factor de riesgo por su edad. 
A esto se suma que en general el anciano insti-
tucionalizado cuenta con una o más patologías 
de base, las cuales en prácticamente todos los 
casos requieren medicación y cuidados en for-
ma diaria.

Otra consecuencia de la pandemia y del ais-
lamiento obligatorio ordenado por el gobierno 
nacional es que la mayoría de las residencias 
de ancianos limitaron o suspendieron la posi-
bilidad de que estos sean visitados por sus fa-
miliares y allegados. El impacto que esto puede 
generar en los ancianos es inconmensurable, 
sobre todo si se tiene en cuenta que muchos 
de ellos pueden no comprender la situación y 
la razón por la que no son visitados. Este “sen-
timiento de abandono” sin dudas puede tener 
consecuencias en su salud física y psicológica.

Para evitar este trauma, es necesario que las 
instituciones adopten distintas medidas para 
mantener el contacto de los ancianos con sus 
familias, ya sea a través de llamadas telefóni-
cas o videollamadas. En este sentido, un infor-
me reciente de la Organización de las Naciones 
Unidas expresa su preocupación por los ancia-
nos que se encuentran en prisiones o en asilos, 
sumado a aquellos que han sido abandonados 
por sus familiares o por el Estado, y explica 
que “[l]a distancia física es vital, pero se deben 
hallar maneras creativas y seguras para incre-
mentar las conexiones sociales. Las personas 
mayores deben contar con herramientas para 

mantenerse en contacto vía internet, incluso 
aquellas que se encuentran en residencias ge-
riátricas o en áreas remotas” (29).

Finalmente, se suma a la situación de estos 
ancianos que el personal que trabaja en las re-
sidencias de cuidado “va y viene” desde sus ho-
gares propios, con lo cual tienen contacto con 
el exterior. Este contacto, más allá de que se 
prevean las medidas sanitarias de cuidado, los 
pone en riesgo permanente de contagio. Claro 
está que el ingreso del virus en una residencia 
de ancianos, todos ellos factores de riesgo, po-
dría tener fatales consecuencias (30).

III.5. Anciano indigente

Finalmente, el anciano indigente es sin du-
das el más afectado por el riesgo de contraer 
coronavirus. Al hecho de no tener un hogar 
donde poder cumplir el aislamiento social obli-
gatorio —algo común a todas las personas en 
situación de calle— el adulto mayor le suma 
que por su edad es un factor de riesgo si con-
trae el virus, lo que lo pone en situación de es-
pecial vulnerabilidad.

Frente a esta situación, el gobierno de la Ciu-
dad de Buenos Aires se ofrece a brindar asis-
tencia al adulto mayor en situación de calle a 
través de la línea 108 (31) que funciona durante 
las 24 horas y todos los días del año. Sin embar-
go, esta asistencia no incluye necesariamente 
la contención del anciano en algún hogar, resi-
dencia o institución en donde pueda dar cum-
plimiento al aislamiento y proteger su salud. En 
igual sentido, el Ministerio de Justicia ha lan-
zado una “guía de derivaciones” con teléfonos 
para la asistencia de adultos mayores, entre los 
que se destacan su alojamiento en residencias 
permanentes o centros de día (32).

Este problema se relaciona estrictamente 
con el derecho del adulto mayor a una vivienda 
digna y acorde con sus necesidades establecido 
en el art. 24 de la Convención y la consecuente 
obligación de los estados de garantizarla. Como 
explica la doctrina, en la convención “se obliga 
a los Estados parte a realizar acciones positi-
vas para promover el pleno goce del derecho a 
la vivienda y para facilitar a la persona mayor 
el acceso a servicios sociosanitarios integra-
dos y servicios de cuidados domiciliarios que 
le permitan residir en su propio domicilio con-
forme a su voluntad, acciones que impliquen el 
respeto de su voluntad en el derecho a vivir en 
su vivienda” (33).

En consecuencia, se deben otorgar herra-
mientas a las personas mayores para que ac-
cedan a una vivienda y, a su vez, para que la 
persona que la tiene respete su derecho a vivir 
en ella (34).

“El adulto mayor como sujeto de derecho, 
también tiene derecho a la inserción, a la in-
clusión y a poder ser rescatado de la margi-
nalidad” (35). El hecho de que existan adultos 
mayores en situación de calle ya constituye en 
sí mismo una violación a los derechos de este 
grupo vulnerable. La situación se torna aún 
peor si se suma el hecho de que al estar en esa 
condición quedan expuestos a contagiarse de 
coronavirus, siendo que son un factor de riesgo 
de la enfermedad.

IV. Influencia de la tecnología y los medios de 
comunicación

Finalmente, es interesante analizar la in-
fluencia de la tecnología y de los medios de 
comunicación en la situación de los ancianos 
frente al COVID-19. Lo primero que resulta 

relevante es cómo la constante divulgación de 
información sobre la enfermedad y sus efectos 
a nivel mundial puede generar en los ancianos 
una sensación de “paranoia” que se manifiesta 
en ansiedad y constante preocupación por su 
salud y la de sus seres queridos.

No obstante, los medios de comunicación 
también pueden tener un efecto positivo en 
los ancianos, ya que se les explican las distin-
tas medidas de cuidado que deben adoptar 
para proteger su salud. A esto se suma que, si 
se trata de ancianos con acceso y dominio de 
internet, cuentan allí con numerosas páginas 
web con consejos para su cuidado o incluso con 
actividades de entretenimiento para sobrelle-
var el aislamiento.

La tecnología también es una herramienta 
útil para que el anciano no tenga que salir y 
pueda pagar sus cuentas desde la comodidad 
de su hogar. En el mismo sentido, el acceso a 
redes sociales puede ser una forma de seguir en 
contacto con sus familiares pese al aislamiento 
social, hay casos, por ejemplo, de abuelos que 
leen cuentos a sus nietos por videollamadas.

Sin embargo, pese a los numerosos benefi-
cios que la tecnología brinda en estos casos, la 
realidad es que actualmente muy pocos adultos 
mayores tienen los conocimientos necesarios 
para hacer uso de esas herramientas. Esto da 
lugar a que algunos ancianos se pongan en si-
tuación de riesgo, por ejemplo, saliendo de sus 
hogares para ir al banco por no saber cómo dis-
poner de su jubilación a través de internet.

V. Conclusión

Las medidas del gobierno nacional frente al 
coronavirus COVID-19 sin dudas han sido acer-
tadas en un contexto en donde el avance de la 
pandemia es inminente y ha causado el colapso 
del sistema sanitario de los países desarrolla-
dos.

Sin embargo, en lo que respecta a los adultos 
mayores como personas vulnerables y factores 
de riesgo frente al virus, se proponen algunos 
desafíos pendientes.

En general, los profesionales del derecho, 
los investigadores, los legisladores y los jue-
ces deben hacer frente y resolver con las he-
rramientas con las que cuentan situaciones 
adversas para este sector de la sociedad, don-
de existen muy pocas normas específicas que 
los protejan como sector vulnerable, sino que 
en composición con las convenciones interna-
cionales como la Convención Interamericana 
sobre Protección de los Derechos Humanos de 
las Personas Mayores —ratificada por nuestro 
Congreso mediante la ley 27.360 y que, conse-
cuentemente, posee raigambre constitucio-
nal— y la normativa general se logren resolver 
o plantear soluciones lo más justas posibles 
para dicho sector (36).

Además, para esta situación de crisis, desde 
el Poder Ejecutivo se deberían disponer medi-
das de asistencia obligatoria —y no volunta-
ria— al anciano que se encuentra recluido en 
su hogar y necesita realizar compras. Los dere-
chos de los adultos mayores indican que no se 
debe dejar su bienestar a merced de la buena 
voluntad de sus vecinos y que es una obligación 
del Estado velar por ellos.

Asimismo, resulta fundamental que se adop-
ten las mismas medidas en todas las localida-
des del país. Lo contrario implica discriminar a 
determinados ancianos sobre otros por el solo 
hecho de residir en lugares distintos. También, 

aumentar su difusión con el objetivo de llegar a 
todos los sectores afectados y otorgar además 
servicios de acompañamiento y apoyo psicoló-
gico más aún en aquellos ancianos que se en-
cuentran solos.

También, para el adulto en situación de calle 
como el más afectado, es necesario que se plan-
teen medidas específicas destinadas a quitarlos 
de esa situación y a alojarlos en residencias o 
cualquier otro lugar donde puedan velar por su 
salud y cumplir el aislamiento social en forma 
digna.

En este mismo sentido, desde la labor desa-
rrollada por los profesionales del derecho en la 
práctica judicial y con fundamento en las nor-
mas nacionales e internacionales mencionadas 
a lo largo del presente artículo, se propone 
crear la figura del “protector especial” para 
ancianos en situación de riesgo, como lo sería 
por ejemplo la crisis sanitaria que nos encon-
tramos atravesando por la existencia de con-
tagio de COVID-19, y en el futuro podría serlo 
para aquellos que se encuentran en estado de 
abandono o en situación de calle.

Este debería plantearse a través de un pro-
ceso abreviado, de características similares a 
un amparo. El protector especial, que podrá 
ser un trabajador judicial o de otro organismo 
del Estado, se encargaría de asistir al anciano 
en las tareas cotidianas para evitar que este 
tenga que salir de su hogar y exponerse al ries-
go de infectarse.

Lamentablemente no contamos en nuestro 
ordenamiento jurídico con una figura de este 
tipo, y esto deberá repensarse en el futuro, 
para proteger a este sector vulnerable de la 
sociedad.

Ante los avances de la tecnología y la posibili-
dad de ayudarlos a afrontar la situación de ais-
lamiento, se plantea como un desafío pendiente 
en pos de darles mayor educación, independen-
cia y autonomía (art. 7º de la Convención), ca-
pacitarlos para que se mantengan actualizados 
y sepan acceder a las distintas herramientas de 
la tecnología.

Frente al inminente aumento de casos que 
prevé el Ministerio de Salud de la Nación, es 
importante que los adultos mayores sigan 
siendo la prioridad del sistema sanitario por 
más que este colapse. Evaluar medidas que no 
les brinden asistencia médica sería comple-
tamente violatorio de su derecho a la vida, a 
la salud y a la igualdad y no discriminación, 
todos ellos regulados en los tratados interna-
cionales sobre derechos humanos y en parti-
cular en la Convención de la cual Argentina 
es signataria.

Como cierre, es necesario comprender que 
los adultos mayores son un sector vulnerable 
de nuestra sociedad cuyos derechos, conforme 
a la Convención, deben ser velados en todo mo-
mento y no solo frente a una pandemia. Contar 
con medidas concretas de protección, educa-
ción y cuidado de los adultos mayores durante 
todos los períodos hará que estos se encuen-
tren más preparados para afrontar situaciones 
de crisis como esta.

Por el momento, como sociedad nos compete 
respetar el aislamiento social obligatorio y así 
cuidarnos todos y especialmente a nuestros 
adultos mayores como sector en particular si-
tuación de riesgo y vulnerabilidad.
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I. Introducción

En el presente trabajo repasaremos la situa-
ción actual del país a raíz de la pandemia por 
COVID-19 (coronavirus) y las principales medi-
das que se tomaron al efecto. A raíz de ello, pen-
saremos cómo pueden favorecer las tecnologías 
de la información y la comunicación (TIC) a la 
continuidad de la educación y haremos mención 
a las herramientas comúnmente utilizadas. Asi-
mismo, analizaremos cómo el estado actual de 
la pandemia obliga a las autoridades judiciales 
a repensar vías de acceso a la justicia que ga-
ranticen el resguardo y ejercicio efectivo de los 
derechos.

Por último, dedicaremos algunas ideas en 
torno al régimen de comunicación y al cumpli-
miento de obligaciones alimentarias y las solu-
ciones disponibles mediante las TIC, y haremos 
algunas reflexiones de cierre en torno al acceso 
y disponibilidad de los recursos tecnológicos en 
nuestro país.

II. El breve camino recorrido hasta la emergen-
cia sanitaria en nuestro país

En diciembre de 2019, en la ciudad de Wuhan, 
en China, se reportó el primer caso de una enfer-
medad que pronto escaló a pandemia (declarada 
oficialmente por la Organización Mundial de la 
Salud el 11 de marzo del corriente): se descubrió 
la nueva mutación del virus COVID-19 (corona-
virus). Desde entonces, el virus se ha propagado 
y ha infectado a miles de personas, provocando 
la muerte de varios de ellos.

Ante esta situación, numerosos Estados han 
declarado la emergencia sanitaria y han toma-
do medidas extremas, como cierre de fronteras, 
suspensión de transporte terrestre y aéreo, con-
troles sanitarios y hasta medidas de aislamiento 
preventivo. Esta última parece ser una de las 
decisiones más consensuadas como “eficaces” 
para combatir un virus que a la fecha no tiene 
una vacuna que lo contrarreste ni un tratamien-
to efectivo comprobado.

En nuestro país, el Poder Ejecutivo emitió el 
decreto de necesidad y urgencia 260/2020 (1), 
mediante el cual amplió la emergencia pública en 
materia sanitaria, en virtud de la pandemia de-
clarada por la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) en relación con el coronavirus COVID-19, 

por el plazo de un [1] año. En el art. 7º estable-
ció el aislamiento obligatorio durante 14 días de 
las personas que revistan la condición de “ca-
sos sospechosos”, los infectados por COVID-19 
o quienes tuvieran “contacto estrecho” (2) con 
cualquiera de ellos. También la norma previó el 
aislamiento por el mismo plazo de las personas 
que arribaran al país (o que hayan arribado en 
los 14 días previos) y que con anterioridad ha-
yan transitado por “zonas afectadas”. Por últi-
mo, la norma dispone el deber de denunciar el 
incumplimiento para las funcionarias/os del sis-
tema de salud, educativo y en general, como así 
también las sanciones penales correspondientes 
para quienes no cumplan la orden (3).

Con posterioridad, el decreto de necesidad y 
urgencia 297/2020, con el objeto de proteger la 
salud pública como bien jurídico relevante, es-
tableció para todas las personas que habitan en 
el país o se encuentren en él en forma tempora-
ria la medida de “aislamiento social, preventivo 
y obligatorio” desde el 20 hasta el 31 de marzo 
(inclusive) del corriente año (4), prórrogando-
se el plazo hasta el 12 de abril por decreto de 
necesitad y urgencia 325/2020. La norma, que 
prevé la prohibición de concurrir a los lugares 
de trabajo y de desplazarse por rutas, vías y es-
pacios públicos, trajo aparejados innumerables 
cambios sociales y, en especial, de reorganiza-
ción familiar.

La prohibición de circular por la vía pública 
y la no concurrencia a los lugares de trabajo 
han traído aparejada, para algunas personas, la 
implementación de la modalidad de home-office 
(teletrabajo) para continuar trabajando. Sin em-
bargo, para otras personas, cuya fuente de tra-
bajo es la venta ambulante, el trabajo informal 
o por cuenta propia, la situación es de profunda 
preocupación. El aislamiento obligatorio abarca 
a todas ellas y tiene como denominador común 
la convivencia a tiempo completo con los restan-
tes integrantes de la familia.

Asimismo, el dec. 270/2020 exceptúa del cum-
plimiento del aislamiento y de la prohibición de 
circular a ciertas personas afectadas a una serie 
de actividades o servicios declarados esenciales 
en la emergencia. Entre aquellas excepciones 
se encuentran las personas que deban asistir a 
otras con discapacidad; a familiares que nece-
siten asistencia; a personas mayores; a niños, a 
niñas y a adolescentes (art. 6º, inc. 5º).

La regulación de la norma disparó interrogan-
tes, principalmente respecto a aquellos progeni-
tores no convivientes que comparten el cuidado 
personal de sus hijos (5) y deben trasladarse de 
un lugar a otro según el régimen acordado. En 
este sentido, el Ministerio de Desarrollo Social 
emitió la res. 132/2020 (6), que estableció que las 
personas que debían trasladarse por el cuidado 
de niños debían contar con una declaración ju-
rada (anexada a la resolución) a fin de ser pre-
sentada a la autoridad competente, junto con el 
documento nacional de identidad del niño, niña 
o adolescente, a los fines de corroborar la causa 
del traslado.

Además, la resolución estableció cuáles son 
los supuestos de excepción a los que se refiere el 
inc. 5º del art. 6º:

“a) Cuando al momento de entrar en vigencia 
la medida de aislamiento social, preventivo y obli-
gatorio el niño, niña o adolescente se encontrase 
en un domicilio distinto al de su centro de vida, o 
al más adecuado al interés superior del niño, niña 
o adolescente para cumplir el aislamiento social 
mencionado. Este traslado debe ser realizado por 
única vez [el destacado es propio].

”b) Cuando uno de los progenitores, por razo-
nes laborales que se inscriban en alguno de los 
incisos del art. 6º del dec. 297/2020, de asisten-
cia a terceros u otras causas de fuerza mayor, 
deba ausentarse del hogar en el que se encuen-
tra el niño, niña o adolescente; pueda trasladarlo 
al domicilio del otro progenitor, familiar o refe-
rente afectivo; y

”c) Cuando por razones de salud y siempre en 
beneficio del interés superior del niño/a, pueda 
trasladar al hijo/a al domicilio del otro progeni-
tor”.

II.1. Dificultades en su implementación

Ahora bien, sabemos que es muy común que 
aquellos niños, niñas y adolescentes que convi-
ven con progenitores separados se trasladen 
habitualmente de un domicilio al otro. Entonces, 
podemos preguntarnos: ¿Qué ocurre si el centro 
de vida no está determinado en un solo domicilio 
sino en ambos? ¿Qué sucede con aquellos pro-
genitores que no prestan servicios esenciales 
exceptuados por la norma para poder circular? 
¿Y si no existe afectación de la salud de ninguna 

niña o niño que justifique el traslado al domicilio 
del otro progenitor? Consideramos que no pue-
de haber una respuesta unívoca para todos los 
supuestos posibles, pero sí un principio rector 
que no debe dejar de considerarse: el interés su-
perior del niño, niña o adolescente (7).

En consonancia con las disposiciones del 
dec. 270/2020, el Ministerio del Interior dictó 
la res. 48/2020 (8). La norma implementa el 
“Certificado Único Habilitante para Circula-
ción - Emergencia COVID-19” para toda per-
sona que encuadre en los supuestos previstos 
en el art. 6º del dec. 297/2020 y en los arts. 1º y 
2º de la decisión administrativa 429/2020, así 
como en aquellas excepciones al “aislamiento 
social, preventivo y obligatorio” que en el futu-
ro se establezcan. Asimismo, prevé que el cer-
tificado será personal e intransferible y deberá 
tramitarse a través de la plataforma “Trámi-
tes a Distancia” (TAD), ingresando a https://
tramitesadistancia.gob.ar/, a efectos de su 
presentación a requerimiento de la autoridad 
competente al momento de circular por la vía 
pública, junto con el documento nacional de 
identidad. La norma exceptúa a aquellas per-
sonas que deban desplazarse por supuestos de 
fuerza mayor (conf. art. 6º, inc. 6º) y establece 
que su validez es de siete [7] días.

La implementación de este sistema no estuvo 
exenta de complicaciones operativas (9).

La doctrina ha comenzado a explayarse sobre 
las implicancias que esta situación tendría en 
materia de violencia de género y violencia in-
trafamiliar (10). Las decisiones emanadas de los 
diferentes Poderes Judiciales para prorrogar 
las medidas cautelares dictadas en los procesos 
respectivos (11) parecen prevenir una situación 
casi inevitable. Sin embargo, los/as autores/as 
también han comenzado a preguntarse cómo se 
desenvolverá la familia sin violencia en el deve-
nir diario de un futuro que implica un largo pe-
ríodo de aislamiento.

III. Las TIC al servicio de la educación en época 
de aislamiento forzoso

Las tecnologías a disposición de los y las 
docentes se sucedieron en el tiempo de acuer-
do con los cambios y el impacto del desarrollo 
tecnológico: tizas y pizarrones, láminas, audio-
casettes, videos, películas, internet. Algunas de 

Especial para La Ley. Derechos reservados (Ley 11.723)

(*) Abogado (UBA). Profesor en Enseñanza Media y Su-
perior en Ciencias Jurídicas (UBA). Maestrando en Dere-
cho de Familia, Infancia y Adolescencia (UBA). Docente de 
la materia Familia y Sucesiones (UBA y UMSA) y de Dere-
cho de Familia (UP).

(1) Tiene entre sus considerandos la declaración del 
11/03/2020 de la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
sobre el brote del nuevo coronavirus como una pandemia, 
luego de que el número de personas infectadas por CO-
VID-19 llegara a 118.554, y el número de muertes, a 4281, 
afectando hasta ese momento a 110 países.

(2) Incluye a la persona que presenta fiebre y uno o más 
síntomas respiratorios (tos, dolor de garganta o dificultad 
respiratoria) y que, además, en los últimos días, tenga his-
torial de viaje a “zonas afectadas” o haya estado en contacto 
con casos confirmados o probables de COVID-19.

(3) Los delitos por violación a las medidas adoptadas por 

las autoridades competentes para impedir la introducción o 
propagación de una epidemia se encuentran en los arts. 205, 
239 y ccds. del Cód. Penal. Para una mirada actual en la ma-
teria, se puede consultar: SCHURJIN ALMENAR, Daniel, 
“Coronavirus y derecho penal. Especiales referencias al 
DNU 260/2020”, Temas de Derecho Penal y Procesal Penal, 
Erreius, Buenos Aires, abril/2020, Erreius Online IUSD-
C287276A; RIQUERT, Marcelo, “¿Qué delitos se puede 
cometer si no se cumplen las normas de aislamiento social 
preventivo obligatorio?”, marzo/2020, Erreius Online IUS-
DC287297A.

(4) El dec. 331/2020 prorrogó el aislamiento hasta el 12 de 
abril. Fue publicado el 01/04/2020.

(5) Recordamos que así se denomina a los deberes y fa-
cultades de los progenitores referidos a la vida cotidiana 
del hijo/a y que pueden ser asumidos por un solo progenitor 
o por ambos. Cuando son asumidos por ambos, el cuidado 
personal es compartido y puede ser de manera alternada (el 

hijo/a pasa períodos de tiempo con cada uno de los progeni-
tores, según la organización y las posibilidades de la familia) 
o indistinta (el hijo/a reside de manera principal en el domi-
cilio de uno de los progenitores, pero ambos comparten las 
decisiones y se distribuyen de modo equitativo las labores 
atinentes a su cuidado) (arts. 648 y ss. del Cód. Civ. y Com. 
de la Nación).

(6) Publicada el 21/03/2020.
(7) Para esclarecer la interpretación de este princi-

pio, el Comité de los Derechos del Niño de las Naciones 
Unidas ha emitido en el año 2013 la Observación General 
Nº 14. Allí se definen los requisitos para su debida con-
sideración, en particular en las decisiones judiciales y 
administrativas, así como en otras medidas que afecten 
a niños con carácter individual, y en todas las etapas del 
proceso de aprobación de leyes, políticas, estrategias, 
programas, planes, presupuestos, iniciativas legislativas 
y presupuestarias, y directrices (es decir, todas las medi-

das de aplicación) relativas a los niños en general o a un 
determinado grupo.

(8) Publicada el 29/03/2020.
(9) Ver “Qué pasa con la web para tramitar el Certifica-

do Único Habilitante para la Circulación”, Diario Página 12 
del 31/03/2020, disponible en https://www.pagina12.com.
ar/256285-que-pasa-con-la-web-para-tramitar-el-certificado-
unico-habil; también “Coronavirus: con la página colapsada, 
extienden la vigencia de certificados de circulación hasta el 
06 de abril”, Diario El Cronista del 01/04/2020, disponible 
en https://www.cronista.com/economiapolitica/Con-la-pagi-
na-colapsada-extienden-vigencia-de-certificados-de-circula-
cion-20200331-0001.html.

(10) Véase MEDINA, Graciela, “El coronavirus y el dere-
cho de familia”, LA LEY del 29/03/2020.

(11) SCBA, res. 12/2020, del 20/03/2020; Superintenden-
cia de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, del 
19/03/2020, etc.
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ellas, como el pizarrón, quedaron instaladas en 
las aulas por medio de un uso incuestionable, al 
satisfacer diversas funciones.

La importancia que ha adquirido hoy el uso 
de las tecnologías de la comunicación y las redes 
sociales en la sociedad es incuestionable. Pare-
ciera imposible pensarnos sin ellas y sin todos 
los avances tecnológicos que han proliferado en 
las últimas décadas. Y aunque las investigacio-
nes sobre el tema han aumentado, lo cierto es 
que el ritmo vertiginoso en que se desarrollan 
deja mucho terreno que todavía se puede explo-
rar. Entre ellos, la educación de niños, niñas y 
adolescentes, la comunicación entre integran-
tes de la familia, los nuevos modos de cuidados 
personales sobre sí mismo que permiten ciertas 
aplicaciones, etcétera.

Se identifican las TIC con todas aquellas he-
rramientas y dispositivos que nos permiten acce-
der a la información en línea y comunicarnos in-
terpersonalmente. Se refieren al conjunto de teo-
rías y técnicas que permiten el aprovechamiento 
práctico del conocimiento científico, con todas 
las herramientas y dispositivos tecnológicos que 
estén al alcance del ser humano, accediendo a la 
sociedad de la información y comunicación (12).

La destacada pedagoga Edith Litwin, con 
acierto, observaba que la escuela como institu-
ción cultural se encuentra completamente in-

cluida en una profunda revolución tecnológica 
de importantes implicancias simbólicas y mate-
riales en las formas de conocer, comunicarse e 
interactuar con el mundo. Los teléfonos móviles 
con conexión a internet, entre otros, son ya par-
te de una ecología comunicativa en la que crecen 
y se forman las jóvenes generaciones (13). Pero 
cuando la escuela se traslada a casa y la educa-
ción a distancia comienza a ser la regla, en una 
situación de aislamiento preventivo y obligato-
rio por pandemia, las TIC deben estar al servicio 
de la enseñanza y el aprendizaje, y no sólo de la 
recreación y diversión.

En este camino, rápidamente varios estableci-
mientos han trasladado la comunidad de apren-
dizaje (14) a la virtualidad con el uso de las TIC. 
Es una manera novedosa que establece reglas 
de comportamiento y mecanismos de partici-
pación y, sin perder el objetivo (en este caso, 
educar), debe fomentar la creatividad, integrar 
las prácticas educativas con los nuevos medios 
de comunicación, validar todo tipo de comunica-
ción, etcétera.

Con carácter enunciativo, y sin ánimos de ser 
exhaustivos, presentamos brevemente algunas 
de las plataformas virtuales más comúnmente 
utilizadas en el proceso de aprendizaje y ense-
ñanza y que pueden ser de gran utilidad en el es-
tado actual de aislamiento preventivo y obliga-
torio generado por la pandemia del COVID-19:

Plataforma Descripción Herramientas Sitio web disponible

Edmodo Es una red educativa 
global que ayuda a co-
nectar a todos los es-
tudiantes con la gente 
y recursos necesarios 
para desarrollar todo 
su potencial.

Permite realizar publicacio-
nes, intercambiar mensajes, 
compartir tareas digitales y 
crear cuestionarios. Además, 
permite transmitir una clase 
en línea.

https://new.edmodo.
com/

Moodle Es un sistema para el 
manejo del aprendi-
zaje en línea, que les 
permite a los educado-
res crear sus propios 
sitios web privados, 
llenos de cursos diná-
micos que extienden 
el aprendizaje, en 
cualquier momento, 
en cualquier sitio.

Tiene una interfaz de navega-
ción sencilla, ligera y eficiente 
que permite elegir entre una 
serie de actividades y herra-
mientas educativas, agregar 
evaluaciones y certificados 
personalizados. También per-
mite la comunicación con tus 
alumnos en tiempo real usan-
do herramientas potentes de 
videoconferencia.

https://moodle.org/

Claroline Es una plataforma de 
aprendizaje y trabajo 
virtual (eLearning  y 
eWorking) de código 
abierto y software li-
bre (open source) que 
permite a los formado-
res construir eficaces 
cursos online y gestio-
nar las actividades de 
aprendizaje y colabo-
ración en la web

Permite escribir una descrip-
ción del curso, publicar docu-
mentos en cualquier formato 
(texto, PDF, HTML, vídeo, 
etc.), administrar foros públi-
cos o privados, desarrollar iti-
nerarios de aprendizaje, crear 
grupos de participantes, ejer-
cicios compositor, estructurar 
una agenda con tareas y fechas 
límite, publicar anuncios (tam-
bién por correo electrónico), 
proponer trabajo para hacer 
en línea, ver las estadísticas 
de los ejercicios de asistencia y 
terminación.

https://claroline.net/

Schoology Es una plataforma gra-
tuita de aprendizaje, 
sencilla y fácil de usar, 
pero también es una 
red social de docen-
tes y estudiantes que 
comparten opiniones, 
recursos, etc. 

Se pueden crear grupos de 
alumnos, herramientas de eva-
luación, foros de debate, tablo-
nes de anuncio, subir recursos 
propios e incluso incluir recur-
sos alojados en plataformas 
externas como Google Drive, 
Khan Academy, Dropbox, 
Evernote.

https://www.schoolo-
gy.com/

Google 
Classroom

Reúne todas las herra-
mientas y funciones de 
Google, especialmente 
las que se relacionan 
con Google Docs y 
Spreadsheet (planilla 
de cálculo), es decir, 
los principales com-
ponentes del paquete 
ofimático (también 
Slides, el equivalente 
a Powerpoint de Mi-
crosoft),

A partir de una página prin-
cipal se van creando aulas 
con alumnos. En cada una de 
dichas aulas el profesor puede 
asignar tareas con textos, au-
dios, fotos y vídeos. Al mismo 
tiempo puede poner avisos, 
crear encuestas o recibir res-
puestas de los alumnos. 

https://classroom.goo-
gle.com

IV. Las TIC al servicio de la justicia

La Corte Suprema de Justicia de la Nación, 
en sintonía con el decreto dictado por el Poder 
Ejecutivo Nacional, emitió, el 16 de marzo, la 
Ac. 4/2020, mediante la cual declaró inhábiles 
los días 16 a 31 de marzo para las actuaciones 
judiciales ante todos los tribunales que integren 
el Poder Judicial de la Nación. También dispu-
so que los tribunales aseguren una prestación 
mínima de servicio de justicia durante el plazo 
establecido ante la suspensión de la atención al 
público, salvo para las actuaciones procesales 
en las que resulte indispensable la presencia de 
los letrados y/o las partes. Asimismo, determinó 
que, en los asuntos que no admitan demoras, las 
partes podrán solicitar habilitación de días y horas 
inhábiles, y dispuso que, a partir del 18/03/2020, 
todas las presentaciones que se realicen en el 
ámbito de la justicia nacional y federal serán 
completamente en formato digital a través del 
IEJ (15) [el destacado es propio].

Con posterioridad, la Corte Suprema dispuso 
una feria extraordinaria respecto de todos los 
tribunales federales y nacionales y demás de-
pendencias que integran el Poder Judicial de la 
Nación, desde el 20 al 31 de marzo inclusive (16), 
previendo su extensión si eventualmente el Po-
der Ejecutivo extiende el aislamiento [lo que así 
ocurrió el 01/04/2020 (17)]. Asimismo, y en lo 
que al presente trabajo convoca, la Corte Supre-
ma determinó que se deberá tener especial con-
sideración por asuntos de familia urgentes, res-
guardo de personas menores de edad, violencia 
de género y recursos de amparo (especialmente 
los referidos a cuestiones de salud). Similar de-
cisión adoptaron los Tribunales Cimeros del Po-
der Judicial de cada jurisdicción (18).

En esta línea, resulta interesante destacar la 
resolución de la Presidencia de la Suprema Cor-
te de Justicia de Mendoza (19), que, con motivo 
de no limitar el acceso a la justicia y ante la im-
posibilidad de trasladarse dentro del territorio, 
habilitó un correo electrónico (escritos_emergen-
cia@jus.mendoza.gov.ar) para que los profesiona-
les realicen todas las presentaciones e ingresos 
de demandas urgentes o cuya presentación no 
admita dilación en el tiempo (p. ej., demanda por 
alimentos provisorios, de toda necesidad, etc.).

La medida, que fue tomada bajo los princi-
pios de buena fe, lealtad procesal, cooperación 
e igualdad y responsabilidad profesional, tiene 
como objetivo desarrollar un procedimiento al-
ternativo mientras dure la contingencia para re-
cibir escritos en todos los fueros y tribunales de 
la Provincia de Mendoza. Para ello estipula que 
las presentaciones enviadas al correo electró-
nico deberán ser ratificadas por el presentante 
al finalizar el período de cuarentena. Asimismo, 
la fecha y la hora de presentación serán las del 
envío del correo, así como los plazos procesales 
para proveer las presentaciones se contarán a 
partir de las 00:00 hs. del día hábil posterior a 
su recepción. Finalmente, la norma, por un lado, 
responsabiliza exclusivamente a los profesiona-

les por la debida confidencialidad en el uso tanto 
de la matrícula como de la contraseña en todas 
las causas que tramitan en el fuero de Familia 
o en los demás fueros en que esté dispuesta la 
reserva; y, por el otro, establece el deber de los 
funcionarios de proveer toda resolución del tri-
bunal de manera autosuficiente, adjuntando una 
copia de la presentación en el mismo proveído y 
utilizando todas las herramientas informáticas 
que le permitan al profesional conocer el estado 
del expediente sin necesidad de concurrir a los 
tribunales.

En similar sentido, el Tribunal Superior de 
Justicia de Córdoba (TSJ) estableció (20) que, 
durante el régimen de emergencia dispuesto, 
todas las “presentaciones judiciales de carácter 
urgente” tendrán que ser dirigidas a la casilla de 
correo electrónico (mesapermanentet2@justicia-
cordoba.gob.ar) para que sean canalizadas por la 
Mesa de Atención Permanente del TSJ hacia el 
órgano judicial competente. En cada presenta-
ción, se deberá consignar un domicilio electróni-
co, que luego será válido para la posterior recep-
ción de las pertinentes notificaciones judiciales.

Además, en esta resolución, el TSJ de Cór-
doba informó que la Sub Área de Gestión de 
las Telecomunicaciones del Área de Tecnología 
instrumentó un “Portal de Teletrabajo” (https://
teletrabajo.justiciacordoba.gob.ar), que posibilita 
a cada agente judicial ejecutar, de manera remo-
ta, aplicaciones tales como: correo electrónico 
corporativo; portal del Ministerio Público Fis-
cal; acceso al Sistema Único de Administración 
Financiera (SUAF), entre otras. También per-
mite enlazar con el Portal de Aplicaciones del 
Poder Judicial, a través del cual se puede acce-
der y operar en el Sistema de Administración de 
Causas (SAC) Multifuero, en Pampero (Sistema 
de Administración de Personal) y en el portal de 
Recursos Humanos y Justificaciones Electróni-
cas. Esta infraestructura del Poder Judicial de 
la Provincia de Córdoba permite operar fuera 
del ámbito edilicio, desde los domicilios particu-
lares, bajo las mismas condiciones de seguridad 
e identidad de cada oficina. En cuanto a su uso, 
diversas oficinas y órganos judiciales pueden 
producir actos procesales o administrativos por 
estos medios y están en condiciones de hacerlo.

A su turno, el Poder Judicial de la Provincia de 
Formosa decretó el funcionamiento de las Ofici-
nas de Violencia Intrafamiliar que funcionan en 
el Excmo. Tribunal de Familia y en el Anexo del 
Barrio Juan Domingo Perón de la capital de la 
provincia. Asimismo, determinó que toda perso-
na que desee hacer una denuncia por violencia 
familiar la podrá materializar vía online a través 
de los e-mails institucionales violenciafliar1@
jusformosa.gob.ar y violenciafliar_c5@jusformosa.
gob.ar, además de la posibilidad de comunicarse 
telefónicamente a los celulares de guardia pasi-
va: 3704-271997 (OVI, sede Tribunal de Familia) 
y/o 3704-667838 (OVI C5). La norma establece 
el orden de atención por distintos profesionales 
de la psicología y determina la función que rea-
lizarán: contener a quienes llamen y tomar las 

(12) AA.VV., “Estudio sobre los usos y abusos de las tec-
nologías de la información y la comunicación en adolescen-
tes”, Revista Seguridad y Medio Ambiente. Salud, nro. 135, 
2014, disponible en https://aps.mapfre.com/fundacion/html/
revistas/seguridad/n135/es/articulo1.html.

(13) LITWIN, Edith, “El oficio de enseñar. Condiciones y 
contextos”, Ed. Paidós, Buenos Aires, 2015, p. 157.

(14) Grupo relativamente estable en el que sus integran-
tes tienen alternadamente la iniciativa de aprender y de en-
señar con base en los propósitos que compartan y preten-
den alcanzar.

(15) Sobre la tecnología aplicada a la gestión judicial, 
consultar: CAMPS, Carlos E., “Tecnología, gestión judicial 
y proceso civil”, LA LEY, Supl. Esp. LegalTech 2018, Ed. La 
Ley, noviembre/2018, p. 31, AR/DOC/2373/2018; MOLINA 
QUIROGA, Eduardo, “Nuevas tecnologías aplicadas al pro-
cedimiento judicial”, LL 0003/008897; QUADRI, Gabriel, 
“Expediente digital en el Anteproyecto de Reforma al Códi-
go Procesal Civil y Comercial de la Nación”, Supl. Derecho, 
Innovación y Tecnología, Ed. Erreius, febrero/2020, Erreius 
Online IUSDC287182A; ARRENTINO, Juan M., “La com-
pleja amalgama entre tecnología y proceso: el riesgo de caer 

en un excesivo rigor formal que vulnere las garantías cons-
titucionales de los justiciables”, Supl. Esp. Derecho Procesal 
Electrónico, Erreius, diciembre/2018, p. 17, Erreius Online 
IUSDC286312A.

(16) Ac. 6/2020, publicada el 20/03/2020.
(17) Ac. 8/2020, publicada el 01/04/2020.
(18) SCBA (res. 12/2020 y 13/2020); Corte de Justicia de 

la Provincia de San Juan (acuerdo general 33); Superior 
Tribunal de Justicia de la Provincia del Chubut (acuerdo 
plenario 4863/2020); Superior Tribunal de Justicia de San-
tiago del Estero, sala de Superintendencia (16/03/2020); 
Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Río Negro 
(Ac. 9/2020); Superior Tribunal de Justicia de la Provincia 
de Corrientes (acuerdo extraordinario 5/2020); Tribunal 
Superior de Justicia de la Provincia de Santa Cruz (Ac. del 
16/03/2020); Superior Tribunal de Justicia de la Provincia 
del Chaco (res. 171/2020); Superior Tribunal de Justicia de 
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur (res. 
24/2020).

(19) Res. 37.294, del 20/03/2020.
(20) Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de 

Córdoba (res. 9).
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denuncias que sean pertinentes con base en los 
parámetros dados desde la Coordinación de las 
Oficinas de Violencia Intrafamiliar. Específica-
mente, determina que el/la profesional intervi-
niente deberá evaluar: estado emocional actual, 
tipos e indicadores de violencia registrados, con-
secuencias a nivel emocional y/o física asociadas 
a la violencia referida, recursos personales para 
defenderse, recursos sociales y económicos, he-
chos recientes de violencia que impliquen una 
situación de riesgo y obstáculos para que se sos-
tenga una medida cautelar (dependencia econó-
mica, contexto familiar de parte del agresor/a, 
vivienda precaria o insegura, etc.).

Además, establece especialmente el uso de las 
TIC al establecer que el o la profesional podrá 
hacer uso de la telemática a través de video-
llamada por WhatsApp o vía Skype. Tomada la 
denuncia, se evaluará el riesgo y se pondrá en 
conocimiento —vía telefónica y/o vía e-mail— de 
la jueza de feria Dra. María Laura V. Taboada, 
quien ordenará las medidas que considere per-
tinentes.

Finalmente, en esta materia, la resolución dis-
pone que las medidas de protección dictadas en 
el marco de la Ley de Violencia se prorrogan por 
un plazo de sesenta [60] días a partir de la fecha 
de las resoluciones varias 13/2020 (19/03/2020).

Con estos ejemplos, podemos observar cómo 
el correo electrónico (21) es una de las formas de 
comunicación más usadas, populares y efectivas 
en la actualidad, ya que permite un acceso a la 
justicia de contacto eficiente en momentos en 
que la concurrencia a los edificios públicos que-
da prohibida por el aislamiento forzoso. Si bien 
la dificultad de garantizar la eficacia de los dere-
chos afecta con carácter general a todos los ám-
bitos de la política pública, es aún mayor cuando 
se trata de personas en condición de vulnerabili-
dad, dado que éstas encuentran obstáculos ma-
yores para su ejercicio. Por ello, se debe llevar 
a cabo una actuación más intensa para vencer, 
eliminar o mitigar dichas limitaciones (22).

IV.1. Decisiones judiciales en tiempo de aisla-
miento y prohibición de contacto

Recientemente, algunas decisiones judiciales 
han tomado las TIC como herramienta de acer-
camiento en la situación actual de pandemia. Es 
el caso del Juzgado en lo Contencioso Adminis-
trativo Nº 4 de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, que hizo lugar a la medida cautelar solici-
tada por el Ministerio Público Tutelar para que 
los progenitores de un niño de once años con 
discapacidad (trastorno del espectro autista, re-
traso mental y deterioro del comportamiento de 
grado no especificado) puedan llevar a su hijo a 
realizar caminatas diarias de entre 20 y 25 km, 
en un radio de 800 m de su domicilio.

Asimismo, la sentencia es relevante porque, 
con carácter de medida para mejor proveer 
(cfr. art. 29, inc. 2º, Cód. Cont. Adm. y Trib.), en 
horas del mediodía, el magistrado llevó a cabo 
una videoconferencia, cuya realización constó en 
el acta realizada por el secretario actuante y de 
la cual participaron, además del juez de turno y 
del funcionario certificante, el Sr. asesor tutelar 
a cargo de la Asesoría Tutelar Nº 2 y la Dra. psi-
quiatra que atendía al niño (23).

Por otro lado, en las unidades penitenciarias 
de la Provincia de Buenos Aires se encontraba 
prohibida la tenencia y el uso de teléfonos celula-
res. Sin embargo, a raíz de la declaración del co-
ronavirus como pandemia, se suspendieron las 
visitas de las personas detenidas por parte de 
sus familiares, lo que motivó que se comunica-

ran a través de los teléfonos ubicados en los pa-
bellones de los establecimientos penitenciarios.

Los aparatos eran escasos y funcionaban mal. 
Por esa razón, la Defensoría del Tribunal de Ca-
sación Penal provincial interpuso una acción de 
hábeas corpus colectivo en la cual solicitó que 
se dictase una medida cautelar a favor de todos 
los detenidos de la Provincia de Buenos Aires y 
se habilitara el uso de telefonía celular durante la 
vigencia de la situación de excepción provocada 
por la pandemia. En tal sentido, sostuvo que su 
restricción afectaba la resocialización, educa-
ción y comunicación de las personas privadas de 
la libertad.

El Tribunal de Casación Penal de la Provincia 
de Buenos Aires, de modo unipersonal, autorizó 
el uso de telefonía celular en todas las unidades 
penitenciarias de la Provincia de Buenos Aires 
durante el período en el que subsistieran la pan-
demia y la vigencia del aislamiento social, pre-
ventivo y obligatorio (24).

Con respecto a esto, la Comisión Interameri-
cana de Derechos Humanos insta a los Estados 
partes a garantizar la salud y la integridad de 
las personas privadas de libertad y sus familias 
frente a la pandemia de COVID-19. La Comisión 
manifestó su profunda preocupación por las 
alarmantes condiciones en las que se encuentra 
la población carcelaria en la región, que incluyen 
precarias condiciones de salubridad e higiene y 
niveles de hacinamiento extremos, destacándo-
se que en algunos países la tasa de ocupación 
es superior al 300%. Destacó que este contexto 
puede significar un mayor riesgo ante el avance 
del COVID-19, en particular para aquellas per-
sonas que conforman grupos en situación de 
vulnerabilidad, como personas mayores, diabé-
ticas, hipertensas, pacientes inmunosuprimidos, 
pacientes oncológicos, con enfermedades auto-
inmunes, insuficiencia cardíaca e insuficiencia 
renal crónica, entre otros (25).

Por su parte, merece destacarse el “Informe 
sobre la pandemia de coronavirus (COVID-19) 
dirigido a los Estados partes y Mecanismos Na-
cionales de Prevención” emitido por el Subcomi-
té para la Prevención de la Tortura y otros Tra-
tos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 
En él, el Subcomité dispuso una serie de medi-
das que deben adoptar las autoridades en rela-
ción con todos los lugares de privación de liber-
tad, incluidos los centros de detención, campos 
cerrados de refugiados, hospitales psiquiátricos 
y otros entornos médicos, y en relación con los 
lugares oficiales de cuarentena. Además, dispu-
so medidas dirigidas a los Mecanismos Naciona-
les de Prevención.

En lo que aquí interesa, instó a los Estados 
a que en aquellos lugares donde los regímenes 
de visitas estén restringidos por razones sanita-
rias, se proporcionen métodos alternativos com-
pensatorios y suficientes para que las personas 
detenidas mantengan contacto con sus familias 
y con el mundo exterior, por ejemplo, por telé-
fono, internet/correo electrónico, videollamadas 
y otros medios electrónicos apropiados. Dichas 
comunicaciones deben ser facilitadas y fomenta-
das, como también frecuentes y libres (26).

Algunas de estas TIC que pueden facilitar la 
labor de la justicia en época de aislamiento por 
COVID-19 pueden ser sintetizadas como sigue:

— Skype: es una aplicación o programa para 
computadora, ordenador o teléfono móvil que 
permite la comunicación con personas de cual-
quier parte del mundo por medio de llamadas, 
videoconferencias y mensajería instantánea.

— Google Meet: es la nueva aplicación de vi-
deoconferencias de Google que permite hacer 
videollamadas de hasta 30 personas en simul-
táneo.

— Zoom: es un sistema de videoteleconferen-
cia o de reuniones virtuales, accesible desde 
computadoras tradicionales y desde aparatos 
móviles. Comúnmente conocido como Zoom, se 
lo conoce también como Zoom App.

— WhatsApp Messenger: tal vez la más popular 
de todas las aplicaciones, WhatsApp es una apli-
cación de mensajería para teléfonos inteligentes 
en la que se envían y reciben mensajes mediante 
internet, así como imágenes, documentos, ubi-
caciones, contactos, vídeos y grabaciones de au-
dio, se realizan llamadas y videollamadas, entre 
otras funciones.

Algunos medios de comunicación dejaron 
entrever que los operadores jurídicos ya se en-
cuentran utilizando estas tecnologías con el ob-
jetivo de garantizar el servicio de justicia (27).

V. Organismos estatales y gestión vía TIC’s

Recientemente, y para sortear los obstáculos 
del aislamiento, algunos organismos públicos 
han modificado su reglamentación incorporan-
do las TIC. En este sentido, la Inspección Gene-
ral de Justicia emitió la res. gral. 11/2020 (28), 
que modificó el art. 84 de la res. gral. 7/2015 
sobre las reuniones a distancia del órgano de 
administración o de gobierno:

“Art. 84.— El estatuto de las sociedades suje-
tas a inscripción ante el Registro Público a car-
go de este organismo podrá prever mecanismos 
para la realización de las reuniones del órgano 
de administración o de gobierno a distancia uti-
lizando medios que les permitan a los participantes 
comunicarse simultáneamente entre ellos, siempre 
que la regulación estatutaria garantice: 1. La 
libre accesibilidad de todos los participantes a 
las reuniones; 2. La posibilidad de participar de 
la reunión a distancia mediante plataformas que 
permitan la transmisión en simultáneo de audio y 
video; 3. La participación con voz y voto de to-
dos los miembros y del órgano de fiscalización, 
en su caso; 4. Que la reunión celebrada de este 
modo sea grabada en soporte digital; 5. Que el 
representante conserve una copia en soporte di-
gital de la reunión por el término de 5 años, la 
que debe estar a disposición de cualquier socio 
que la solicite; 6. Que la reunión celebrada sea 
transcripta en el correspondiente libro social, 
dejándose expresa constancia de las personas 
que participaron y estar suscriptas por el re-
presentante social. 7. Que en la convocatoria y 
en su comunicación por la vía legal y estatutaria 
correspondiente, se informe de manera clara y 
sencilla cuál es el medio de comunicación elegi-
do y cuál es el modo de acceso a los efectos de 
permitir dicha participación” (el destacado es 
propio).

La prestadora de salud PAMI-INSSJ imple-
mentó un nuevo sistema provisorio para que 
las personas afiliadas tengan acceso a los me-
dicamentos de forma simple y sin necesidad de 
acercarse al consultorio de su médica o médico 
de cabecera para la prescripción de sus rece-
tas. La red de profesionales deberá garantizar 
durante esta etapa su atención telefónica o por 
e-mail y prescribir recetas que se enviarán por sis-
tema firmadas electrónicamente de forma automá-
tica a las farmacias para que los medicamentos 
puedan retirarse sin necesidad de presentar la 
orden en papel. Acompañando esta iniciativa, es 
posible descargar la aplicación para dispositivos 
móviles.

En similar sentido, la Obra Social del Poder 
Judicial de la Nación (OSPJN) resolvió (29) au-
torizar excepcionalmente la emisión de recetas 
por medios electrónicos (WhatsApp, e-mail), 
dado que las medidas restrictivas de circulación 
para todos los ciudadanos dificultan la provisión 
de medicamentos para enfermedades agudas y 
crónicas. La medida alcanza a todos los presta-
dores que tienen contrato vigente con la obra 
social para la adquisición de productos farma-
céuticos, manteniendo la actual cobertura y 
exclusivamente para las farmacias de la red de 
todo el país. Todo ello con el fin de prevenir la 
circulación y el contagio del virus COVID-19 y 
la consiguiente afectación a la salud pública y 
los demás derechos subjetivos derivados, tales 
como la vida y la integridad física de las perso-
nas.

En sintonía con estos organismos, la Super-
intendencia de Servicios de Salud recomendó 
que, durante el plazo de vigencia de la medida 
de “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, 
los agentes del seguro de salud y las entidades 
de medicina prepaga implementen y fomenten 
el uso de plataformas de teleasistencia y/o tele-
consulta, a fin de garantizar las prestaciones de 
demanda esencial. El organismo aclaró que por 
“teleasistencia y/o teleconsulta” debe entender-
se todo servicio asistencial y/o de consulta reali-
zado a distancia, mediante el uso de tecnologías 
adecuadas que garanticen la prestación del 
servicio en forma oportuna y en condiciones de 
calidad apropiadas, asegurando la intervención 
inmediata en un contexto de crisis sanitaria.

Además, reserva para los agentes del seguro 
de salud y las entidades de medicina prepaga 
determinar la cantidad de sesiones o consultas 
autorizadas bajo esta modalidad y definir los 
procesos utilizados en cada caso, como también 
la auditoría posterior de las prestaciones brin-
dadas por las plataformas de teleasistencia y/o 
teleconsulta. Con igual relevancia, determina 
que deben garantizar que los datos que se reco-
pilen por vía de las plataformas de teleasistencia 
y/o teleconsulta y el tratamiento que se les dé, 
con mayor énfasis en el caso de datos sensibles, 
respeten en todo momento lo previsto en la 
ley 25.326 de Protección de Datos Personales y 
su normativa reglamentaria (30).

La modernización de estos organismos ga-
rantiza el acceso a la salud de muchas perso-
nas, pero, principalmente, de nuestros adultos y 
adultas mayores. Recordamos que las personas 
mayores de 60 años, aquellas que tienen enfer-
medades respiratorias o cardiovasculares y las 
que tienen afecciones como diabetes presentan 
mayores riesgos en caso de contagio.

VI. Régimen de comunicación, cuidado personal 
y alimentos. Facilidades y alternativas

Hemos realizado un repaso de algunas he-
rramientas y aplicaciones que nos permiten la 
comunicación en línea. El aislamiento social, 
preventivo y obligatorio nos obliga a hacer uso 
de ellas en aquellos regímenes y en acuerdos 
de comunicación entre progenitores que se ven 
alcanzados por la prohibición de circulación. El 
riesgo de phubbing (o “ningufoneo”) (31) puede 
ser una oportunidad para revertir la falta de co-
municación con un progenitor o progenitora que 
no se encuentra conviviendo con su hijo/a en el 
mismo domicilio.

Respecto al cumplimiento de las prestacio-
nes alimentarias, debemos recordar que ellas 
comprenden lo necesario para la satisfacción 
de las necesidades de los hijos respecto de 
manutención, educación, esparcimiento, ves-

(21) Dentro de los dispositivos tecnológicos que, con co-
nexión a internet, nos permiten acceder a esta herramienta, 
se encuentran principalmente la computadora, los teléfonos 
móviles o tablets, entre otros.

(22) De conformidad con las Reglas de Brasilia sobre Ac-
ceso a la Justicia de las Personas en Condición de Vulnera-
bilidad.

(23) Juzg. Cont. Adm. y Trib. Nº 4 CABA, 22/03/2020, 

“Asesoría Tutelar CAYT Nº 2 c. GCBA s/ medida cautelar 
autónoma”, AR/JUR/3348/2020.

(24) TCas. Penal Buenos Aires, sala II, 30/03/2020, “Dete-
nidos alojados en la UP Nº 9 de La Plata”, AR/JUR/6270/2020.

(25) Véase http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunica-
dos/2020/066.asp.

(26) Subcomité para la Prevención de la Tortura y otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, “Infor-

me sobre la pandemia de coronavirus (COVID-19) dirigido 
a los Estados partes y Mecanismos Nacionales de Preven-
ción”, emitido con fecha 25/03/2020.

(27) Ver nota “Coronavirus: La pandemia obliga a la jus-
ticia a modernizar sus viejas prácticas”, Diario La Nación 
del 26/03/2020, disponible en https://www.lanacion.com.ar/
politica/los-jueces-acuden-tecnologia-resolver-causas-urgentes-
nid2347772.

(28) De fecha 26/03/2020.
(29) Res. OSDG 1621/2020, del 30/03/2020.
(30) Res. 282/2020, del 01/04/2020, publicada el 

02/04/2020.
(31) Es el acto de ignorar a una persona y al propio en-

torno por concentrarse en la tecnología móvil, ya sea un 
teléfono inteligente, tableta, PC portátil u otro objeto in-
teligente.

{ NOTAS } 
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timenta, habitación, asistencia, gastos por 
enfermedad y gastos necesarios para adqui-
rir una profesión u oficio. Los alimentos están 
constituidos por prestaciones monetarias o en 
especie y son proporcionales a las posibilida-
des económicas de los obligados y necesidades 
del alimentado. La prestación se cumple me-
diante el pago de una renta en dinero, pero el 
obligado puede solicitar que se lo autorice a 
solventarla de otra manera, si justifica motivos 
suficientes (32).

En la situación actual de pandemia por coro-
navirus, las autoridades sanitarias recomiendan, 
como medida eficiente para evitar el contagio, la 
higienización constante de las superficies que 
usamos o frecuentamos, así como el lavado de 
manos con agua y jabón o, en su defecto, alcohol 
en gel. En esta línea, el dec. 260/2020 establece 
que el Ministerio de Salud, juntamente con el 
Ministerio de Desarrollo Productivo, podrá fijar 
precios máximos para el alcohol en gel, los bar-
bijos u otros insumos críticos, definidos como 
tales (art. 6º). Posteriormente, el Ministerio de 
Desarrollo Productivo emitió por decreto (33) la 
retrocesión transitoria del precio de venta del 
alcohol en gel —en todas sus presentaciones— 
a los valores vigentes al día 15/02/2020. Similar 
medida (34) dictó al retrotraer los precios de 304 
productos al día 06 de marzo y durante un mes 
(alimentos, bebidas, artículos de higiene y lim-
pieza, entre otros).

Teniendo en cuenta las medidas adoptadas 
por el gobierno y la relevancia de los produc-

tos protegidos, el concepto de alimentos no 
sólo abarca aquellos productos esenciales para 
combatir el coronavirus mediante la higieniza-
ción, sino también la urgencia en su obtención. 
A estos efectos, podemos considerar la solici-
tud de alimentos provisorios con carácter ur-
gente, en aquellas jurisdicciones que permiten 
el ingreso de la petición mediante correo elec-
trónico.

Pero las TIC no sólo facilitan el reclamo o la 
petición de alimentos, sino la forma de cumpli-
miento. Las aplicaciones y operaciones banca-
rias permiten la transferencia de dinero vía elec-
trónica sin salir del hogar. Asimismo, muchas 
de las entidades bancarias tienen desarrolladas 
aplicaciones móviles para teléfonos celulares 
con acceso a internet para poder operar desde 
su plataforma de home banking (35). Se suman 
a esta posibilidad las aplicaciones de billeteras 
virtuales, como Mercado Pago, VALEpei, Todo-
Pago, RapiPago, Ualá, Pim, Yacaré, entre otras.

Por otra parte, si el pago de alimentos se rea-
liza en especie, es posible hacer compras virtua-
les mediante los sitios web de las grandes cade-
nas de supermercados. También los mercados 
de barrio, despensas y almacenes cuentan con 
un servicio de delivery, al que no sólo es posible 
contactar a través de un llamado telefónico, 
sino también por mensajería instantánea (v.gr., 
WhatsApp). Las TIC también han sido explo-
tadas, en este sentido, en aplicaciones como 
PedidosYa (36), UberEats (37), Glovo (38) y Rap-
pi (39), entre otras (40).

VII. Reflexiones finales

La pandemia del coronavirus nos ha encon-
trado repentinamente en una situación de ais-
lamiento eficaz para combatir el contagio, pero 
poco usual para la costumbre social. En este 
marco, las TIC vienen a facilitar la comunica-
ción y las operaciones en resguardo de la efecti-
vidad de los derechos: salud, alimentos, integri-
dad, entre otros.

Sin embargo, nada de esto es posible sin la 
presencia del Estado para facilitar el acceso a 
estos recursos en cada hogar. En este sentido, 
las estadísticas (41) demuestran que el 63% de 
los hogares urbanos tiene acceso a una com-
putadora y el 80,3%, a internet. Además, en la 
Argentina, 84 de cada 100 personas emplean 
teléfono celular, y 78 de cada 100 utilizan inter-
net. Por este motivo, en especial en atención a la 
época de aislamiento forzoso, es exigible al Esta-
do que promueva una política que procure dotar 
de recursos a las familias que no cuentan con 
acceso a una computadora o internet. No des-
conocemos en este sentido el dec. 311/2020 (42), 
que estableció que las empresas prestadoras de 
los servicios de energía eléctrica, gas por redes 
y agua corriente, telefonía fija o móvil e internet 
y TV por cable, por vínculo radioeléctrico o sate-
lital, no podrán disponer la suspensión o el corte 
de los respectivos servicios a los usuarios y las 
usuarias en caso de mora o falta de pago de has-
ta tres [3] facturas consecutivas o alternas, con 
vencimientos desde el 01/03/2020, y que tuvo 
por beneficiarios a los sectores más golpeados 

por el receso económico. Aun así, sin los disposi-
tivos electrónicos, la garantía de continuidad de 
servicios como internet se vuelve efímera.

La otra gran barrera de limitación está dada 
por la educación para la utilización de las TIC. 
Aquí las estadísticas demuestran que la pobla-
ción que utiliza computadora alcanza sólo el 
42,6%, mientras que la que utiliza internet as-
ciende a 77,7%. La educación con y para el uso 
de las TIC es de fundamental relevancia para 
acortar la distancia de acceso a servicios públi-
cos mediante estas herramientas.

Para concluir, entendemos que el avance de 
la ciencia y la tecnología puede estar al servicio 
del estudio, investigación y manipulación de 
virus y bacterias que exceden el control de las 
personas, generando una epidemia que deven-
ga en pandemia. Sin embargo, la situación que 
atravesamos despierta la solidaridad de muchas 
personas que hacen uso de estas herramientas 
con fines nobles, que resaltan la creatividad hu-
mana en busca del bienestar general (43).

El coronavirus pone a prueba la solidaridad 
de toda una sociedad que encuentra en la unión 
el único camino para superar la tragedia. Las 
TIC son recursos que deben ser considerados a 
tales fines y que facilitarán que todos juntos lo-
gremos superar esta crisis sanitaria que afecta 
al planeta.
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I. Introducción: aislamiento obligatorio y perso-
nas con discapacidad

La sucesión diaria de novedades sanitarias 
en el mundo transforma a la escena social de un 
momento a otro. Lo que se escribió hace unos 
días, hoy queda fatalmente desactualizado. Esta 
dinámica expansiva e inevitable del universo 
se vuelve más palpable en situaciones críticas, 
como las que vive la comunidad global en la ac-
tual pandemia. Sin embargo, ello no constituye 
un impedimento para analizar la realidad en un 
momento específico, al modo de una crónica. 
Desde la perspectiva jurídica, el propósito de 
este artículo es reflexionar acerca de algunas 
circunstancias, en las cuales se ponen en juego 
los derechos de las personas con discapacidad 
y sus familias. Para ello se analizarán algunas 

normas generales, inquietudes y peticiones de 
los particulares al Estado; y las respuestas de 
las autoridades. Como era de esperarse, las ini-
ciativas gubernamentales en materia sanitaria 
tomadas a modo de emergencia, como por ejem-
plo el aislamiento, acarrean efectos colaterales 
para toda la población. Aquí reflexionaremos 
específicamente sobre aquellas consecuencias 
indeseadas que deben soportar las personas con 
discapacidad y sus familiares, así como las medi-
das paliativas dispuestas (1).

En las últimas décadas las personas con dis-
capacidad y sus familias, a través de un com-
plejo y heterogéneo movimiento asociativo, han 
establecido una agenda de peticiones ante las 
autoridades estatales y la sociedad civil. Estos 
reclamos han logrado que se reconozca a este 

colectivo de la población, que abarca aproxima-
damente un quince por ciento de los habitan-
tes, un status jurídico que requiere de atención 
prioritaria (2). Esta prioridad asignada en las 
normas se expresa de diferentes modos y va-
ría, obviamente, en cada contexto. La situación 
excepcional que vive hoy el planeta entero, por 
lo tanto, trastoca los reclamos que puedan ha-
cerse. Claro que las situaciones de las personas 
con discapacidad son muy distintas entre sí, 
ya que se trata de un conjunto amalgamado, 
con características heterogéneas, que abarca 
a personas con discapacidades motrices, sen-
soriales e intelectuales. La pandemia del Co-
ronavirus (COVID-19), que provocó múltiples 
declaraciones y acciones por parte de gobier-
nos nacionales y de organismos técnicos a nivel 
internacional como la Organización Mundial de 

la Salud (OMS), pone también a prueba la efica-
cia de las respuestas que pueda brindar el sis-
tema legal. El decreto de necesidad y urgencia 
297/2020 establece una medida denominada de 
“aislamiento social, preventivo y obligatorio”, 
que debía ser cumplido por toda la población 
hasta el día 31 de marzo, con la posibilidad de 
ampliar ese lapso teniendo en cuenta las nece-
sidades sanitarias (3).

No hace falta aquí retomar los argumentos 
ya desarrollados largamente en doctrina acerca 
de la excepcionalidad de situaciones como la ac-
tual, que amerita estas limitaciones a la libertad 
de movimiento. Sería innecesario enumerar to-
das las normas nacionales e internacionales que 
garantizan el derecho a circular de la población. 
De igual manera, sería ocioso y pueril reiterar 

(32) Arts. 659 y 542 del Cód. Civ. y Com.
(33) Res. 86/2020, fecha de publicación: 12/03/2020.
(34) Res. 100/2020, fecha de publicación: 20/03/2020.
(35) Se denomina así al servicio que permite administrar 

el dinero a través de internet, realizando consultas y opera-
ciones bancarias con la mayor comodidad, en forma remota, 
desde cualquier lugar y en cualquier momento, contribu-
yendo de esta manera al mejor uso del tiempo.

(36) Compañía líder en delivery online de América Latina 
que ofrece una solución en la compra a distancia. En la apli-
cación se pueden encontrar restaurantes, supermercados, 

farmacias, bebidas, tiendas de mascotas y tiendas de conve-
niencia, y permite elegir la forma de pago, en efectivo o con 
tarjeta.

(37) Es una plataforma que conecta a usuarios (socios re-
partidores y socios restaurantes) y hace que la entrega de 
comida a domicilio sea más fácil y práctica.

(38) Empresa emergente española con presencia inter-
nacional que se dedica a la compra, recogida y envío de pedi-
dos en menos de una hora a través de repartidores indepen-
dientes, conocidos como “glovers”.

(39) Es una empresa que permite a los consumidores ad-

quirir bienes por medio de una aplicación y recibirlos a do-
micilio a través de un “rappitendero”, es decir, una persona 
externa a la compañía que es contratada con un sistema de 
trabajo similar al de empresas como Uber.

(40) El presente artículo no pretende realizar un análisis 
de la relación laboral que estas aplicaciones proponen. Para 
ello, se sugiere la lectura de CUERVO, Mónica E., “Rappi, 
Glovo y Pedidos Ya: Reflexiones sobre los problemas que 
plantea la calificación del vínculo”, Revista Temas de Derecho 
Laboral y de la Seguridad Social, Ed. Erreius, octubre/2019, 
p. 887.

(41) Ver “Acceso y uso de tecnologías de la información y 
la comunicación”, EPH, cuarto trimestre de 2018, disponible 
en https://www.indec.gob.ar/, consultado el 30/03/2020.

(42) Publicado el 25/03/2020.
(43) Ver nota “150 jóvenes se unieron a través de las re-

des para hacer máscaras 3D y apoyar al personal de salud”, 
Diario Infobae del 02/04/2020, disponible en https://www.
infobae.com/sociedad/2020/04/02/150-jovenes-se-unieron-a-
traves-de-las-redes-para-hacer-mascaras-3d-y-apoyar-al-per-
sonal-de-salud/.

{ NOTAS } 

Especial para La Ley. Derechos reservados (Ley 11.723)

(*) Doctor en Derecho. Profesor adjunto regular de Dere-
cho de Familia y Sucesiones (UBA). Director del Programa 
de Actualización y Profundización de Posgrado en Discapa-
cidad y Derechos (UBA). 

(1) Este trabajo forma parte del Proyecto de Posdoctora-

do de la Facultad de Filosofía y Letras (UBA), cuyo Plan de 
Trabajo lleva el título: “Familia y apoyos. Perspectivas an-
tropológicas y jurídicas sobre los apoyos a las personas con 
discapacidad intelectual”.

(2) La Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad, incorporada a nuestro sistema legal a 

través de la ley 26.378 y con rango constitucional a tra-
vés de la ley 27.044 constituye un emblema identitario de 
este colectivo de la población.

(3) Dice esta norma expresamente: “A fin de proteger 
la salud pública, lo que constituye una obligación inaliena-
ble del Estado nacional, se establece para todas las perso-

nas que habitan en el país o se encuentren en él en forma 
temporaria la medida de ‘aislamiento social, preventivo y 
obligatorio’ en los términos indicados en el presente de-
creto”.
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los fundamentos que las autoridades públicas 
tienen para dictar esta clase de medidas res-
trictivas, que tienen un carácter temporario. El 
punto que me interesa abordar en este artículo 
es cuál puede ser el impacto negativo de esta 
medida en las personas con discapacidad y sus 
familias. A partir de identificar alguno de los po-
sibles conflictos, analizar las diferentes medidas 
jurídicas que moderen ese impacto negativo o, 
si fuera posible, que lo eviten. En primer lugar, 
entonces, hay que reiterar el carácter heterogé-
neo del conjunto de las personas con discapaci-
dad y señalar que hay incontables situaciones en 
las que se requerirían excepciones. Por tal mo-
tivo, aquí nos enfocaremos específicamente en 
algunos casos de personas con discapacidad in-
telectual, que pueden necesitar de apoyos para 
tareas cotidianas.

El mencionado decreto de necesidad y urgen-
cia 297/2020 enuncia un extenso pero taxativo 
listado de excepciones, entre las que incluye a 
los cuidados que requieran las personas con dis-
capacidad. Claro que no en cuanto a tener una 
autorización permanente e ilimitada de circu-
lación, sino en relación con aquellos que deban 
movilizarse para asistir a personas con discapa-
cidad. Este tema lo retomaremos más adelante, 
para analizar una fallida Circular emitida por la 
Agencia Nacional de Discapacidad y una medi-
da cautelar dictada en el marco de un amparo 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (4). 
Volviendo al decreto, en el inciso quinto de este 
artículo se hace mención al tema, a través del 
siguiente texto:

“Artículo 6º: Quedan exceptuadas del cum-
plimiento del “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” y de la prohibición de circular, las 
personas afectadas a las actividades y servicios 
declarados esenciales en la emergencia, según 
se detalla a continuación, y sus desplazamientos 
deberán limitarse al estricto cumplimiento de 
esas actividades y servicios:

“5) Personas que deban asistir a otras con dis-
capacidad; familiares que necesiten asistencia; a 
personas mayores; a niños, a niñas y a adoles-
centes”.

Como puede comprobarse, esta norma del 
Poder Ejecutivo nacional tuvo en cuenta una 
gran cantidad de situaciones que deberían 
quedar al margen del aislamiento. Natural-
mente, ello siempre que hubiera una necesi-
dad imperiosa de mantenerla o incluso una 
imposibilidad fáctica de omitirla, de tal ma-
nera de disminuir las chances de contagio en 
la población. Veremos a continuación cómo 
los familiares de personas con discapacidad 
intelectual se han movilizado para reclamar 
que les permitan distintos tipos de acciones 
que se hallan restringidas por el aislamiento, 
alegando razones de necesidad para brindar 
condiciones de vida básicas para ese colectivo 
vulnerable. Desde luego, también otros grupos 
de la población podrían reclamar bajo el argu-
mento de la necesidad; por ejemplo, aquellos 
que necesitan trabajar diariamente en espa-
cios públicos para ganar su sustento. En esta 
situación excepcional justamente se pide un 
esfuerzo a todos para limitar los movimientos; 
analizaremos entonces la razonabilidad de las 
excepciones solicitadas.

II. Reclamos de familias y organizaciones

Varias familias de personas con discapacidad 
contratan servicios profesionales especializados 
para delegarles diversas tareas relacionadas al 
cuidado personal, ya sea durante toda o parte de 
la jornada. En la República Argentina los fami-
liares suelen acudir, para desafiar los importes 
de esas contrataciones, al sistema de la seguri-
dad social, a las empresas de medicina prepaga 
o al Estado. A través de esas vías se solventan 
costos importantes, afrontando el sistema sani-
tario en sus diferentes modalidades el pago de 
prestaciones en discapacidad. Tal asignación de 
prestaciones surge de la ley 24.901, sancionada 
en el año 1997, que permitió que se organizara 
un sistema de Hogares, Centros de Día, Centros 
Educativos Terapéuticos, Escuelas Especiales y 
otras modalidades de atención a personas con 
discapacidad intelectual. La socialización de 
estos gastos se presenta como una medida de 
distribución de cargas, tomando en cuenta que 
se trata de un servicio cuyo valor no podría ser 
sufragado por todas las familias (5).

En otro aspecto, los familiares de personas 
con discapacidad mental o intelectual que ten-
gan alguna perturbación en su conducta, y les 
impida mantenerse en estado de quietud, recla-
man una excepción que les permita circular en 
la vía pública. Por ejemplo, los progenitores de 
niños, niñas o adolescentes con trastornos del 
espectro autista peticionan que se los autorice 
a salir a espacios abiertos junto a sus hijos, con 
el propósito de tener una situación más cómoda 
o, al menos, que pueda ser tolerable para quie-
nes no cuentan con el discernimiento necesario 
para comprender la necesidad de permanecer 
en aislamiento. Las situaciones posibles son 
muy variadas y entendibles, ya que a los propios 
integrantes de la familia se les hace muy difícil 
llevar adelante esos cuidados. No olvidemos 
que la suspensión de actividades escolares y de 
Centros de Día hace que muchas personas con 
discapacidad intelectual deban ser cuidadas por 
sus propios familiares. En España, la principal 
organización que reúne a personas con discapa-
cidad, denominada Plena Inclusión, solicitó una 
serie de medidas para evitar cualquier conducta 
que se considere discriminatoria para ese co-
lectivo de la población (6). También se reclamó 
por una atención preferente para personas con 
discapacidad, tomando en cuenta su mayor gra-
do de vulnerabilidad; así como garantías para 
el personal que trabaja en viviendas tuteladas y 
residencias en los que se concentren individuos 
con discapacidad intelectual, ya que ese perso-
nal está en situación de riesgo de contagio (7).

Los Centros de Día cerraron sus puertas in-
mediatamente, por el peligro de contagio gene-
ralizado, ya que son instituciones a las cuales 
concurren diariamente personas con discapa-
cidad intelectual que luego regresan a sus vi-
viendas. Por lo tanto, es imposible controlar con 
quiénes tienen contacto, ya sea en sus casas o 
durante el transporte o actividades grupales (8). 
Recordemos, además, que estamos hablando 
de personas con déficit cognitivos, a quienes les 
cuesta más la internalización de normas de auto 
cuidado y de protección por una posible trans-
misión del virus. Ello sin mencionar a los casos 
de discapacidad intelectual más profunda, que 
no tienen compresión del lenguaje ni manejo de 

su propia asistencia personal. Si bien la autono-
mía es un objetivo enunciado muy importante, 
aquí termina la retórica y nos enfrentamos a la 
realidad de una dependencia para las activida-
des de la vida diaria. ¿Qué pasa cuando no se 
cuenta con los apoyos institucionales por causa 
del aislamiento que impone la pandemia? Algu-
nas instituciones tomaron la decisión de cerrar 
los Centros de Día de modo preventivo, luego se 
convalidó tal criterio a través de una suspensión 
estatal.

El Directorio del Sistema de Prestaciones 
Básicas de Atención Integral a favor de las 
Personas con Discapacidad, organismo rector 
en cuanto a esta clase de entidades, emitió la 
res. 63/2000 en la que suspende las siguientes 
prestaciones por causa de la pandemia: Cen-
tros Educativos Terapéuticos, Centros de Día, 
Servicios de Rehabilitación, Servicios de Apo-
yo a la Inclusión Educativa y modalidades de 
prestaciones de apoyo (9). Este Directorio está 
compuesto por funcionarios de diferentes áreas 
relacionadas a las prestaciones e incluso par-
ticipan representantes de la sociedad civil; es 
presidido por el funcionario a cargo de la Agen-
cia Nacional de Discapacidad (10). Una buena 
pregunta que se hacen las familias y los presta-
dores es si se reconocerá a posteriori el pago de 
las prestaciones que no se brindan por causa de 
esta suspensión obligada. Muchas instituciones 
establecieron un mecanismo de apoyo virtual y 
telefónico para generar actividades domicilia-
rias y el seguimiento personalizado a través de 
llamadas o videos.

En cambio, se mantienen en función los Ho-
gares, dado que las personas residen allí. Esto 
no significa que no existan riesgos, pues hay 
personal que lleva allí sus tareas y no convive 
necesariamente en el lugar. Se trata de regíme-
nes cerrados, donde muchas de esas personas 
tienen limitantes cognitivos, a veces severos, 
que requieren de una atención intensa para las 
actividades de la vida diaria. Estas situaciones 
implican nuevamente un dilema en cuanto al 
vínculo familiar, porque las visitas son agrada-
bles en términos de sociabilidad y en su compo-
nente afectivo. También podríamos decir que 
en muchos casos son necesarias para mantener 
cierta estabilidad en las conductas, pero no de-
jan de constituir un peligro de contagio. Por su-
puesto que no todas las personas con discapaci-
dad concurren a instituciones; analizaremos en 
lo que sigue un caso de pedido de excepción al 
aislamiento, basado justamente en la necesidad 
de movimiento físico.

III. Una medida cautelar dictada en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires

El pasado 22 de marzo se dictó una medida 
cautelar en un proceso iniciado ante la justicia 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (11). En 
este proceso se debatió si se debía hacer lugar 
al pedido que realizaban sus progenitores, en 
calidad de representantes legales, para tener 
un “un salvoconducto y/o permiso de tránsito 
para la libre circulación pese al aislamiento so-
cial, preventivo y obligatorio”. El objetivo de este 
pedido se limitaba a pedir una autorización que 
durara un máximo de dos horas diarias (de 10 a 
12 horas de la mañana), que se fijara geográfica-
mente a unos ochocientos metros de la vivienda 

familiar, con el propósito de llevar al niño a una 
plaza. El problema excede el caso concreto, ya 
que de la respuesta que se dé a una situación se 
pueden derivar otras, por analogía. ¿Por qué un 
niño con un trastorno del espectro autista debe 
tener prioridad frente al resto de la población? 
¿Cuál sería el fundamento de la excepción al ais-
lamiento obligatorio?

Estamos acostumbrados en la Argentina a 
las múltiples excepciones al cumplimiento de 
las normas, ya sea por razones legítimas o no. 
En este caso hay que entender con claridad la 
motivación de la solicitud para juzgar acerca de 
su razonabilidad. Se trata de un caso de un niño 
con certificado de discapacidad con el siguiente 
diagnóstico: “retraso mental, no especificado, 
deterioro del comportamiento de grado no es-
pecificado”. La amparista plantea que el niño 
en cuestión sufre un “autismo severo y retraso 
madurativo importante, que además de la medi-
cación que deben suministrarle, que es mucha, 
debe realizar largas caminatas diarias, de unos 
20 a 25 km, ya que ello es lo ‘único que lo regula 
dentro de su estado’, pues cuando no las reali-
za, se autolesiona y también a los demás”. La 
condición de cuarentena, por lo tanto, le resul-
ta intolerable, así como un gran esfuerzo para 
el resto de la familia que debe estar pendiente 
en cada momento. Recordemos que algunas de 
estas tareas pueden ser delegadas por las fami-
lias a personal profesional especializado, pero 
justamente a causa del aislamiento social estos 
servicios pueden no estar disponibles mientras 
duren las medidas.

Entonces, se puso en cuestionamiento en el 
proceso si correspondía una situación de ex-
cepción al aislamiento obligatorio (12). El peli-
gro de desbordes en la conducta hacia terceros 
fue también evaluado en esta causa, a través 
de consultas con otros funcionarios judiciales 
que conocen en el proceso de restricción de la 
capacidad de ejercicio. Los médicos tratantes 
enfatizaron a la familia acerca de la necesidad 
de mantener las caminatas diarias, de forma de 
regular su estado de salud y no provocar estados 
que puedan entrañar un riesgo para sí o para 
terceros. La celeridad que impone el formato 
procesal hace difícil un análisis más detenido 
sobre esa relación de causalidad entre ausencia 
de paseos y conductas violentas. Sin embargo, 
más allá de la posible agresividad, aparece la 
cuestión terapéutica de ciertas actividades en 
personas con discapacidad intelectual. ¿Por qué 
un niño con trastornos del espectro autista tiene 
preferencia para ir a jugar o pasear a la plaza 
respecto a otros niños de su misma edad?

La condición de persona con discapacidad 
intelectual hace que, en algunos casos (no son 
todos iguales), el individuo carezca de ciertas 
habilidades cognitivas o bien que no tenga un 
fluido manejo de situaciones en entornos socia-
les. Esta situación deriva en los casos donde no 
hay anclaje en habilidades que se puedan hacer 
en espacios reducidos, debido a lo cual se tor-
na difícil el reemplazo de la actividad física con 
otras tareas manuales o intelectuales. Por esta 
razón, la necesidad de movimiento es mayor a 
la de otros individuos. Pero hay que decir que la 
necesidad no es solamente del niño con un tras-
torno del espectro autista, sino de todo el grupo 
familiar, que muchas veces requiere de un res-

(4) Las rutinas hogareñas con personas con discapacidad 
intelectual son complejas en sí mismas, mucho más si se agre-
ga el factor del aislamiento. Sin dudas que allí hay un motivo 
para tener en cuenta, aunque hay que analizar si constituye 
una causa suficiente para convalidar una excepción.

(5) La Organización Mundial de la Salud suele utilizar el tér-
mino gasto catastrófico para referir a aquellos gastos en materia 
de salud, rehabilitación o cuidados personales que demanda-
ren una fracción desproporcionada del ingreso familiar.

(6) “Organizaciones piden protección a personas con dis-
capacidad intelectual afectadas por coronavirus” publicado 
en la versión digital del periódico La vanguardia en el sitio: 
https://www.lavanguardia.com/vida/20200321/481276739/
proteccion-discapacidad-intelectual-afectadas-coronavi-
rus-covid19.html. Recordemos que en España, el gobierno 
había emitido también una restricción a la circulación a tra-

vés del Real Decreto 463/2020, el día 14 de marzo. Las fluc-
tuaciones en las medidas sanitarias y los resultados parcia-
les producen serias dudas acerca de si tomar como ejemplo 
la actuación española.

(7) En el caso del pedido que hacen las organizaciones 
sociales españolas solicitan la medicalización, ya que en al-
gunos casos esas instituciones no cuentan con ese servicio. 
En muchos panegíricos en el campo de la discapacidad se 
puede notar un rechazo automático a lo que se llama el mo-
delo médico de la discapacidad frente a lo que se denomina el 
modelo social de la discapacidad. No se trata realmente de 
“modelos”, sino de definiciones sobre qué es la discapacidad; 
y la extrema ideologización ha llevado a un rechazo absurdo 
de algunas medidas sanitarias, postura que ahora es rápida-
mente revertida por las organizaciones representativas de 
las personas con discapacidad.

(8) En el año 2009, con la pandemia de gripo H1N1, tam-
bién se cerraron los Centros de Día en la Argentina y se 
mantuvieron abiertos los Hogares. En algunos casos se pa-
gaba un transporte para lleva viandas de alimentos a las fa-
milias.

(9) Otra decisión, de menor trascendencia, es la prórroga 
de la validez de los Certificados Únicos de Discapacidad que 
vencieran en este lapso. Recordemos que este documento se 
crea en el año 1981 a través de la ley 22.431, que luego se mo-
dificó con la ley 25.504, y recientemente por medio del de-
creto de necesidad y urgencia 95.

(10) La Agencia Nacional de Discapacidad es un orga-
nismo dependiente del Poder Ejecutivo Nacional, creada a 
través del dec. PEN 698/2017, en tanto organismo descen-
tralizado que depende de la Secretaría General de la Presi-
dencia de la Nación. Fue muy criticada su creación, porque 

vino a reemplazar la histórica CONADIS, creada durante el 
gobierno del presidente Alfonsín.

(11) “Asesoría Tutelar CAYT nro. 2 c. Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires s/ medida cautelar au-
tónoma”, JCont. Adm. y Trib. nro. 10, AR/JUR/3348/2020. 
Se trata de un interesante fallo, porque hace énfasis en la 
prueba producida acerca de las dificultades prácticas que 
aquejan a esta persona con discapacidad intelectual y a su 
familia. La sentencia logra fundar, a mi modesta opinión, la 
razonabilidad de la medida cautelar que otorga la excep-
ción.

(12) Ya hemos señalado arriba las excepciones del DNU 
297/2020. Recordemos que el inciso quinto del artículo sex-
to exime a “Personas que deban asistir a otras con discapa-
cidad; familiares que necesiten asistencia; a personas mayo-
res; a niños, a niñas y a adolescentes”.
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piro en las tareas de cuidado. Por supuesto que 
cada situación es diferente y no se puede gene-
ralizar, ya que muchas personas con este mismo 
diagnóstico desarrollan habilidades muy sofisti-
cadas en materia artística o intelectual, más allá 
de un posible déficit cognitivo en otros campos.

En el caso analizado, el niño con un trastor-
no del espectro autista desarrollaba conductas 
sumamente violentas, que podían ser disipadas 
o moderadas a través de un ejercicio físico. El 
recaudo de verosimilitud en la medida cautelar 
se cumplió en este caso gracias al aporte técnico 
que incorporan a la causa los médicos tratan-
tes, como prueba aportada por la amparista. De 
igual manera se probó el peligro en la demora, 
pues a mayor tiempo de enclaustramiento, más 
posibilidades de desestabilización de la persona 
con discapacidad intelectual. En la causa, esto 
fue tomado como una tutela al derecho a la sa-
lud de la persona con discapacidad, fundado en 
prácticamente todo el bloque de constituciona-
lidad federal y también en el art. 20 de la Cons-
titución de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res (13). La mención a la ley 448-LCABA, sobre 
salud mental, no parece muy pertinente aquí, 
porque los trastornos del espectro autista no 
son consistentes, en todos los casos, con padeci-
mientos mentales (14).

A través del análisis de los fundamentos de 
esta medida cautelar se ejemplifica con clari-
dad la condición de algunas personas con disca-
pacidad y sus familias, aunque este caso no es 
representativo de la totalidad de los cuadros de 
personas con trastornos del espectro autista y 
mucho menos de las personas con discapacidad 
intelectual. Vemos entonces que la heterogenei-
dad de situaciones posible obliga a un análisis 
detenido, seguramente esta sentencia sea la pri-
mera de muchas que deban abordar un tema tan 
delicado. Está claro que hay aquí una necesidad 
genuina que debería ser tomada en cuenta en 
cada caso, aunque no puede tampoco genera-
lizarse a la inversa, o sea, dar por sentada una 
excepción irrestricta a todas las personas con 
discapacidad intelectual. Tal fue el intento que 
formuló la Agencia Nacional de Discapacidad, 
que tuvo que retrotraer la medida. Podremos 
ver que se trató de un desacierto que terminó en 
menos de veinticuatro horas.

IV. Derogación precoz de una fallida circular

Así como hay que reconocer la eficacia norma-
tiva que tuvo el decreto de necesidad y urgencia 
297/2020, no podemos decir lo mismo de otras 
normas de carácter inferior, específicamente en 
lo que atañe a los derechos de las personas con 
discapacidad y sus familias. La actuación en esta 
materia de la Agencia Nacional de Discapacidad 
(ANDIS) ha sido, por decirlo suavemente, con-
fusa y zigzagueante. El día 20 de marzo, esa ofi-
cina emitió un acto administrativo, que mereció 
tan disímiles interpretaciones que en su breve 
vida fue objeto de innumerables consultas por 
parte de familias, organizaciones y autoridades 
provinciales. Aquella agencia gubernamental, 
dependiente del Poder Ejecutivo Nacional, tuvo 
que retractarse de esa norma tan controversial 
a las pocas horas. No hace falta mencionar el 
daño que provoca en la credibilidad de cualquier 
organismo público esta clase de idas y vueltas. 
Vale la pena detenernos brevemente en algunos 
detalles de esta precoz derogación.

Se trata de una norma de carácter general, 
aunque llevara como título el de “recomenda-

ción”. El acto administrativo fue una Circular 
y su objeto enunciado era el de facilitar el mo-
vimiento a aquellas personas con discapacidad 
mental o intelectual y a sus familiares, habili-
tándoles la posibilidad de transitar por vías de 
uso público que sean cercanas a sus respecti-
vas residencias. El fundamento era que la in-
movilidad en un espacio cerrado podría “agra-
var la situación de las personas con discapaci-
dad mental, cognitiva y psicosocial” (15). Por tal 
motivo, esta especie de norma fallida (16) reco-
mendaba que se habilitara la circulación en la 
vía pública a personas con discapacidad mental 
e intelectual. Se trata de una motivación qui-
zás bien intencionada, pero que no comprende 
el carácter excepcional de una medida como la 
que sancionó el Poder Ejecutivo Nacional. El 
aislamiento constituye un mal para la pobla-
ción, ordenado por el gobierno en prevención 
de un mal mayor. De allí la razonabilidad de la 
medida restrictiva y lo taxativo de las excepcio-
nes. Es una noción que debe ser explicada des-
de cualquier postura razonable, pero mucho 
más desde cualquier área de la administración 
pública.

Volvamos un momento al carácter de reco-
mendación: la circular IF-2020-18382159-APN-
DE#AND lleva como referencia “Recomen-
dación de habilitación limitada a circular para 
personas con discapacidad mental, cognitiva y 
psicosocial”. Entre sus considerandos cita ex-
presamente al decreto de necesidad y urgencia 
297/2020, pero, como seguidamente veremos, 
en su texto se sugieren medidas que van contra 
lo dispuesto en ese mismo decreto presidencial. 
¿Por qué un funcionario de un organismo infe-
rior se tomaría atribuciones de desautorizar a la 
norma emitida por el presidente de la Nación? 
Está claro que una norma de un organismo de 
categoría inferior no puede modificar un decreto 
de necesidad y urgencia dictado por la máxima 
autoridad de la Nación. Pero aun si se tratara de 
un intento de interpretación, va contra la idea 
del decreto, porque recomienda una habilitación 
de carácter general.

Si hubiera prosperado esta recomendación, 
se hubiera dado una autorización genérica y sin 
previo control estatal. Se dejaba en manos de 
cada familia la evaluación acerca del grado de 
perturbación por causa del aislamiento:

“Art. 1º.— En caso de fuerza mayor, se reco-
mienda habilitar a las personas con discapaci-
dad mental, cognitiva y psicosocial, que tengan 
alteraciones conductuales, disruptivas trastor-
nos emocionales, personas con tratamiento de 
psicomotricidad, entre otras, cuyo estado se 
vea agravado por la situación de confinamiento 
derivada de la declaración de aislamiento social 
preventivo y a un acompañante, a circular por 
las vías de uso público cercana a su residencia 
por un máximo de dos horas, siempre y cuando 
se respeten las medidas necesarias para evitar 
el contagio”.

El alcance de la excepción que surge del de-
creto de necesidad y urgencia 297/2020 se limita 
a la circulación de aquellos que realizan activi-
dades y servicios esenciales, entre ellos, asistir 
a otras personas con discapacidad. ¿Abarcaría a 
la propia acción de asistencia si ella fuera la que 
requería el niño del amparo arriba analizado? 
Es una pregunta válida y merecería considerar-
se dentro de la excepción, aunque ello no sería 
evidente a simple vista por parte de los agentes 
del orden. Por lo tanto, la vía de la tramitación 

judicial de esa autorización es idónea y propor-
cional.

La circular termina con un tercer capítulo en 
el que invita a las provincias y a la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires a tomar medidas de 
la misma naturaleza, lo cual no sucedió. Por el 
contrario, se alzaron voces reprobatorias hacia 
un experimento normativo de esta naturaleza. 
Tampoco se plegó a esta excentricidad el Ins-
tituto Nacional de Servicios para Jubilados y 
Pensionados (PAMI). El resultado es que, a me-
nos de veinticuatro horas, de sancionada la cir-
cular de referencia, el mismo organismo se vio 
forzado a emitir una nueva, la circular IF-2020-
18448600-ANDIS, cuyo escueto primer artículo 
dice todo, sin necesidad de ningún comentario:

“Art. 1º.— Déjase sin efecto la Circular 
del 20/03/2020 Nº IF-2020-18382159-APN-
DE#AND de la AGENCIA NACIONAL DE DIS-
CAPACIDAD”.

Párrafo aparte merece una extravagante 
sugerencia que incluye esta circular y es la de 
vestir de color azul con el propósito de identifi-
cación en la vía pública:

“Art. 2º.— Que a fin de que puedan desplazar-
se libremente, con los cuidados epidemiológicos 
correspondientes y sin ser abordados por las 
fuerzas públicas e incluso reciban la asisten-
cia necesaria, se recomienda que las personas 
enumeradas en el art. 1º vistan el color azul en 
alguna prenda de su ropa o una cinta azul en el 
brazo”.

Por supuesto que esto no sucedió, ya que pri-
mó el sentido común. Cualquier persona que 
haya leído algo de historia contemporánea verá 
que en el uso de esa clase de distintivos pervive 
una noción de gueto. Por lo tanto, a las torpezas 
jurídicas de la Circular se suma este desafortu-
nado símbolo

V. Cierre: estatutos personales afectados por la 
excepción

Esta clase de emergencia para la salud públi-
ca produce una serie de trastornos e inconve-
nientes a toda la población, a partir de las me-
didas de prevención y tratamiento que toman 
las autoridades estatales. La rápida expansión 
y contagio del virus ha obligado a tomar deci-
siones drásticas para disminuir el riesgo social 
que acarrea esta pandemia. Por supuesto que 
ello ocasiona desarreglos inesperados para toda 
la población, limitaciones en la circulación e in-
cluso enormes pérdidas económicas. Sin embar-
go, se trata de una situación de catástrofe y se 
justifican medidas excepcionales, tomadas por 
tiempo limitado y siempre con control judicial. 
Así lo entendió gran parte de la población de la 
República Argentina, incluyendo al colectivo de 
las personas con discapacidad. Cuáles son las 
excepciones al aislamiento es un interrogante 
que deberá ser respondido con criterio restrin-
gido, elementos técnicos de evaluación y plena 
responsabilidad jurídica y política.

Uno de los problemas en materia de discapa-
cidad es el análisis más complejo que requiere 
la interpretación de las normas, como producto 
del status jurídico diferenciado que tiene este 
colectivo de la población. La forma de legislar 
de las últimas décadas, por condición personal, 
hace que cada norma de carácter general deba 
a su vez ser atravesada por el tamiz de los dere-

chos específicos que tienen las personas con dis-
capacidad (17). ¿Esta clase de estatuto particular 
es análogo a los fueros que ostentan algunos 
individuos y que les brindan una protección es-
pecial? Precisamente, una de las acepciones de 
fuero significa privilegio o exención. ¿Puede ale-
garse tal privilegio en un momento excepcional? 
¿Cómo establecer un criterio de razonabilidad 
para ese ejercicio? En el fallo analizado, acerca 
del niño con un trastorno del espectro autista, 
se concedió una excepción luego de analizarla 
con prudencia y razonabilidad. En cambio, en la 
circular de la Agencia Nacional de Discapacidad 
se utilizó un criterio poco preciso y se asumió 
que todas las personas con discapacidad mental 
o intelectual deberían ser objeto de tal permiso 
excepcional. Con tal pretensión se emitió la ma-
lograda circular, que duró menos de veinticua-
tro horas, porque era evidente que se trataba de 
una norma inconstitucional, puesto que avanza-
ba de manera irregular sobre otra de carácter 
superior.

El aislamiento es un mal que soportamos, para 
evitar otro mal mayor; esta sencilla regla abarca 
a todos los seres humanos, con discapacidad o 
sin ella. La pandemia del COVID-19 no engendró 
la pobreza, la desigualdad o la crónica crisis de-
mográfica que surge de la carencia de espacio 
vital para los habitantes. Eso sí, en términos de 
uso del espacio, deja expuesta una característica 
de la mega-urbe, que impacta en toda la pobla-
ción y con especial gravedad en las personas con 
discapacidad. La necesidad acuciante de movi-
lidad choca con la de nuestros conglomerados 
habitacionales y el grado extremo de concentra-
ción poblacional por metro cuadrado, rozando 
el hacinamiento. Claro que quizás alguien con 
discapacidad intelectual pueda sufrir más los 
efectos de la falta de espacio. De igual modo que 
habrá otra gente con discapacidad intelectual, 
con otras características, para quienes esto no 
resulte un inconveniente mayor.

Las personas con discapacidad y sus familias 
sufren esta pandemia al igual que toda la huma-
nidad, en particular quienes se hallan dentro de 
la población de riesgo. Por lo tanto algunas si-
tuaciones requerirán de ajustes razonables en la 
aplicación de las normas generales (18). Así estos 
grupos familiares podrán brindar los apoyos ne-
cesarios, en particular a algunas personas con 
discapacidad intelectual que así lo requieran. 
Hay que insistir en que no se deben formular 
generalizaciones superficiales y asumir a priori 
que todas las personas con discapacidad sufren 
más o sufren menos por causa de este aislamien-
to social. Este error tiene un nombre y es una 
falacia de generalización apresurada, opuesta 
en apariencia, pero del mismo origen a la que 
formulan quienes discriminan por causa de dis-
capacidad.

La discriminación por motivos de discapa-
cidad es un desafío social pendiente, desde la 
perspectiva jurídica, ética y política. Para evitar 
la discriminación, se requieren medidas jurídi-
cas inteligentes. Por el contrario, no alcanza con 
reiterar latiguillos y lugares comunes. Para fina-
lizar, podemos cerrar este artículo con un ho-
menaje al insobornable Albert Camus y su obra 
La peste. Es una de las máximas de aquella obra, 
que hoy mantiene plena vigencia y recobra valor 
en el plano jurídico: “todas las desgracias de los 
hombres provienen de no hablar claro”.

Cita on line: AR/DOC/1021/2020

(13) La sentencia integra la aplicación del derecho a la 
vida, a la salud con el cuidado y protección especial a las per-
sonas con capacidades especiales, terminología con que se 
designa a las personas con discapacidad en el art. 42 de la 
Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Cabe 
señalar que tal denominación suele ser rechazada por las 
organizaciones representativas, que prefieren el término 
“persona con discapacidad”, tal como surge precisamente 
de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad. Curiosamente, en este fallo no se cita a ese 
tratado internacional de derechos humanos, sin perjuicio de 
fallar de acuerdo con la pretensión de la amparista.

(14) Tampoco se entiende del todo a qué vienen las men-
ciones al control social en este contexto, un vicio arraigado 
en textos legislativos y en doctrina, como si los tratamien-
tos terapéuticos para personas con discapacidad mental 
tuvieran como objetivo la represión del individuo en lugar 
de su terapia para la búsqueda de una cura o bien una me-
jora.

(15) La diversidad terminológica con las que se mencio-
nan a las distintas situaciones de patologías o limitaciones 
mentales o intelectuales es propia del campo de la discapa-
cidad. Sin embargo, los organismos estatales deberían cir-
cunscribirse a utilizar las nomenclaturas que surgen de la 

ley, en este caso sería discapacidad mental o discapacidad 
intelectual.

(16) Un acto administrativo de carácter general no deja 
de ser una norma, pero el problema de esta clase de experi-
mento normativo es que se trataba meramente de una serie 
de “recomendaciones”, un texto sin ninguna entidad legal; 
y asumiendo que ese organismo tiene facultades de evalua-
ción y diagnóstico sobre las conductas y las consecuencias 
que produce el aislamiento, a modo de autoatribución de 
cualidades técnicas, a través de la utilización del poder es-
tatal.

(17) He tratado anteriormente la cuestión del debate 

multicultural que representa el reconocimiento especí-
fico de (SEDA, Juan Antonio, “Discapacidad y derechos. 
Impacto de la Convención sobre los Derechos de las Per-
sonas con Discapacidad”, Ed. Jusbaires, Buenos Aires, 
2017, p. 183). Queda abierto el debate acerca de las nor-
mas específicas para un grupo de la población en un con-
texto de emergencia mundial, como el que atravesamos 
ahora.

(18) La noción de ajustes razonables, incluida en la Con-
vención sobre los Derechos de las Personas con Discapaci-
dad, es dinámica e implica tener que evaluar el grado de ra-
zonabilidad y proporcionalidad de una medida.

{ NOTAS } 
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 I. Introducción (***)

Al pensar en el impacto de la pandemia ocasio-
nada por el COVID-19 es habitual referirse inme-
diatamente a las situaciones más comunes, que 
son las de las familias y las personas solas. Pensa-
mos que tal vez podría tener interés detenerse a 
pensar también en las mujeres que se encuentran 
en un contexto de encierro carcelario, dado que 
se trata de un colectivo social de especial vulnera-
bilidad. En función de ello, consideramos que es 
necesario el análisis de las diferentes recomenda-
ciones en la materia, así como también las medi-
das adoptadas al respecto y si ellas responden a 
las necesidades particulares de estas mujeres, así 
como al resguardo de la salud pública en general.

Dicho análisis, el de la situación de las mujeres 
en contexto de encierro, desde una mirada con 
perspectiva de género, demanda que las políticas 
penitenciarias tengan en cuenta las directrices 
que surgen, principalmente, de las Reglas de Na-
ciones Unidas para el Tratamiento de las Reclu-
sas y Medidas No Privativas de la Libertad para 
las Mujeres Delincuentes conocidas como Reglas 
de Bangkok, dictadas por la Asamblea General 
de Naciones Unidas en diciembre de 2010.

Dicho instrumento internacional está confor-
mado por setenta reglas que establecen las premi-
sas básicas a tener en cuenta en el tratamiento de 
las mujeres privadas de libertad, entendiendo que, 
dada la particular situación de las mujeres —espe-
cialmente de aquellas que se encuentran en situa-
ción de encierro—, se requiere un abordaje dife-
renciado en relación con la población masculina.

Es menester considerar asimismo que la Con-
vención Belém do Pará, en su art. 9º, se refiere 
específicamente a la mujer en situación de en-
cierro, señalando que los Estados Parte deben 
tomar medidas especialmente respecto de ellas, 
dada su condición de especial vulnerabilidad.

Esta vulnerabilidad se expresa de múltiples 
maneras —tal como surge de lo establecido de las 
Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia— 
comienza por su condición de mujer, sumada a 
las diferentes situaciones de vulnerabilidad que a 
lo largo de su vida la expusieron a terminar en el 
sistema carcelario, agravado por las nuevas viven-
cias que el propio contexto de encierro conlleva.

Todo esto la posiciona en una condición de des-
igualdad, es decir, que por su consideración de 
vulnerable y en manera múltiple no puede gozar 
de sus derechos de la misma manera que cual-
quier otro ciudadano. Esto exige por parte del 
Estado de medidas activas, con el fin de restaurar 
y situar a la mujer privada de su libertad de tal 
manera que sus derechos sigan siendo gozados a 
pesar de su situación de vulnerabilidad (1).

Es en estas épocas donde quedan más expues-
tas dichas situaciones, lo que, para el presente 

trabajo, opera como un disparador para analizar 
si el Estado está tomando medidas en resguardo, 
sino también para poner en el descubierto cuál 
es el estado real de los derechos de las mujeres 
privadas de su libertad.

En línea con el introito desarrollado, las Reglas 
de Bangkok establecen entre los derechos fun-
damentales el de las mujeres a la salud, lo que no 
implica solo recibir la atención adecuada por parte 
de los profesionales de ese campo, sino que tam-
bién conlleva el acceso a los medios de higiene y los 
elementos necesarios para el cuidado personal, no 
solo de ellas sino también de sus hijos e hijas, si es 
que conviven junto a ellas en contexto de encierro.

Por otro lado se destaca la importancia de la 
familia para acompañar especialmente la situa-
ción de encierro, lo que abarca a la maternidad 
en aquellos casos donde ocurre dentro del propio 
sistema penitenciario.

De esta manera se pone de relieve la importan-
cia de la cercanía familiar para establecer la loca-
ción de la unidad penitenciaria y la posibilidad no 
solo de recibir visitas sino también de tener contac-
to telefónico, e incluso se establece expresamente 
que “las sanciones disciplinarias para las reclusas 
no comprenderán la prohibición del contacto con 
sus familiares, en particular con sus hijos”.

En esta línea se pone énfasis en el valor agre-
gado del sostenimiento de los vínculos familiares 
y se exhorta a los Estados a que presten especial 
atención en este punto.

En lo que respecta a la posibilidad de ingre-
sar con sus hijos pequeños a una unidad, se deja 
asentado que ello debe efectuarse teniendo en 
cuenta el interés superior del niño y, asimismo, 
en aquellos casos donde se deba efectuar la se-
paración del niño de su madre, dicha decisión se 
basará en la evaluación concreta del caso, en res-
peto de la legislación nacional pertinente.

No obstante ello, se deberán brindar las po-
sibilidades de mantener el contacto siempre y 
cuando “ello redunde en el interés superior de 
estos y sin afectar el orden público”, conforme lo 
dispone la Regla 52.

Finalmente, otro de los puntos más relevantes 
abordado en las Reglas está referido a las medi-
das no privativas de libertad; allí se establecen 
los lineamientos destinados a instar la utilización 
de medidas alternativas a la prisionización, espe-
cialmente en los casos de mujeres que estén atra-
vesando un embarazo o que tengan a su cargo a 
niños y niñas pequeños.

II. Breve paneo del estado de situación de las mu-
jeres en contexto de encierro en la Argentina

En la República Argentina el Sistema Peniten-
ciario más grande se encuentra en la Provincia 

de Buenos Aires (2); allí se encuentran actual-
mente alrededor de 46.000 personas privadas 
de libertad, en las 58 unidades penitenciarias 
distribuidas en toda su territorio.

De ese total de personas, tan solo cerca de 
1700 son mujeres, de las cuales la mitad cuenta 
con una detención preventiva, dado que se en-
cuentran procesadas.

En esta línea, la Provincia cuenta con dos cár-
celes que alojan a madres con niños menores a 
4  años, la Unidad Penitenciaria Nº 54 de Floren-
cio Varela y la Nº 33 de Los Hornos, en ellas ac-
tualmente habitan cerca de 50 niños y niñas jun-
to a sus madres privadas de libertad. Asimismo, 
se esperan alrededor de 20 nacimientos para los 
próximos meses.

No es el objeto del presente trabajo ahondar en 
lo que implican los procedimientos por los cuales 
los niños pasan sus primeros años de vida, tan fun-
damentales, dentro de un contexto de encierro, 
pero sí consideramos que es importante tener en 
cuenta esta realidad frente al análisis del impacto 
de la pandemia en esta población tan vulnerable.

En el marco nacional el Sistema Penitenciario 
Federal (3) cuenta a la fecha con 13.600 personas 
privadas de libertad dentro de su órbita, de las cua-
les 880 son mujeres y de ellas 20 que se encuentran 
alojadas junto a sus hijos e hijas, en las Unidades 
Penitenciarias Federales de Salta y Ezeiza. Final-
mente, conforme lo detalla la misma fuente, se es-
peran 6 nacimientos para los próximos meses.

III. Medidas en concreto

Frente a esta realidad, para comenzar a men-
cionar las medidas concretas que se han ido 
tomando, haremos referencia a las recomenda-
ciones de la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) publicadas en su sitio web el día 23 de 
marzo del 2020, a partir de una queja interpues-
ta por el Comité de Prevención de la Tortura del 
Consejo de Europa. Se trata de un documento 
en el que se dan directivas respecto de cómo 
prevenir y manejar la situación de la pandemia 
en los lugares de detención, buscando mediante 
esas directivas que se tomen decisiones que sean 
respetuosas de los derechos humanos de las per-
sonas privadas de su libertad.

Asimismo, el 15 de marzo del 2020 había pu-
blicado un documento centrado en el impacto de 
la pandemia en la población penitenciaria (4). En 
él se destaca el riesgo de la propagación en los 
centros de detención, describiendo como el ám-
bito carcelario facilita una mayor multiplicación 
del contagio; la necesidad de que cuando los Es-
tados tomen medidas lo hagan en plena coordi-
nación entre los Ministerios de Salud y Justicia 
y la necesidad de considerar cómo las medidas 
restrictivas pueden tener un impacto desigual 
en la población carcelaria que en el resto de la 

población. De igual manera recomienda replicar 
todas las medidas de prevención e higiene dirigi-
das a toda la población en los establecimientos 
carcelarios y que los Estados consideren espe-
cialmente la aplicación de medidas alternativas a 
las privativas de la libertad respecto de personas 
más vulnerables al virus (llamadas en nuestro 
país “grupos de riesgo”) en que incluye mujeres 
embarazadas y con niños pequeños a cargo. Por 
último, destaca la importancia de la información 
a las personas privadas de su libertad.

En línea con estas recomendaciones, ya desde 
fines de enero el Servicio Penitenciario Federal 
(SPF) comenzó a elaborar documentos relativos 
a la pandemia. Los lineamientos centrales (5) coin-
ciden con los dados por la OMS, junto con ciertas 
recomendaciones específicas relativas a mayores 
controles de salud a los nuevos internos ingresan-
tes; las licencias al personal carcelario que estuvie-
ra dentro de los grupos de riesgo y presentara sín-
tomas o tuviera antecedentes de viaje al exterior; 
y respecto de las visitas se dispuso la suspensión, 
así como la necesidad de mayor higienización de 
los ambientes y provisión de elementos de higiene 
a los internos. También se dispuso la suspensión 
de las actividades educativas en general por el 
plazo del aislamiento obligatorio ordenado por el 
Poder Ejecutivo; y el deber de los agentes peniten-
ciarios y personal sanitario penitenciario de estar 
atentos a su presentación de síntomas y respecto 
de los internos, para derivarlos a centros de salud.

El Servicio Penitenciario Bonaerense (SPB), 
por su parte, tomó decisiones en líneas similares. 
Destacamos que resolvió que por la suspensión 
de visitas dispuesta, los familiares de las personas 
privadas de su libertad todavía podrán concurrir 
a los establecimientos carcelarios para entregar 
elementos de higiene y limpieza, y alimentos. Fue 
también el Servicio Penitenciario Bonaerense el 
que acogió las directivas dadas por el Tribunal 
de Casación Penal de la Provincia de Buenos Ai-
res (6) y por diferentes tribunales departamen-
tales, permitiendo a las personas privadas de su 
libertad el uso de teléfonos celulares y el método 
de videollamada para mantener el contacto con 
sus familiares, como un modo de hacer frente a 
la suspensión de las visitas. Es de destacar que 
esta era una de las cuestiones reclamadas por  la 
Procuración Penitenciaria Federal (7), con el fun-
damento de que —en palabras de uno de los ma-
gistrados del Tribunal de Casación Penal— por 
tratarse del derecho de relacionarse en familia, 
se debía encontrar un sucedáneo frente a la sus-
pensión de las visitas (8).

Otra cuestión para mencionar es la resolu-
ción (9) de estos últimos días emanada de la 
Suprema Corte de Justicia de la Provincia de 
Buenos Aires (SCBA) en la que reiteró la prohi-
bición de alojamiento en seccionales policiales de 
personas que pertenecieran a grupos de riesgo y 
la sugerencia dirigida a los jueces de buscar me-
didas alternativas a las privativas de la libertad 

Especial para La Ley. Derechos reservados (Ley 11.723)

(*) Abogada. Especialista en Infancia y Familia (UBA). 
Miembro del del Equipo de Abogados Especializado en Ni-
ñez y Salud Mental del Ministerio Público Tutelar. Investi-
gadora Graduada en el Proyecto IUS aprobado por Resolu-
ción VRI PI 01/2019.

(**) Abogada. Investigadora Graduada en el Proyecto 
IUS aprobado por Resolución VRI PI 01/2019.

(***) Esta publicación es parte de la investigación llevada a 
cabo en el marco del Proyecto IUS “Discriminaciones directas e 
indirectas contra la mujer en el derecho privado de familia y de 
sucesiones argentino” aprobado por Resolución VRI PI 01/2019.

(1) BASSET, Úrsula, “La vulnerabilidad como perspec-
tiva: Una visión latinoamericana del problema. Aportes del 
sistema interamericano de derechos humanos”, en BAS-
SET, Ursula C. y otros, Tratado sobre la vulnerabilidad, Ed. La 
Ley, Buenos Aires, 2017, ps. 19 y ss.

(2) Información brindada por las autoridades del Servicio 
Penitenciario Bonaerense, conforme lo detalla el Registro de 
Internos de ese Organismo.

(3) Información obtenida en el sitio oficial del Organismo: 
http://www.spf.gob.ar/www/estadisticas.

(4) “Preparedness, prevention and control of COVID-19 
in prisons and other places of detention Interim guidance 15 

March 2020”, publicado en el sitio web de la OMS, oficina re-
gional Europa. La traducción es propia.

(5) Todos los documentos que fueron emitiendo se encuen-
tran resumidamente reflejados en sus argumentos centrales 
en las “Recomendaciones para establecimientos penitencia-
rios. Nuevo coronavirus” de fecha 15 de marzo y el “Protoco-
lo de detección, diagnóstico precoz, aislamiento preventivo y 
aislamiento sanitario por coronavirus COVID-19” de fecha 20 
de marzo, ambos publicados el sitio web del SPF.

(6) TCas. Penal Buenos Aires, “Detenidos alojados en la 
UP Nº 9 de La Plata s/ hábeas corpus colectivo”, 30/03/2020, 
AR/JUR/6270/2020.

(7) Recomendación 907/PPN, titulada “Recomendación 
para la adopción de medidas específicas de actuación en la 
totalidad de los establecimientos penitenciarios federales 
ante la pandemia del coronavirus (COVID-19) en el marco 
del aislamiento social preventivo y obligatorio”, de fecha 
27/03/2020, disponible en sitio web de la Procuración Peni-
tenciaria de la Nación.

(8) Ver punto 3 del voto del Dr. Violini en TCas. Penal Bue-
nos Aires, “Detenidos alojados en la UP Nº 9 de La Plata s/ 
hábeas corpus colectivo”, 30/03/2020, AR/JUR/6270/2020.

(9) SCBA, resolución 52/2020, disponible en el sitio web de 
la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires.

{ NOTAS } 



24 | LUNES 13 DE ABRIL DE 2020 Síganos en   /thomsonreuterslaley     @TRLaLey

PROPIEDAD DE LA LEY S.A.E. e I. -  Administración, Comercialización y Redacción: Tucumán 1471 (C. P. 1050 AAC) Teléfono: 0810-222-5253 - Bs. As. Rep. Arg. - Registro Nacional de  la Propiedad Intelectual Nº 5074180
Impreso en La Ley, Rivadavia 130, Avellaneda, Provincia de Buenos Aires.

para personas que pertenecieran a esos grupos 
de riesgo mencionados.

Tras un relevamiento de las medidas tomadas 
a nivel estatal respecto de las personas privadas 
de su libertad, volvemos a dar con la misma si-
tuación que mencionamos en la introducción: 
que no se toman —salvo ciertas excepciones— 
medidas diferenciadas respecto de las mujeres 
en situación de encierro.

Mencionamos también al principio la especial 
situación de vulnerabilidad que destaca la Con-
vención Belém do Pará respecto de las mujeres 
en dichos contextos. Y cómo la Convención in-
dicaba que los Estados debían tomar acciones 
positivas para hacer frente a esta vulnerabilidad.

La especial situación de las mujeres —como 
diferenciable de la del hombre— está reconocida 
a nivel regional por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos (10) y hay numerosos estu-
dios que se dedican a analizar las falencias que 
se siguen de una misma formulación de normas 
para una realidad distinta como es la de las mu-
jeres en situación de encierro (11).

Queda, para el objeto de este artículo, analizar 
las medidas generales bajo la óptica de las ne-
cesidades de las mujeres y considerar especial-
mente las dirigidas en particular hacia ellas.

Una primera consideración es respecto de la 
provisión de elementos de higiene y limpieza. 
Hay que considerar la situación de especial de-
pendencia que tienen las personas privadas de 
su libertad respecto de las autoridades peniten-
ciarias y que, como toda dependencia, esta es 
causa de vulnerabilidad (12).

Todavía mayor es la vulnerabilidad en el caso 
de las mujeres que están cursando un embarazo 
o tienen a cargo hijos menores de edad, grupos 
que la OMS (13) ha resaltado como de especial ne-
cesidad, y respecto de las cuales abundan las se-
ñalizaciones de que deben buscarse medidas al-
ternativas a las privativas de la libertad. En estos 
tiempos de emergencia, es vital que los anuncios 
de mayor higiene y cuidado se efectivicen, sobre 
todo cuando sabemos que la epidemia ha pasado 
a la fase de transmisión comunitaria.

La entrada y salida constante de los agentes pe-
nitenciarios, aun cuando no presenten síntomas es 
un riesgo para la población carcelaria, que solo pue-
de ser paliada si se toman medidas de higiene. Por 
lo tanto, es positiva la decisión del Servicio Peniten-
ciario Bonaerense de dar la posibilidad a los fami-
liares de acercar elementos de higiene y limpieza; 
como también sería positivo que el Servicio Peni-
tenciario Federal y de todas las provincias imitaran 
la decisión o aseguraran que la provisión de estos 
elementos está dada, en particular en los estableci-
mientos carcelarios donde hay mujeres embaraza-
das o con niños menores a cargo allí alojados.

Por otro lado, no es solo en lo referido a lo sa-
nitario, sino que en los efectos que se siguen de la 
aplicación de las medidas por la pandemia y que 
se sufren especialmente en el caso particular de 
las mujeres en situación de encierro.

Surge de los estudios mencionados anterior-
mente que, estadísticamente, a diferencia de lo que 
sucede con los internos varones, las mujeres no 
suelen recibir visitas (14). Esto tiene que ver con un 
rol de la mujer en la familia, dado que suele ser el 
nexo entre los familiares; y cuando ella se ausenta, 
la familia pierde tal conexión. Asimismo, se da por 
el propio estigma que el contexto carcelario impor-
ta para ellas, por su condición de mujeres y madres.

Además, surge que la mayoría de las mujeres 
encabezan hogares monoparentales, y el con-
tacto con sus hijos que desde ya es poco, puede 
transformarse en nulo con las nuevas medidas 
de suspensión de visitas, ocasionando un daño no 
solo a las mujeres en situación de encierro sino 
también a esos niños.

Creemos que si bien esa medida es entendible 
dentro del contexto de la pandemia, esta tiene un 
verdadero impacto desigual respecto de las mu-
jeres que ya sufren de por sí sufren un déficit de 
visitas respecto de los hombres. Es importante 
entender que las medidas que causan impactos 
desiguales pueden redundar en un ahondamien-
to de las vulnerabilidades ya existentes (15), y 
queda a cargo del Estado percibir esta desigual-
dad de impacto para tomar medidas. Por eso es 
positiva la decisión del Tribunal Penal de Casa-
ción de la Provincia de Buenos Aires que permi-
tió el uso de teléfonos celulares y videollamadas.

Entendemos que sería una forma de reivindi-
cación de la situación de la mujer que otros Tri-
bunales y otros Servicios Penitenciarios del país 
imitaran la medida, con una mirada especial en 
referencia a las mujeres.

Otra situación que se deriva de las medidas 
adoptadas es la situación de los niños que están 
alojados junto con sus madres en los estableci-
mientos carcelarios. Esto lo señalamos debido a 
la decisión del Servicio Penitenciario Federal de 
suspender todas las clases educativas (16) y de la 
irresolución respecto de las salidas de los meno-
res del establecimiento carcelario con otros fa-
miliares para poder disfrutar de otros espacios 
y del esparcimiento que corresponde a su edad. 
Encontramos que si bien es acorde con las medi-
das sanitarias suspender las guarderías que sue-
len funcionar en los establecimientos donde hay 
mujeres que están alojadas con sus hijos, no se ha 
encontrado ninguna medida de reemplazo o de 
paliativo a esta situación. Sumado esto a la falta 
de decisión respecto de las salidas, nos encon-
tramos nuevamente con un silencio de parte del 
Estado respecto de los sujetos más vulnerables, 
silencio que aumenta su exposición a los factores 
que los vulnerabilizan (17).

Sería positivo tomar alguna medida para ase-
gurar que puedan seguir educándose y disfru-
tando del esparcimiento del que deben gozar a 
su edad, porque estar alojados con sus madres 
en los establecimientos carcelarios no los hace 
menos merecedores de los mismos derechos que 
cualquier otro niño. Y que en los hechos no pue-
dan gozar igualmente de los mismos derechos 
muestra al Estado un estado de vulnerabilidad 
que le exige acciones positivas (18), porque de 
ninguna manera puede considerarse positivo 
para un niño pasar todos los días y a toda hora 
dentro de un establecimiento penitenciario.

Por último, tenemos que hacer referencia a 
las muchas veces recomendada directiva (19) de 
tomar medidas alternativas a las privativas de 
la libertad en caso de que se tratara de mujeres 
embarazadas o con niños menores de 5 años a 
cargo. No se trata de una recomendación que 
surja con motivo de la pandemia, sino que es un 
señalamiento constante, que viene sugerido no 
solo de parte de órganos gubernamentales sino 
también de estudios investigativos (20). Que no 
se trata de una recomendación reciente se pone 
en evidencia al señalar que la Cámara Federal 
de Casación Penal ya se había pronunciado (21) a 
principios de marzo, sin referencia a la situación 
que nos convoca ahora, respecto de la imperiosa 
necesidad de que los jueces comiencen a tomar 
medidas alternativas a las privativas de la liber-
tad. Los fundamentos de esta recomendación son 
múltiples, pero tienen que ver, entre otras cosas, 
con que la mayoría de las mujeres en situación 
de encierro no han cometido delitos violentos 
y muchas de ellas (y en mayor proporción a los 
hombres) están únicamente procesadas (22).

Por lo demás, la ley 24.660 de Ejecución Pe-
nal en su art. 32 autoriza al juez a otorgarla, lo 
mismo se replica en la ley 12.256 de Ejecución 
Penal de la Provincia de Buenos Aires. Pero es 
esta situación de emergencia, que motiva que los 
jueces consideren especialmente con urgencia la 
necesidad de comenzar a hacer realidad lo que 
ya existe como recomendación en los tribunales 
y como posibilidad en la norma.

También, la situación en que se encuentran 
los niños por la suspensión de las visitas y de las 
clases educativas, como por el impacto desigual 
sobre las mujeres respecto de la suspensión de 
las visitas, se vería saneada. Es sabido, sin em-
bargo, que el instituto de prisión domiciliaria es 
de uso poco regular respecto de las mujeres en 
esta situación por múltiples razones (23), pero 
bueno sería que se comiencen a analizar condi-
ciones para que, de aquí en más, lo que queda por 
ahora en la norma y en reclamos de los jueces e 
investigadores, se vea realizado en los hechos.

IV. Conclusión

En síntesis, entendemos que por estas reco-
mendaciones las medidas adoptadas por la Re-

pública Argentina son consecuentes y respetuo-
sas de los lineamientos señalados por los instru-
mentos internacionales específicos en la materia 
expuesta.

Sin perjuicio de ello, consideramos que lo que 
debe atenderse y no perder de vista, son las con-
secuencias concretas que pueden tener dichas 
decisiones en cada caso concreto, conforme la 
realidad y las posibilidades con las que cuente la 
mujer privada de libertad.

En este punto, contar con una red familiar 
continente y que pueda brindarle recursos ma-
teriales y afectivos es distinto respecto de aque-
lla que pueda acceder a una medida alternativa 
de prisionización y no tenga afectos con los que 
contar.

La importancia de sostener los vínculos fami-
liares se ve reflejada en las medidas alternativas 
de contacto que se han implementado, en todos 
aquellos casos donde no es posible el acceso a un 
método alternativo de cumplimiento de pena o 
de prisión preventiva, ya sea por contacto tele-
fónico, videollamadas o la utilización excepcional 
de telefonía celular.

Sostenemos que frente a todo lo desarrollado 
sería positivo que en las medidas generales que se 
dictan el Estado tome en cuenta el impacto posi-
blemente desigual que pueden tener sus medidas 
sobre los sujetos más vulnerables (24), en nuestro 
caso un colectivo de mayor vulnerabilidad, como 
el de las mujeres, sus hijos e hijas, que son parte 
del sistema penitenciario, en cuyo ámbito sufren 
mayores vulnerabilidades sumadas a las que han 
marcado de alguna manera su historia.

Es solo así que se estará cumpliendo lo reque-
rido por la Convención Belém do Pará de tomar 
acciones en protección de mujeres particular-
mente vulnerables, como lo son las mujeres en 
situación de encierro y sobre sus familias.
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